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PROPUESTA DE CÓDIGO
DIRIGIDA. POR ^ ^^^ ».<

jeremías bentha

f TODAS LAS NACIONES
\

QUE PROFESAN OPINIONES LIBERALES

Idea de un propuesto cuerpo de Ley que comprehenda todo

;

acompañado dfe razones, conforme en un todo a las varias

colocaciones propuestas :

Esprimiendo estas razones, las consideraciones que ha habido

para su disposición, por ser en un grado superior a to4o otro,

conducente á la mayor felicidad del mayor numero de indi-

viduos, de los que se compone la comunidad en cuestión.

INCLüYENEO

OBSERVACIONES
Respeto a las personas, por las que, según el diseño original de

una obra de esta naturaleza, puede componerse con mayor

ventaja

:

Asi como. Una intimación del autor, a las competentes autorida-

des de cada Nación y Estado Politico, espresiva de su deseo y
disposición, para formar el bosquejo original de un cuerpo de

Ley para su uso respectivo, como queda indicado.

EN LONDRES,
EN LA IMPRENTA DE R. Y A. TAYLOR, SHOE LAÑE.

182^.



ADVERTENCIA.

EstePapei consiste de dos partes.

Parte 1.

—

O teoremas probados con razones. Esía parte contiene endoce Teoremas,

una esplicacion mas particular de la naturaleza de la obra propuesta,juntamente con
los fundamentos en que, en punto de argumento, se establece el proyecto. Estos

Teoremas forman las cabezas 6 títulos de otras tantas secciones, con las pruebas que

cada una de ellas recibe respectivamente.

Parte II. Testimoniales.—-Esta parte consiste de diversos papeles, espresivos délas

opiniones formadas por varias autoridades constituidas en varios estados con respeto

al autor del proyecto ; opiniones que corroboran la presunción en favor de su aptitud,

en cuanto tiene relación con la obra propuesta.

Quedará a la elección de cada lector, cual de estas dos partes merecerá primero su

atención. "j •-' >.

CONTENIDO DE LA PARTE I.

ARGUMENTOS.

TEOREMAS CON LAS RAZONES QUE LOS COMPRUEBAN.
^ 1. En todo estado político, la mayor felicidad del mayornumero exígela institu-

ción de un cuerpo de ley que comprehenda todo. Comprehension suma practicable e

indispensable.

^2 La mayor felicidad del mayor numero exige que un tal cuerpo de ley esté

en cada parte acompañado de la razón porque : esto es, una indicación de las razones

en que está fundada cada disposición contenida en él. Relación racional, indispensable,

auntfue sin egemplu.

^ 3. La mayor felicidad del mayor numero exige, que estas razones estén fspuestas

en cada parte, de tal modo que níuestren la conveniencia de estas diversas disposiciones,

en el todo comprehensivo, y único defensable fin asi espresado. Relación racional, indi-'

cativa de conveniencia ó la felicidad.

fj 4 La mayor felicidad del mayor numero exige, que en esta relación racional, las

varias razones, ó conjunto de razones estén inmediatamente unidas a las clases respec-

ti va a que pertenecen. Relación racional, enlazada, no separada.

^ 5. La mayor felicidad del mayor numero exige, que para el desempeño de formar

el bosquejo original de un tal código, los competidores admitidos sean tantos cuantos

puedan obtenerse, sin remuneración alguna del Erario : se entiende lo mismo para

proponer las alteraciones que fuere necesario adoptar en el bosquejo. Plan para
obtener competidores. Recibir bosquejos de todos los que los presenten.

§ 6. I^a mayor felicidad del mayor numero exige, que para la formación de cada
bosquejo, no se dé remuneración alguna del Erario. C/n gasto adicional, recompensa a

ninguno.

^7- La mayor felicidad del mayornumero exige, qué oadabosquejo de esta natura-

leza sea desde el principio hasta el fin, si fuere posible, la obra de una sola persona.

Personas, no mas de una.

\ 8. La mayor felicidad del mayor numero exige, que cada bosquejo original conste,

que es la obra de una sola persona. Persona, que se conosca, no es mas de una.

§ 9. La mayor felicidad dpi mayor numero exige, que cada bosquejo original, siendo

la obra de una sola persona, sea conocida la persona que lo ha formado. Persona,

conocida cual es.

^ 10. Lamayor felicidad delmayor numero exige, que para la formación del bosquejo
general, sean admitidos a la corapetition todos los estrangeros ; y que en cuanto sea

aplicable, el bosquejo de un estrangero sea tomado en preferencia : a menos que con-

siderados todos los particulares, sea decididamente inferior. Mano preferida la de un
estrangero.

^ 11. Conrespetoa un individuo que se ofrece como formador del bosquejo original

de un código de leyes, el querer ó no querer mezclar en su bosquejo una relación

racional como la propuesta arriba, es la prueba preliminar mas conclusiva, asi como
indispensable de su apropiada aptitud para el asunto. La voluntad de dar una relación

racional, es la prueba del autor.

^12. Con respeto a tiii snpremo Gefe,el querer ó no querer ver establecido un Código
comprehensivo de todo, con su relación raciona! como queda insinuado arnba, y el

recibir bosquejos originales de toda persona, son pruebas las mas conclusivas de su

apropiada aptitud, para tal situación. La voluntad de admitir la relación racional, y
el admitirla de todos, es la prueba del Legislador,



PROPUESTA DE COmGÓT

.q ab-^iiipARTEi 1.—ARGUMENTOS.
'• .tío n "^

V \ íb Teoremas, con Razones por Pruebas.

§ 1 . En todo estado político, la mayor felicidad del mayor numero
exige la institución de un cuerpo de Ley que comprehenda todo.

Comprehension suma, practicable e indispensable.

En el estado politico de que se trata, cualquiera que sea el efecto,

que en consideración al miramiento que se tiene, o se muestra tener

por la mayor felicidad del mayor numero, se ha procur.ido producir,

por medio de alguna espresion dada a la voluntad de una o mas per-

sonas investidas con los poderes del gobierno solo en el caso de que
aquella voluntad, se haya hecho saber al individuo de cuya conducta

depende la producción de equel efecto en cada caso particular, puede

decirse, que existe el tal efecto. Si en el caso de un tal efecto, la

notificación referida de la voluntad correspondiente es necesaria para

la existencia de un tal efecto, igualmente lo es, en el caso de cualquiera

otro efecto semejante. Si en este respeto hay alguna diferiencia

declárela aquel ó aquellos que la hayan descubierto.

Esto es lo que ningún hombre hará, ^in embargo, no deja de

haber muchísimos, a quienes la idea de una total comprehension, de

parte de la regla de acción, es un objeto de aversión y aun de

^orrecimiento.

¿Quienes son estos ? una porción de corrupcionistas, y una cor-

respondiente porción de bobos.

1. Primero en cuanto a corrupcionistas. A proporción que se

necesita una vestidura compuesta de Ley real, en todo el campo de las.

Leyes, se ha dejado lugar para que varias clases de hombres se erijan

cada uno de ellos en el carácter de Ley, este o aquel articulo de Ley
puramente ficticia, inventada por ellos respectivamente en cadaocacion,

en una forma adaptada á cualquiera particular, y siniestro intento que
se han propuesto en tal ocasión. Hay dos clases distinguidas de

hombres, a cuyos siniestros intentos, es servicial cada espacio vacio

en el cuerpo de las Leyes. La una, la clase de Abogados : la otra, la

clase de partidarios en general y en particular los que están ala caoeza

de los partidos. Si existiera un código que comprehendiese todo, y
que fuese puesto en practica como debe y puede ser, rara vez ocurriría

cuestión alguna, como cuestión de Ley : jamas ocurriría cuestión

alguna de Ley, sino la cuestión sobre la inferencia de esta o aquella

porción del testo existente de la Ley existente en realidad. En el casp

de la clase de Abogados, la necesidad de espacios vacíos, que un hombre
tiene en el cuerpo de la Ley, es igual en todo el campo de la Ley, y en
cada parte de el. En el caso de partidarios, la conveniencia de espacios

vacíos que mas particularmente facilitan sus intentos, es la parte con-
stitucional de la Ley. Adonde quiera que la Ley está muda, el curso
que cada uno toma es este. Establece un articulo imaginario de Ley,
fraguado por él para el intento 3 v a fuerza de aserciones ruidosas y

Á2



4 § 1. ComprehensioTL suma, practicalle e indispensalle»

arrogantes, apoyadas con todos los argumentos analógicos que ha
podido reunir, procura producir en la mente de sus oyentes, o lectores,

la persuasión ó convencimiento de su parte, que esta aparente ley de
su propia invención, es una ley en realidad. Si él es del partido de la

administración, la pretendida ley es generalmente fabricada para la

defensa de su propio partido : y si el es del partido de la oposición,

la pretendida ley es generalmente fabricada para atacar al partido

del gobierno. ^
Ved aqui, pues, en las dos clases referidas de hombres, los car-

rupclonistas y los picaros. Es conducente, 6 se cree serlo, para sus

interezes siniestros, que la regla de acción se mantenga en el mas
completo y posible estado de incertidumbre y confusión.

Los bobos son aquellos en cuyas mentes, los picaros han conseguido

producir, en este asunto, una persuasión, que en su concepción misma
no tiene existencia. Esto es, que la composición de un código que

comprehenda todo es imposible. Procúrese probar su inutilidad, y la

absurdidad quedara muy palpable. Queda, pues, esta noción de pre-

tendida imposibilidad como el único recurso. La fuerza del argumento
estrivando en la ignorancia y debilidad de aquellos á quienes se ha
dirijido, no admite la naturaleza del caso, modo alguno directo de com-
batirlo, sino se substituye una ilustración y fuerza de mente a aquella

ignorancia, y a aquella debilidad.

Estando esto fuera de la razonable esperanza del hombre, la única

especie de argumento que^presenta alguna probabilidad, o apariencia

de suceso es este. Procúrese por todos los medios posibles formar uu
código de esta descripción, que comprehenda todo : si de ningún

modo se consigue, la cosa quedara como estaba : cuanto mas se avance

en su formación, tanto mayor beneficio resultará de él : en lugar de

un falso método fabricado ocacionalmente por la influencia de esta o

de aquella persona según sus miras particulares y siniestras, aqui se

presenta un método real ; un método, cuyo conocimiento, cualquiera

que haya sido su intento, ha sido dado, o de cualquier modo haya sido

dado, ha sido dado en tiempo, a aquellos a quienes les ha caído la

suerte de disponer de él, y por tanto tienen la libertad de conformarse

con el. Es el empeño de todo hombre publico cuyo ultimo fin es la

mayor felicidad del mayor numero, darte a ti, cualquiera que tu seas,

estos medios de seguridad. Pero el empeño de los corrupcionistas es

ocultarlos de ti, y no presentarlos bajo forma ninguna : es su empeño
mantener todo lo que mas te intereza, en la mas perfecta inseguridad

posible,
i
Y porque ? porque él mira esta inseguridad como una

causa eficiente de su poder, el que diminuirá a proporción que tu

caminas a tu seguridad. No : es porque él está tan plenamente

persuadido de la posibilidad de esta obra, y por consiguiente tan temeroso

de verla egecutada, que se apresura a persuadirte a mirar su egecucion

como imposible, y por esto, toda propuesta para su egecucion es

absurda : Si el la considerara realmente imposible, no se tomaría tanto

trabajo en persuadirte su imposibilidad.

I
Está en el hecho probada su posibilidad-—^o confutada su imposi-

bilidad ? a donde existe el hecho ¿ están los hombres en general satis-

fechos o descontentos con el? Pregúntese a un ciudadano de los

Estados Unidos, si le seria agradable ver abolido su código constitucional,



§ 2. Relación racional, indispeiisable^ aiinque sin egeniplo, 5

y ver partidarios y letrados en libertad por todo el campo de la

íey, vociferando a cada ocasión, la ley es asi y asi, la ley es asi y asi

:

como si les incumbiera a ellos el hacerlo, y lo que no dejarían de

hacer, cuando es laverdad, que por la misma suposición, no hay tal cosa,

como ley alguna sobre la materia. Pregúntesele, donde está la im-

posibilidad de hacer aquello que ha sido heclio. |)or el aquel mismo
código constitucional.

• • Ahora bien—si en dar una vestidura de esta especie a todo el campo
•de la ley constitucional, nada ha habido de imposible,

i
porque lo ha

de haber en hacer lo mismo con cada otra parte del campo de la ley ?

con el campo de la distributiva, mas generalmente llamado, la ley

civil ? con el campo de la ley penal, con el campo del proceder judicial ?

Hágase la misma pregunta al español. Pregúntese a cualquiera de

ellos—pregúntesele también al yngles, pues que tantas partes del campo
de la ley están actualmente revestidas con reales leyes,

¿
que cosa

puede estorbar para que las otras partes, todas o algunas de ellas, no
€sten revestidas igualmente con leyes reales ?

En todo otro caso, en que los esfuerzos del hombre son tantos mas
constantes para perfeccionar su obra, { no hay probabilidad de que le

dará tanta mayor perfección ? ¿ No completará un hombre su obra

cuanto mas estudio ponga en abstenerse de añadir algo a ella ? ¿ No se

aproxima mas a la suma comprehension, la obra nias completa, que
la mas incompleta ?

En cuanto al modo de asegurar esta.jnisma propiedad de suma
comprehension a las diversas operaciones que requieren hacerse en
las diversas partes del campo de la ley, para formar un código, pueden
verse algunas instrucciones sobre este asunto en la parte vsegunda de
la obra titulada, Chrestomathia*.

En una palabra, sea cual fuere la ocasión, si ¿?| specie no puede ser

siempre todo comprehensivo, o por mejor decir, todo espresivo, a lo

menos, in genere puede siempre serlo : pues asi como cada individuo

está contenido en su especie,, asi cada especie esta contenida ea su

generOií > oiifadi »íioírj«iJ«iti á a(^'vy>íAi\i

§ 2. La mayor felicidad del mayor numero exige, que lin tal

cuerpo de ley, esté en cada parte acompañado de la razón porque ?

i -; esto es, una indicación de las razones en que está fundada cada
disposición contenida en él. Relación racional, indispensable,

aunque sin egemplo. '

''"'

Las utilidades de esta relación racional pueden enumerarse asi.

1 . Al autor mismo le servirá deguia y de freno : de guia, dirigiendo

* Tómese un hombre 'que hasta el presente, ha pertenecido a la clase de
los bobos : si es capaz de hacer alguna refleccion, y se detiene un rato para hacer
uso de ella, las consideraciones siguientes podran servirle de norte. Con las

palabras de— el estado de cosas, eventos, cosas movibles, cosas inmovibles, acción,

intermisión, delito, obligación, mandato, prohibición, permisión, condición, de-
recho, castigo, recompensa—con estas palabras, y algunas otras que se pudieran
añadir, se ha cubierto, no solo todo el campo de legislación, mas también todo el

campo imaginable de pensamiento y de obra. Ahora pues, lo que se ha hecho con
estas palabras,

¿ porque no se podrá hacer con otras de menor trancendencia ? con
palabras de importancia incluidas en la importancia respectiva de estas palabras
diversas ? con palabras de mayor o menor impoitanr-ía, fegun y cuando fuere
necesario en la ocasión? , . -

• .„ .



6 § 2. Relación racional, Indispensalle^ aunque sin egemplo,

su juicio y talento activo en el justo camino, presentándole continua-

mente a la vista el termino u objeto, acia el cual, como se ha dicho

arriba, se ha de dirigir en cada parte.

2. Le servirá de freno, recordándole constantemente, que en el

caso de adoptar un método, en cuyo favor no se han dado razones

suficientes, (mientras que a otros se presentarán probablemente razones

sugeridas por su relación al mismo fin universal) tendrá un aviso anti-

cipado de la reprobación que le dará la opinión publica : asi como por

el contrario, lo tendrá de la corona de aplauso y agrá decimiento con que
aquel mismo tribunal universal coronará su cabeza.

3. Al subdito ciudadano servirá siempre como llave, b un instru-

mento de interpretación ; de interpretación, para la solución de todas

aquellas dificultades y dudas, que de otro modo podrían originarse, con

respeto al valor de los términos empleados.

4. Servirá también al mismo subdito ciudadano, como un manan-
tial de satisfacción ; mostrándole de un modo tan ventajoso como
correcto, el carácter del gobierno bajo el cual vive : mostrándole en

todo tiempo, que la carga impuesta sobre cada uno, está impuesta, en

cada parte, solamente cerno un medio indispensable del preponde-

rante beneficio para todos.

5. Servirá también al mismo subdito ciudadano como un código de

instrucción tanto moral como intelectual, (considerado en el todo) según

la estension que ocupe en el campo de la moral y legislación; aplicando

y sugetíindo a un contin,vo egercicio la facultad intelectual ; y no

fcimplemente, como en el caso de un código de composición ordinaria,

aplicado a la voluntad, y obrando en aquella facultad, por los solos

medios de la fuerza irrestible de una voluntad superior, empleado por

via de intimidación o remuneración: intimidación de necesidad por la

mayor parte : intimidación con una sola pequeña mezcla de remune-

ración, en un numero comparativamente pequeño de casos, y a una

comparativamente corta estension.

6. Dará al juez en su situación, la misma facilidad, dirección^ sa-

tisfacción é instrucción, que al subdito ciudadano en la suya : le

acostumbrará ademas (cuanto mas claro, correcto, y completo sea el

cuerpo de la ley)á fallar, sin peligro de caer en la senda de la corrupción,

y arbitraria decisión—un freno : un instrumento tan necesario en su

situación poHtica. Cuanto mas arregle su desempeño ala senda de

su deber ya prescrito, este mismo freno le servirá de apoyo : un apoyo

contra todas las acusaciones é imputaciones a las que le espone su

situación.

7. En cuanto al legislador, obrando como tal en la ocasión de que

aqui se trata—en cuanto al legislador, es decir, aquel que posee, o par-

ticipa del poder de enforzar la obra del autor, como se ha referido

—

le servirá ce mucha utilidad, en todas aquellas varias formas, bajo las

que ha estado egerciendo su poder, con respeto al autor, al subdito

ciudadano y al juez—en aquellas varias formas, es decir, de guia, de

freno, de instrumento de interpretación, de fuente de satisfacción, y de

un cuerpo de instrucción moral é intelectual.

8. La boca del legislador, seguirá enfrenada, en todo lo sucesivo,

con esta especie de freno, la única, que sin incurrir en la mayor absur-

didad, puede intentarse el aplicar á aquel supremo empleado^ 6 la



§ 3. Relación racional, indicativa de conveniencia á lafelicidad. 7

única a laque él podria someterse. De este modo formará una suerte

de ancora, amarrada al total de la colocación, y a cada parte en par-

ticular : dándoles respectivamente en todos tiempos, aquel grado de

firmeza, y solo aquel que respectivamente deben tener para la mayor

felicidad del mayor numero.

En este caractpr, formará un vivo contraste con el único apoyo que

se le ha arrimado basta ahora: con aquella especie de apoyo con que

se ha acostumbrado a sostenerlo con tanta frecuencia como infelicidad

:

es decir, aquel que esta compuesto de una infundada espresion y efusión

de la voluntad arbitraria: un instrumento tan notable por su debilidad,

como lo es por la absurdidad y presunción manifestada en su con-

strucción : un atentado de parte del legislador, no solo para ser su

propio tirano, con menor ó mayor esperiencia, y consejo, mas también

para ser, después de su muerte y vida alucinada, el tirano de sus su-

cesores, por mas vigorosos, atentos y cautos que sean.

9. Bajo un gobierno representativo, la única especie que merece el

nombre de gobierno—bajo un gobierno representativo, hará a los

constituyentes en el carácter de electores, capaces de juzgar sobre la

apropiada idoneidad de los representativos propuestos : una prueba la

mas capaz que pudiera hallarse en la naturaleza del caso, para su

propia aplicación, en todo lo /jue respeta y tiene relación con el

cuerpo de la ley. " En tal ^ tal ocasión, cuando una medida para tal

ü tal efecto fué propuesta para su confirmación 6 alteration, { cual

fué tu voto ?
l
cual fué tu discurso ? cuando^a favor de la medida pro-

puesta para su alteración hay estas y aquellas razones,
¿ queobjecionc}

ofreciste entonces ?. Tal es el escrutinio, al que en toda ocasión

estaria sugeta su conducta, mientras ocupare el empleo.

§ 3. La mayor felicidad del mayor numero exige, que estas

razones estén espuestas en cada parte, de tal modo, que muestren
la conveniencia de estas varias colocaciones en el todo compre-
hensivo y único defensable fin asi espresado. Relación racional,

indicativa de conveniencia a lafelicidad,

A menos que se verifique esto, todas las partes del discurso, dadas

bajo el nombre de razones, no hacen nada al intento: ni se les puede
aplicar con utilidad 6 propiedad el nombre de razones. Todo lo que
no tiene influencia sobre la felicidad, ¿ bajo que fundamento puede
decirse que tiene derecho alguno al aprecio del hombre ?

¿ y bajo que
fundamento, puede la felicidad de un hombre, en el juicio de un guar-

dián general, mostrar tener mayor 6 menor derecho á su consideración,

que la felicidad de algún otro ?. Si bajo la suposición de delito, fuese

justo en el nombre de castigo, que este o aquel hombre quede privado

de su felicidad, no es porque su felicidad tiene menor derecho a la

consideración, que la de otro hombre alguno ; sino porque es necesario

sacrificar la porción de felicidad que gozaba antes del delito, a la

mayor felicidad del mayor numero.
Las razones indicativas de esta conveniencia, son razones derivadas

del principio conocido bajo el nombre de principio de utilidad ; o con
mas precicion, principio de la mayor felicidad. Exhibir estas razones,
es formar la cuenta entre la ley y la felicidad. Arimetica política,

nombre dado por algunos a la economía política, es una aplicación



S § 3. Relación racional, indicativa de conveniencia á lafelicidad.

(aunque particular, y muy inferior a la de suma comprehensibilidad) dé
la arimetica,y sus cálculos a la felicidad y sus elementos. ^^f*

Para dar una idea suficientemente clara, correcta y comprehensiva
délo que se entiende por razón, ó una razón, cuando derivada del prin-

cipio de utilidad, y aplicada a la ley, parece indispensable alguna
esplicacion.

Los elementos de la felicidad, son deleites, y exención de pena :

deleites individuales, y exención de penas individuales.

La magnitud—la estencion de un deleite, consiste en su intensidad

y duración : para conocerla, suponiendo su intensidad representada por

un cierto numero de grados, multipliqúese aquel numero por el numero
espresivo de los momentos o átomos de tiempo contenidos en su dura-

ción. Supongamos dos deleites en el mismo grado de intensidad,

désele al segundo doble duración que al primero, el segundo será doble

mayor que el primero.

Lo mismo sucede con la pena, y por consiguiente con la exención

de pena*.

Dada la magnitud de un deleite en su actual existencia, su valor, en

el caso de no existir, se diminuye tanto cuanto está distante de su ex-

istencia ; aun cuando supongamos su certeza en su totalidad. No
estando el deleite en si mismo sugeto a peso ni á medida, para formar

juicio de su diminución, tomemos el origen general, y por consiguiente

representativo del deleite : v. g. el dinero. Tomemos por consiguiente

dos sumas de la misma n^agnitud, cien pesos por egemplo: launa
recibida inmediatamente, la otra que no se puede recibir hasta pasados

años desde el tiempo prcvsente, el interez del dinero supuesto ser de

cinco por ciento, el valor de la segunda suma no será mas que la mitad

de la primera: estoes cinquenta pesos. Lo mismo sucederá con el

valor de los delitos iguales, en igual caso, recibidos en aquellos diversos

tiempos. Lo mismo sucede con el dolor, y por consiguiente con la

exención de dolor.

La magnitud del deleite derivado del origen en cuestión, supuesta su

actual existencia—asi como el valor a que queda reducido por la di-

stancia mencionada— este valor digo, está sugeto á mayor reducción

todavía, con respeto a lo que le falte de certeza: supóngase que llegado

el tiempo de su cobro, como se ha dicho antes, la probabilidad en lugar

de ser como infinito a uno, es solo como uno á dos. Su valor en esta

suposición está sugeto a otras mas deducciones, porque lo deja solo ala

mitad de lo que hubiera sido; si se hubiera considerado como cierto en

aquel remoto plazo para su cobranza : en lugar de cien pesos según

la primera suposición, y de cinquenta según la segunda, su valor ahora

lio será mas de veinte y cinco. Lo mismo sucede con la pena, y con

la exención de pena.

Todo esto es respeto a la diminución de valor causada por la tardanza,

e incertidumbre, veamos ahora su aumento por la estension.

* Una medicina, es un instrumento de exención de ciertos dolores, en cuanto

produce el efecto deseado. Un instrumento de seguridad política, sea el que fuere,

.

crs un instrumento de exención de ciertas penas. El valor tanto de uno como de

otro, en un determinado periodo de tiempo, es según la cantidad de pena de la que
ría aliviado al hombre, hecha la deducción de la pena que le ha producido, y del

deleite de que le ha privado.
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Tomemos otras dos fuentes de deleite : la una productiva de deleite

a una sola persona y no mas : la otra productiva de deleite en igual

magnitud y valor, a otras dos personas y no mas. En la consideración

de un fideicomisario, a quien se le ha confiado los interezes de los tres,

y que obre según la confianza hecha de él, el valor de la segunda fuente

de deleite, será exactamente otro tanto dos veces mayor, que el de la

primera. A proporción que un deleite se esperimenta por mayor y.

menor numero de personas en una comunidad, asi se estiende sobre

una mayor porción de la misma comunidad : en una sociedad politica,i

la estension de un deleite es en proporción al numero de personas que
lo disfrutan.

Lo mismo sucede con la pena, y con la exención de pena. En lugar

del deleite mismo, para mostrar como podía formarse un juicio de la

diminución a que está sugeto el valor del deleite por diminución de
proximidad y certeza, fue necesario substituir al deleite en si mismo,
algún objeto externo, mostrado por esperiencia ser del numero de las

fuentes del deleite, o digamos causas del deleite : por egemplo, dinero,

Pero por mas indudable que sea el titulo de algún objeto para con-
siderarlo como incluido en la lista de estas mismas causas, la mag-
nitud del deleite producido por él, no se aumenta en tan grande razón

como aquella en que la magnitud de la causa se aumenta Tomemos
por egemplo la misma causa (jue tomamos antes : esta es el dinero»

Tomemos pues un individuo: démosle una cierta cantidad de dinero,

y produciremos en su animo una cierta cantidad de deleite. Démosle
otra vez la misma cantidad, y añadiremos algo a la cantidad de deleite

causado en él por la primera cantidad de dinero. Ahora pues, la mag-
nitud de deleite producida por la segunda suma, no será otro tanto

mayor que la magnitud de deleite producido por la primera. La
verdad de esta suposición no puede ser tan visible, en las cantidades

cortas. Aumentemos pues las sumas a una magnitud considerable

:

la suposición entonces quedará fuera de toda duda ; y vendría a ser

asunto de una certeza matemática, el que la diminución no ha podido

verificarse en el caso de la mayor cantidad, sin haberse verificado pro-

porcionalmente en el caso de diversas cantidades menores.

Por egemplo, tomemos por una parte a un jornalero, el que por

toda su vida tiene una escasa, pero segura subsistencia : señalémosle

cien pesos de renta al año. Tomemos por otra parte, a el hombre
mas rico del pais, el que de consiguiente será el monarca, si lo hay

:

señalémosle cinco millones por ano. { Cual sera la razón de pro-

porción entre las cantidades netas de felicidad producida por las dos

rentas respectivas ? La cantidad de dinero recibida annualmente poi

el monarca, en la suposición hecha, es cincuenta mil veces tan grande,

como la recibida al mismo tiempo por el jornalero. Esto supuesto, la

cantidad de deleite producida en el corazón del monarca, sera natu

raímente mayor que la cantidad producida en el corazón del jornalero

:

sea pues asi : pero ¿cuanto mayor, cuantas veces mayor ? ¿ cincuenta

mil ? seguramente ninguno se atreverá a asegurar esto. ¿ Será mil

veces ? será ciento ? será diez veces ? será cinco, será dos ? ¿ cual de

estos, pues, es el numero ? Tenemos medidas perceptibles y espre^

sivas para graduar las cantidades de peso, estension, calor, luz y otros

artículos semejantes, pero por nuestra desgracia, o por nuestra felicidacl
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carecemos de estas medidas para graduar las cantidades de deleite, b
pena. Pídase a un hombre que señale la razón de proporción,—si

conoce bien el fin de la pregunta, su respuesta variará según el objeto

que se proponga : si es un poeta ü orador tan enfáticaniente hará la

felicidad del jornalero superior a la del monarca, como la de este supe-

rior a la de aijiiel, según lo requiera el objeto de su discurso. Suponer
la felicidad del monarca, pesadas todas las circunstancias^ cinco veces

mayor que la del jornalero, es una concesión, sino excesiva, a lo menos
muy grande; aun suponerla mayor, solo dos veces, es una concesión

muy liberal.

Hecha xisi la aplicación, con respeto al mas rico individuo del pais,

hágase ahora con respeto al mas inmediato en riqueza: supongamos
un hombre con un millón al año, y progresivamente con menos. Si el

deleite del monarca no tiene mayor razón de proporción con el del

jornalero que la de cinco á uno, el exceso de deleite del hombre mas
inmediato en riqueza, comparado con el del jornalero, no puede ser

tan grande. Sigase descendiendo proporcionalmente en la compa-
ración—en la estimación del deleiie, la balanza a favor del otro, y
contradi jornalero será cada vez menos y menos.
Lo que sucede con el dinero, sucede igualmente con las otras fuentes

ó causas del deleite : por egemplo, dignidades ficticias. Concédase a

un hombre una orden militar ; una cantidad de deleite será producida

en su corazón. Désele otra orden, su deleite se aumentará mas ó
menos ; su deleite podrá aumentarse asi, pero nunca será otro tanto

mayor que el primero. Cúbrasele de ordenes, como a costa de los

pobres vasallos, algunos de los subditos del rey de Inglaterra están tan

cubiertos de galones, que apenas se puede distinguir el color de la

casaca : añádasele también dinero en proporción—aun todavia habrá
motivo para dudar, si la cantidad de deleite en su corazón será otro

tanto mayor, a la que existe en el corazón del jornalero referido en la

comparación Je

* Bajo estas consideraciones, en la obra del autor sobre la legislación, y en la

parte que trata del cuerpo de la ley civil o distributiva, cuando se establecen los

fines ú objetos particulares de prosecución, que se han de tener a la vi^ta en aquella;

ocasión, en la distribución hecha de beneficios y cargas— bajo estas considera-

ciones, fué el añadir aquello que se espresa por la palabra igualdad, a las otras

palabras, subsistencia, abundancia y segundad. Porque no era menos material

que este objeto fuese añadido a la lista de la colocación, por medio de la cual, se

efectúa esta distribución, que necesario cuidar de poner a la cabeza aquellos otros

objetos. Igualdad absoluta, es aquella especie de igualdad que resultaría, si cada
hombre tuviera exactamente la mi&.2ia cantidad en los bereficios y en tas cargas

que cualquiera otro bombre : igualdad practicable, significa todo cuanto pueda
aproximarse a la igualdad absoluta, cuando una provisión, tan eficiente como po-

sible, ha sido hecha para aquellos otros tres fines particulares de necesidad su-

perior. En cuanto a seguridad, se entiende igualmente, que, entre los adversarios,

contra cuyos maléficos designios y empresas, la seguridad tiene que proveer, no solo

hay enemigos esteriores, y malhechores interiore», como se llaman comunmente,
mas también existen otros miembros de la comunidad, cuyo poder los pone en
estado de producir con impunidad, en el mayor grado, aquellos males, por los que,

en un grado menor, son castigados por ellos con tanpoco miramiento aquellas per-

sonas que no tienen poder. En cuanto a absoluta igualdad, no seria menos incon-

sistente con igualdad practica que con subsistencia, abundancia y seguridad. Su-
póngase que un gobierno, de cualquiera especie que sea, diera principio al desig-

nio de establecerla ; el efecto seria que en lugar de tener cada uno una parte igual
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1

La base sobre que se establece el proceso del raciocinio, bajo eJ

principio de utilidad, no solamente es la unica verdadera y defensable,

mas la sola, como se verá, sobre la que un tolerable grado de precisión

j)uede estribar : y aun en un bosquejo tan ligero como el presente, ya
puede haberse observado, como puede aproxnnarse a demostración

matemalica, el grado de precisión que tiene en este caso. Con-
siderado con relación a un individuo, en cada elemento de felicidad

humana, en cada elemento de su opuesta inCelicidad, los elementos, 6
llámense dimensiones de valor son cuatro, como ya se ha visto: inteur^

sidad, duración, proximidad, certeza: añádase estension, si se trata de
una comunidad politica. El primero de estos cinco, a la verdad, no
«s suceptible de una exacta espresion, no siendo suceptible de medida.
Pero los otros cuatro lo son.

En este modo de razonar, la doctrina de proporciones está natural-

mente introducida, y en toda ocasión debe tenerse ala vista. Esto vse

entiende en cuanto es el formulario por medio del cual, el cuidado asi

tomado queda anunciado, y el efecto requisito producido. Sin

atender pues, a proporciones, digase simple y absolutamente, de una
cosa, cualquiera que sea, esto es asi y asi, o esto no es asi, ni asi—en
ambos casos, si en el cubo que se saca del poso, se hallo mas ó menos
verdad, ninguno "puede decir, porque ninguno lo ha averiguado, en

que grande proporción, no puede la falsedad haber salido mezclada
jcoxi la verdad.

Volvamos a la aplicación hecha asi, de arimetica a cuestiones de
utilidad. Por mas corto que sea este grado de precisión en el punto
concebible de perfección, de aquel que se ha conseguido en algunos ra-

mos de las artes y de la ciencia—por mas corto que esté de absoluta

perfección, tendrá de todos modos una ventaja inesph'cable, a juicio de

-todo racional y candido observador, sobre toda forma de argumeu-
•tacion, en que la imaginación está fluctuando, no habiéndose jamas
conseguido grado alguno de precisión, porque nunca se ha procurado
buscar.

Hasta que el principio de utilidad, esplicado por la frase, la mayor
felicidad del mayor numero, sea considerado en cada ocasión, sino ex-

plícita, a lo menos impHcitamente, como el origen de todo raciocinio-—

y que la arimetica como se ha dicho, sea empleada en su aplicación,

í.*ada cosa en el campo de legislación, llámese razón ó argumento, será,

diga el que pudiese en que grado de proporción, será un compuesto
de disparate y falsedad : teniendo ambos ingredientes el desarreglo por

su efecto, después de haberlo tenido, en no pequeña proporción por su

objeto. En palabras, opuestas unas a otras en carácter aunque todas

en la suma de los objetos de general deseo—y en particular en los medios de sub-

sistencia, y materia de abundancia ; todos se quederian sin paríe alguna. Antes
que pudiera hacerse alguna división, seria distribuido el todo j y destruidos igual-

mente aquellos por quieiies la división era hecha, y aquellos a cuyo t.eneficio se

habia ordenado.

En una palabia, adonde se menciona igualdad, como uno de los fines parti-

culares, en que el ramo de ley distributiva debe ocuparse en conseguir, la especie

de igualdad que se ha de tener ala vista, ha de ser aque Ha que está establecida en
los Estados Unidos Anglo-Americanos : entendiéndose solamente aquellas, ei> los

que está prohibido el tener esclavos.

b3
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ellas indeterminadas en cantidad, pueden verse los ordinarios instru-

mentos de debate—las armas empleadas en grande proporción, en la

guerra de la lengua y de la pluma. En la ley penal, justicia y huma-
nidad—en hacienda, economia y liberalidad— en el proceder judicial,

exactitud y liberalidad de esplicacion—en la ley constitucional libertad

y exceso. Estas son las bagatelas conque los corrupcionistas ali-

mentan a sus bobos, enseñándoles al mismo tiempo á alimentarse con
ellas uno a otro, asi como se han alimentado ellos mismos. Con parte

«de ellas en sus bocas, los que tienen altos empleos pasan por sabios,

y los que procuran hacer uso de ellas pasan por elocuentes. Así se vé,

a que poca costa, halk cada combatiente aplauso para los que son de

su partido (sin olvidarse ellos mismos) y ocasión para vituperar a sus

antagonistas. Con disparates de esta especie se continua la guerra

hecha bajo el principio de utilidad por ipsedixitismo, y sentimenta-

lismo con rima ó sin ella.

Debe observarse como una singularidad, que los títulos que están

a la cabeza de cada sección contenida en este papel, las palabras

—

la

mayor felicidad del mayur numero, ocupan el primer lugar. Su uso

es, servir de recuerdo, para que cualquiera que sea el asunto de que
se tratare, en cuanto tiene relación al gobierno, la materia está dis-

puesta de tal modo, que el único fin defensable del gobierno no quede

jamas perdido de vista.

Sostituyase a esta frase instructiva, alguno de aquellos términos in-

significantes, alos que los ei^emigos de todo buen gobierno están obli-

gados a recurrir, en cada ocasión, bajo el azote de una perpetuamente

acusadora conciencia. Sostituyase por egemplo, la palabra legitimi-

dad, o la palabra orden, y dígase

—

la preservación de lo legitimidad

exige, ó la preservación del orden exige, que se forme para el estado

un todo comprehensivo, un razonado código de leyes—que en la rela-

ción racional, las diversas razones, o clases de razones, estén estre-

chamente unidas a las diversas clases a que pertenecen, y asi hasta el

fin. Pregúntese pues en la sostitucion hecha,
¿
que guia, que freno se

halla en el disparate sostituido a la espresion significante ? ¿ Porque

se halla la palabra legitimidad por todas partes ? porque por un efecto

de la ceguedad y de!)ilidad, la monarquía absoluta continua establecida

por la ley, en muchos mas paises, que otra mejor especie de gobierno.

I
Porque se halla la palabra orden por todas partes ? porque no pudi-

endo el mejor gobierno tener mas existensia sin alguna especie de

orden, que el peor, el peor orden tiene tanta razón de orden, como el

mejor. En el peor gobierno alguna especie de orden ha de estar esta-

blecido. Pero ¿ se seguirá de esto que aquella especie de orden es

bueno porque está establecido? ¿Se inferirá que una cosa es buena

porque está establecida ? Apliqúese pues al cuerpo natural, lo que se

ha dicho del cuerpo politicq. Tomemos a un hombre en cuya cabeza

ó estomago está la gota establecida : tomemos a un hombre en cuya

vejiga esta establecida la piedra. ¿ La gota o la piedra asi establecida

contribuye en algo a su felicidad ?

El bien es deleite ó exención de pena : o causa, ó instrurnento de

ambos, considerado en cuanto es causa ó instrumento de uño u otro.

El mal es pena o perdida de deleite 5 o causa o instrumento de ambos

^
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considerado en cuanto es causa o instrumento de uno ü otro. La
felicidad es la suma de los deleites, hágase ó no deducción alguna de

penas.

El gobierno es en cada comunidad el agregado de los actos dé
poder, egercitádos en el, por personas en quienes generalmente se

reconoce la existencia de un derecho para egercer el poder político.

Todo acto de poder, en cuyo egercicio tiene parte el mal referido, es

un mal en si mismo
; y excepto alj^un raro caso, los negocios del

gobierno no pueden ser dirigidos sino por tales actos. Ni de otro,

modo que por medio del castigo, pueden, aquellas porciones de la

materia de bien, como empleadas por via de recompensa, llegar a las

manos por las que se han aplicado, en alguna comparativamente con-

siderable proporción.

Para justificar el uso del mal, sea en el carácter de castigo, o bajo

algún otro carácter, dos puntos se han de probar necesariamente: 1.

que por medio de él, se produsca el bien a un grado preponderante : 2.

que con menor empleo de mal, no pueda producirse el bien en taa

grande proporción.

En cada relación racional, estos dos puntos deben estar constan-

temente a la vista : en la relación racional ofrecida aqui, estarán

siempre presentes.

Ni de otro modo que por la referencia al principio de la mayor
Jelicidad, pueden los epítetos de bien o mal, de bueno o malo, espresar

alguna calidad en el acto ü otro objeto a aue fueren aplicados : sea un
acto de un individuo, sea un acto de gobierno : una ley una medida
del gobierno, un sistema de gobierno, una forma de gobierno. Pero

todo lo que en esta referencia se señala, es, el estado de mente de
parte de aquel en cuyo discurso están empleados.

Siempre y cuando se emplee esta regla fija, como regla fija de refe-

rencia, ahora por primera vez, y para siempre desde ahora, será deter-

minada la importancia de aquellos perpetuamente empleados, y pri-

mariamente importantes adjuntos, considerados como indicativos de

calidades pertenecientes a aquellos objetos, a los que se hubieren

aplicado.

§ 4. La mayor felicidad del mayor numero exige, que en esta rela-

ción racional, las varias razones, ó conjunto de razones, estén

inmediatamente unidas a las clases respectivas a que pertenecen.

Relación racional, enlazada, no separada.

1. Han ocurrido egemplos, en los que, en lugar de conjuntos.de

razones anexas, cada clase a una correspondiente colocación tomada
en si misma—en lugar de este perpetuamente entretegido acompa-
ñamiento, ha sido empleado un general discurso preliminar, prefijado

todo él, a esta o a aquella porción del cuerpo de las leyes. Como
forma un cuerpo separado, este sostituto á varias clases de razones ya
separadas, ya inmediatamente upidas, no puede llenar, en un grado
regular, ninguno de los fines ya referidos.

No podra hallarse la menor comparación con ellas, ni con respeto
a claridad, ni exactitud, ni perfección.

Como está todo unido en el discurso, este podrá constituir una obra,
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enteramente distinta y separada de la obra que intenta apoyar, y de
ia que se pretende forme una parte.

No podra obrar con algún efecto considerable, acia fin alguno de
ios enumerados arriba, en el caso de las varias clases de personas en
cuestión—ni en el caso del autor, ni en el del subdito ciudadano, ni en
€l caso del juez, ni en el del legislador; ni podra servir de antorcha

alos pies del subdito ciudadano, ni de freno a la boca del autor, del

legislador o del juez. El lector no podra aplicar sus diversas partes, si

1 tienen alguna aplicación, porque carecen de su apropiada contigüidad :

su aplicación, su inteligencia, su fuerza de unión, su efecto in-

structivo.

2. Cuando se publicó el primero de los códigos establecidos por
Buonaparte (era el código penal) una especie de acompañamiento
estaba unido a él, en la forma mencionada ; esto es, un discurso sepa-

rado y preliminar. Todo él era un tejido de vagas generalidades,

suspensas en el aire, en el carácter de principios generales. En esta

forma fue publicado y no enja forma de razones. Las razones se apli-

caban en el discurso, a las varias colocaciones, particulares, cuya apli-

cación debia hacerla cada homlíre en su mente. ¿ Y porque estaba

eavuelto en esta niebla? porque no teniendo esta regla de acción, por

mira y fin principal, el referido sumo-comprehensivo y único fin, la

mayorfelicidad del mayor numero—no teniendo por fin principal otro

objeto, que la felicidad individual del individuo despota de cuya vo-

luntad era Ib espresion, y de cuyo poder habia de derivar su fuerza

—

su tenor, desde el principio hasta el fin, era tal en muchos puntos, por

el que no se podian dar razones que pudieran sufrir un examen : y esta

fué la causa de haber desechado actualmente, un método claro que le

habia sido presentado, y que el mismo habia leído : si, contenido como
estaba en una obra que desechaba, y cuyo mérito el mismo habia de-

clarado*, una composición que tenia por su indudable objeto, la orga-

nización de un sumo-comprehensivo y apropiado sistema de confusión,

fué empleada en preferencia.

La una fue desechada,
{ y porque ? porque teniendo por objeto en

todas sus partes, la mayor felicidad del mayor numero, tomaba en

todas sus partes por principio y origen de distribución, el modo en que

se debia efectuar aquella felicidad, en los diversos actos en cuestión.

La otra fue empleada,
¿ y porque ? porque teniendo por objeto prin-

cipal el interez personal del legislador, como se ha dicho, tenia por

principio y origen de distribución, el modo en que, con respeto a aquelr

los actos, era su voluntad, porque en su opinión era su interez, según

su propia concepción, que los hombres fuesen juzgados asi. Ofensas

castigables en el mas alto grado—ofensas castigabies en grado no tan

alto—ofensas castigables en el grado mas bajo ; tal ha sido, tal con-

tinua a ser la clasificación—la lógica—de tirania y desorden por todas

partes. Mirese por egemplo la incomparable constitución—la invidia

y admiración del mundo. ¿Podra uno conocer la diferiencia en la

naturaleza de las diferentes clases de delitos castigables ? solo por 1^

* *' C'est un ouvrage de genie" estas fueron las palabras, casi inmediatarnente

comunicadas al autor de este prospecto. Sin hablar del discernimiento, obsérvese

el candor y magnanimidad, que en la mente de aquel hombre extraordinaiio,

adornaba su interezada prudencia.
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intimación dada de las diferentes clases de castigo anexos á ellas, podrir

hallarlas, el que fuere capaz de hallarlas : aquella ha de ser la guia de
cada uno, porque no hay otra cosa. Tales son las palabras, Traición,

delito capital sin inmunidad eclesiástica, delito capital con inmunidad,
prisión y confiscación de bienes, delito de mala cjonducta.

Siendo asi el principio de la disposición—en lugar de razones for-

madas por la aplicación del principio de utilidad, y haciendo referencia

por todas partes al único legitimo fin—razones correlativas, constante

y particularmente apropiadas, y colocadas inmediatamente a las diver-»

sas colocaciones, a las que se dirije su aplicación—en lugar de un
semejante y realmente útil agjmpaaamiento, apareció el referido dis-

curso preliminar : un objeto brillante—suspenso en el aire, y com-
puesto de nubes. ¿ Para que fin fue hecho un tal discurso preliminar ?

respuesta
;
para hacer una ostentación de magnitud y profundidad de

reflexión en la imaginación de una humillada multitud : para hacer

creer q\ie se habia hecho muchisimo cuando en comparación de lo que
se podia haber hecho, muy poco bueno se habia hecho en realidad.

4. En el recien-erigido Reyno de Baviera—creado por la misma
interesada, aunque algunas veces útil influencia de aquel despota, bajo

la misma influencia, un código penal fue establecido, en la misma dis-

posición, y con la misma especie de acompañamiento*.
5. Hace pocos años, que habiendo sido adoptado, el referido prin-

cipio natural de disposición en una nación de estension poco consider-

able, el agregado de una relación racional, cuyo plan tuvievon a la

vista, fue propuesto : pero no fue aceptado. { Y que razones fueron

alegadas para no admitir las razones ?. Por esta razón—que las razo-

nes son cosas muy secas. Un código de leyes, alegre y divertido por
naturaleza, quedaria privado de sus agradables cualidades, si estuviera

mezclado con una materia tan insipida corno la que se compone de
razones. ¿Es posible que esta falta de razón hubiese sido la razón
verdadera ? es imposible— ¿ cual pues pudo haber sido la verdadera

razón? Cual otra—sino que en lugar de la materia asi estendida,

aquellos que asi la habian estendido, teniendo que insertar alguna ma-
teria suya, la que de ningún modo podia probarse por el crisol de la

razón, deducida, comoaqui se propone, del principio de la mayor utili-

dad—teniendo que insestar algún objeto de particular y oculto interez

de una preocupación de arraigado interez—de un capricho de arraigada

autoridad y de habito, ó teniendo que borrar algo bueno opuesto a

los interezes de los mandatarios, resolvieron cerrar la puerta a un
huésped tan importuno y majadero como lo es la razón. Si pudiera

hallarse alguna causa de mayor fundamento, seria bueno que viese

luz : si los que motivaron su esclusion creian que sus razones para ella

serian aplaudidas, fue grandclastima que no hubieran gozado los honores

del apl.in^o debidos a ellos. Se les convida aqui, a que declaren sus

nonil)res, y en presentándose se les hará justicia.

Se dice, que se habia permitido al principal autor en el trabajo y
eminencia, estableííer sus razones : pero estas razones habian de ser

suyas, y no de los legisladores : y temiendo que ellas fusen demasiado
claras, muy rigorosamente apropiadas, ó demasiado instructivas, se

Vcasc, Papeles sobre la Codificación, &c. pag. 84.
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determinó dejar a un lado el orden de razones particulares—se de-
terminó que fuesen rarificadas, sublimadas y confundidas como se ha
dicho, en la forma de un discurso preliminar.

En un tratado últimamente publicado sobre el propuesto código
penal español*, puede verse la especie de noticia toniada por el autor

en las Cortes, sobre la petición que, según parece, habia sido hecha en
aquella ocasión, para estal)lecer algo en la naturaleza de una relación

racional, y la especie de apología que se hizo para evadir la petición.

rEn cuanto miraba a los legisladores mismos, se les aseguró, que toda

petición de esta naturaleza era inútil, vista la consumada sabiduría de
aquellos legisladores : y por lo que tocal^ al pueblo,—á aquel pueblo
para cuyo beneficio, creian algunos que debia ponerse en efecto aquella

petición sobre este instrumento de elucidación, justificación, instruc-

ción y satisfacción, á aquel pueblo, de quien el autor y sus colegas a

quienes dirigía su palabra, derivaban toda la autoridad que podian

desear—no eran objetos (según parece) que el autor tuvo presente a

su consideración.

Sea cual fuese la causa de sentimiento que pudo, en este caso, haber

causado la dicha omisión, no hay justa causa de maravillarse en caso

alguno. La obra literaria mas fácil, considerada en su tamañoj es un
código de ley totalmente desnudo : un código enteramente desnudo de

toda especie de razón. De alguna mayor dificultad, es un código

adornado de un tejido de vagas y comunes generalidades, con una
glosa de razón a su frente. Pero la mas importante, la mas dificultosa

obra del entendimiento humano, puede asegurarse positivamente, es un
regular, adaptado, y todo-comprehensivo código de leyes, acompañado
de una entretegida relación racional, fundada en el principio de /a.

mayorJelicidad del mayor numero, como queda espresado. ;•

§ 5. La mayor felicidad del mayor numero exige, que para el

desempeño de formar el bosquejo original de un tal código, los com-
petidores admitidos sean tantos cuantos puedan obtenerse, sin re-

muneración algunadel erario; lo mismo se entiende para proponer

las alteraciones, que fuere necesario adoptar en el bosquejo. Plan

para obtener competidores. Recibir bosquejos de todos los que

los presenten.

El asunto de las secciones anteriores trata de la naturaleza, y plan

caracteristico de la obra propuesta.

El asunto de esta y demás secciones será sobre la elección de las

personas que se han de encargar de su egecucion.

En esta ocasión, debe tenerse presente, que la obra de que aqui se

trata, no es un cuerpo de ley en su estado final— en aquel estado en

que recibe la sanción del poder soberano : la obra presente no es mas
que un proyecto de ley, estendido con el fin de que reciba la sanción

soberana, después que haya sufridotodas aquellas alteraciones que fueren

propuestas, por las vaiias personas que participan respectivamente del

poder soberano en materia de legislación, y adoptadas, por aquellas

cuya concurrencia es necesaria, para poner en efecto la dicha sanción :

en una palabra, por las diversas autoridades constituidas para aquel

intento.

* Cartas al Conde de Torcno, &c. Carta V, pag. 49, hasta 53.
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Con efecto : si el autor de un proyecto original, o los autores de

diversos proyectos fuesen admitidos al egercicio de esta parte del poder
legislativo, con la esclusion de otros, o de todas las personas que no
participan del referido poder de sancionar—en el estado de cosas aqui

propuesto, no queda la menor duda, que por medio de la admisión
dada á algunos, de una parte, y por la esclusion hecha de los demás,
de la otra, no solamente se crearia un poder, mas seria aquel mismo
poder tan superfino como pernicioso, y cuya esclusion es el objeto del

método aqui propuesto.
•

Seis teoremas principales han resultado de la investigación de esta

parte del asunto, los cuales se hallan mas por estenso en la tabla del

contenido de la primera parte. Los apuntaremos ahora con mas bre-

vedad, acompañando a. cada uno, una correspondiente y breve inti-

mación de las principales consideraciones o razones que los han moti-
vado. El primero de ellos, con una manifestación de sus razones,

constituye el sugeto de la presente sección : los demás, ocuparán del

mismo, modo las cinco secciones siguientes.

I*. Admisión universal. Los competidores, para presentar pro*
yectos originales, deben ser tantos como sea posible. ''^ '

, Y^^'"

Razones I . Este es el mejor medio para que la obra llegue ál mas
alto grado posible de perfección ; razón la mas principal. Es el freno

mas fuerte que (según la naturaleza de la situación) se puede aplicar

á aquellas personas, de quienes depende la calidad de la obra en su
estado final, contra intereses siniestros, y ftras causas de ineptitud,

2*. De este modo se establece una escuela, para la legislatura, y
otros empleados públicos.

11. Ninguna remuneración a costa del Erario.

Razón. 1. Se evitará de este modo, toda la imperfección de parte

de la obra, que el patrocinio ó favor pudiera causar : la que pudiera

causar la precipitación sobre un modo del pagamento : la que pudiera

causar la delación en otro modo : la probabilidad de que la delación

venga al fin a parar en no hacerse paga alguna.

3. Manos una sola. Razones, 1 . Se evitará de este modo toda

la imperfección de parte de la obra, con respecto a la ineptitud moral
del autor, causada por la falta de responsabilidad en el caso de una
obra mala, y por la falta de estimulo en el caso de una buena, 2. Se
evitará la inconsistencia, la falta de unidad en el plan, y simetria en la

egecucion, tal cual debe tener una parte con otra.

4. La mano no solo hade ser una, mas hade constar también que
es una sola. Razón. De otro modo, faltaria la responsibilidad, y el

estimulo.

5. La mano no solo debe ser una, y constar que es una sola, mas
se ha de saber cual es. Razón. De otro modo, faltaria igualmente Iü

responsabilidad y el estimulo.

6. La mano de un estrangero, no solo será admitida, ma* debe ser

preferida. Razón. El estrangero está exento de preocupaciones, y
de siniestros intereses locales : la falta de conocimiento local, se re-

media fácilmente por personas naturales, en el curso del progreso de la

obra, nombradas por las autoridades constituidas.

Debe observarse, que en un gobierno representativo, las persc]H:|«»^

empleadas ordinariamente en la formación del proyecto original, son

c
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las que componen una comisión de legislación. Con la exención

del segundo punto, esto es, el desinterés del servicio, los deseados

resultados, a que se refieren las razones indicadas, quedan todos ellos,

en este caso, desaparecidos ó aminorados. No hay la menor duda,

que en el caso de comisión, el servicio es natural y comunmente gra-

tuito: sin embargo nadie podrá calcular los gastos que pueden hacerse

én otros respectos: la naturaleza del caso no admite otro juicio, que el

que puede hacerse, después de considerar bien la cantidad de depreda-

«sion, y opresión, que suele ocasionarse por un gobierno sobre el que,

el pueblo no tiene mas que un derecho nominal de examen, comparado
con el que suele ocasionarse por otro gobierno, sobre el cual tiene el

pueblo un real y eficiente derecho de examinar, y aprobar ó reprobar

:

algunos grillos a la Hbertad de la imprenta y publica discusión pueden
bastar para establecer la diferencia.

Estas no son sino ligeras anticipaciones. Para aclarar todos estos

varios puntos, una larga esplicacion será indispensable.

1. En cuanto a la universalidad propuesta: por este medio se in-

stituirla un modo de codificación, que por distinción se llamaría el

Modo abierto.

El siguiente bosquejo, aunque corto, puede dar una idea general

de él.

Conviden las autoridades constituidas, o el cuerpo legislativo por si

solo, a todos los que considerándose competentes, se sientaninclinados a

presentar al cuerpo legislativo un plan general de un proyecto original

sobre una obra de esta naturaleza, con un espécimen que muestre el

modo en que se propone egecutarla : este espécimen estará acom-
pañado de indicaciones generales siempre que sea necesario para la in-

teligencia de algunas voces particulares. Entre las personas que se

ofrescan para esta obra, no deberá haber ningún miembro del cuerpo

legislativo, durante el tiempo en que egerce esta función.

2. 8e manifestara al mismo tiempo, que a proporción del mérito de

la obra según la estimación del publico, los que hayan mostrado mas
capacidad en la empresa, tendrán mayor recomendación a los empleos

mas importantes del Estado, que de antemano estén dotados con
emolumentos pecuniarios.

3. La materia del espécimen 6 proyecto ha de comprehender tanto

el código civil, como el criminal : la connexion entre estas dos partes

es tan intima, que sin una comprehensiva y conjunta inteligencia de
ambas, no puede darse un claro, correcto, completo, consistente y bien

ordenado método a una, sin dárselo al mismo tiempo a la otra.

4. Quizas sera necesario omitir el código constitucional en el espé-

cimen ó bosquejo propuesto : por que el deseo de mandar es tan univer-

sal, tenaz y vehemente, que la idea de alguna mudanza considerable en
esta parte del campo de la legislación, deja poca esperanza de reali-

zarse, a no ser efectuada por la fuerza ó por el temor.

, 5. En una Democracia Representativa, no existe esta dificultad.

En el aviso para este objeto, podria el cuerpo legislativo, si lo consi-

derase útil, establecer un principio fundamental é indispensable, por el

cual los funcionarios públicos mediata ó inmediatamente, deban ser

colocados solo por un corto tiempo, y luego sean separados de sus

empleos por votación del mayor numero de la población adulta, o del
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mayor numero de hombres adultos. Y en caso de separarse de este

principio^ que se den las razones especiales y convincentes que obli-

guen a ello, j
6. Se señalará precisamente un dia para admitir estos proyectos^;

y llegado este dia se pondrá a votación cual proyecto ha de ser pre-

ferido, o se prolongara el plazo, en caso de no haber uno generalmente
aprobado.

7. Supóngase aprobado un espécimen. Entonces se señalará un
dia en el que, o antes del cual, se ha de presentar, un propuesto com-»
pleto Código in terminis, comprehendiendo los dos ramos civil y penal,

sin mas vacios o claros que aquellos que absolutamente fueren nece-
sarios, según la naturaleza peculiar de algunos casos que puedan ocurrir.

8. Aunque se presenten muchos proyectos, y uno por consiguiente

sea aprobado, no es necesario que se desechen todos los demás que
hubiesen sido presentados. Digase, pues, este es el espécimen mas
generalmente aprobado : pero queden en libertad los otros competi-
dores, de proponer cada uno de ellos otro proyecto. De este modo
cada competidor podra considerar, si es capaz de presentar un otro

proyecto mas perfecto, conforme á aquel que ha merecido la mas gene-
ral aprobación.

9. Bajo este plan, la remuneración (de la especie que se ha referido,

según la naturaleza del caso, y la calidad del servicio que se ha hecho)

no se ha de aplicar esclusivamente al competidor cuyo espécimen fue

primeramente aprobado, ni al competidíy que presentó últimamente
el mas completo proyecto.

10. Aunque se haya dado la preferencia en lo principal a este o a

aquel espécimen, a este ó a aquel proyecto, no quedará privado de

indicar el cuerpo legislativo esta ó aquella porción de este o de aquel

proyecto, que se considerare conveniente insertar en el proyecto mas
aprobado.

1 1 . No solamente se recibirán proyectos eriginales y proyectos

completos, mas también se recibirán observaciones sobre ellos, y adi-

ciones igualmente para juntarlas, si conveniente, al espécimen ó pro-

yecto que total o parcialmente ha sido aprobado.

12. Por mas considerable que sea el numero de estos proyectos, el

costo de la impresión será de cuenta del Gobierno. De otro modo el

gasto de la impresión seria un serio inconveniente a la obra de los

competidores de pocos bienes.

13. El producto de la venta puede aplicarse a resarcir el gasto, o

darse a los respectivos autores. El gasto que se pueda causar en la

impresión de estos proyectos no puede ser muy considerable. Pero

sea el que fuere, no debe servir de objeción, si el gobierno hace otros

gastos inútiles ó sin necesidad en algunos ramos de la administración.

Si en consecuencia de este plan, fuere necesario aumentar el

numero de empleos asalariados, deberá crearse uno con el titulo de

Conservador de las Leyes. Un oficio de esta naturaleza es necesario

por las razones siguientes. La composición de un Código, en el que

se inserten las razones en que se fundan sus disposiciones, ha de ser

precisamente regular y simétrico. Esta simetría ha de ser natural-

mente confundida por las adiciones, y alteraciones hechas posterior-

mente ; para evitar este incovenientc en cuanto pueda obviarse sin

c 2
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ofensa del ilimitado egercicio del poder legislativo^ seria útil el oficio

de este empleado. Antes de la sanción de cada Ley, ó cuando la

presura del tiempo no permita dilación, le pertenecerá proponer para
la substancia de la nueva Ley, una forma adaptada a la estructura del

Código. Si la forma asi propuesta fuese adoptada por la presente le-

gislatura, tanto mejor : sino fuese, quedará como asunto de una virtual

y tacita apelación á la legislatura siguiente.

14. iSupuesto el establecimiento del oficio de Conservador, el autor

del proyecto mas generalmente aprobado, sera la persona que (si estu-

viese dispuesto a acceptarlo) sera nombrada para desempeñarlo.

15. Pero esta elección ha de ser libre sin embargo. Por mas bien

estendida que esté una obra literaria, no prueba que su autor sea el

mas apto para este oficio. Hay muchos puntos de idoneidad en este

oficio de que el autor pudiera estar privado. Por egemplo, aptitud

con respecto a la salud, ala actividad, a la probidad, constancia, docili-

dad, prontitud en la egecucion &c.

16. Después del complemento del código, habrá probablemente

tiempo considerable, antes que la necesidad del ofrecimiento descrito

se manifieste.

Razones a favor del modo abierto descrito arriba. Eistas razones

están fundadas en las ventajas que resultarían dé él con referencia á la

mayor felicidad del mayor numero.
1. Razón primera. Por este medio, será mayor la probabilidad

de obtener un proyecto, lo if>ejor que sea posible. Cuantos mas pro-

yectos se presenten, tantos mas habrá donde escoger.

2. Razón segunda. Cuantos mas proyectos se presenten, tanto

mayor el numero de aquellos, de los que podran entresacarse las por-

ciones, que ocasionalmente se escojan para mejorar al que se haya
elegido como base principal de la obra completa,

3. Razón tercera. Las ventajas que se pueden derivar de una escuela

establecida de este modo, para empleados en los departamentos le-

gislativos.

4. Razón cuarta. Ventajas de una escuela asi establecida, aplica-

bles al caso de empleados en los departamentos de justicia y admi-
nistración.

Los Maestros en esta escuela serán los autores de los Códigos pro-

puestos : los estudiantes serán los Lectores de estos mismos Códigos.

Nota, Que en este ramo de arte y ciencia, como en otro cualquiera,

el modo mas agradable y eficiente de aprender es, enseñando ;—^^en-

señando 6 a lo menos procurando enseñar.

Con la lectura de libros, y artículos en los papeles públicos sobre

asuntos de esta 6 aquella parte del campo de legislación—leyendo eu
este modo, y oyendo ó no oyendo discursos se forman los presentes

Estadistas. Pero
¿
que cantidad de conocimientos se puede adquirir

en estas desordenadas y casualmente visitadas, fuentes, en comparación

de la que se pude sacar de aquellos varios torrantes, cada uno de los

cuales se estiende por todo el campo de la legislación y gobierno ?

Es verdad, que con respecto a los oficios pertenepientes al departa-

mento de justicia, la misma observación puede aplicarse a estos, que
ha sido aplicada al propuesto futuro contingente oficio de Conservador
de las Leyes» Por ningún grado de idoneidad, por mas alta que sea,
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de parte de algún proyecto legislativo, puede concluirse el grado de
aptitud de parte del autor, con respecto a. alguno de estos ciertos y
constantemente indispensables oficios. Sea por egemplo, sin repetir

los elementos de aptitud mencionados, la facundia del discurso.

Entiéndase lo mismo con respecto a los oficios pertenecientes a los

varios ramos del departamento de la administración : sobre lo que no
es necesario estenderse mas.

No obstante, en cuanto está en si, en cuanto tiene referencia a cada
oficio de esta naturaleza, no puede dejar de observarse—que por la»

egecucion de una obra intelectual, tan incomparable en dificultad como
en importancia—en estension de conocimiento, asi como de exactitud

necesaria de juicio— se ha dado testimonio de apropiada idoneidad,

en proporción muy considerable a todo el numero de competidores.

Se responde a las ohjeciones.

1. Ohjetion 1. Invitarion inútil : no habrá uno que la accepte.

Respuesta. Esta obje^/ion ha sido prevista
¿
pues que ? ¿ no tiene

aprecio el dinero ? ¿ no es de valor el poder? ¿ no es apreciable la mayor
de todas las glorias pacificas ? En vano será decir—la desconfianza

del suceso, arredrará a los hombres de una obra tan ardua. No es asi.

El suceso dependerá en la consideración de cada uno, no en una abso-

luta, sino en una comparativa idoneidad.

Pero supóngase que no se presente obra ninguna : ¿
que mal resul-

tará de esto ? ninguno absolutamente. Al contrario, hay un bien posi-

tivo : una evidencia dada a la nación en general—evidencia de la es-

pecie mas conclusiva,—de sinceridad de parte del gobierno, con re-

specto al sacrificio hecho asi de una porción tan grande de poder al

ínteres universal.

2. Ohjecion 2. Se inundará y se entorpecerá la imprenta : se mal-
gastará el dinero de la nación en la publicación de tantas y tan volumi-

nosas composiciones : la atención del gobierno se malgastará en el

examen de ellas.

Respuesta. Seria estrano a la verdad, si esta objeción no fuera

completamente satisfecha por las dos grandes escuelas políticas va

mencionadas : por la escuela para los empleados legislativos, y la es-

cuela para los empleados en la administración. ¿ Que ramo trivial dé

arte y ciencia, que escuela aun la mas inconsiderable que ha fundado
el gobierno, se ha hecho con menos gasto?

^. Objeción 3. Esta es una innovación: nunca se ha visto este

modo de formar un abierto modo de Legislación.

Respuesta. Es verdad, en punto de hecho :
¿
pero cual es su apli-

cación en punto de argumeiito ? Es preciso confesar que este modo
abierto de formar un Código, no tiene egemplar de parte de hombres
colocados en aquella situación, de donde ha de salir la propuesta in-

vitación para el efecto—no tiene egemplar
¿ y porque ? porque no tiene

egemplar que los hombres en aquella situación hayan preferido la mayor
felicidad del mayor numero a todo particular y siniestro interés.

4. Qbjecio?i 4. Adoptando este modo abierto, se confunden las dos

clases-de constituentes y constituidos ; el poder transferido volverla a

8U primer origen.

Respuesta. ; Que se seguirá de que *stas y todas las dema« sitüa-
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clones se confundan, si por medio de esta confusion_, se aumenta efec-

tivamente la mayor felicidad del mayor numero ?

Pero no hay tal confusión como la que se supone. Es verdad que
por el egercicio dado á la función legislativa, se egercita un poder :

porque el egercicio de esta función está limitado a un numero com-
parativamente pequeño, quedando escluidos de él todos los demás : el

poder, por esto, queda unido efectualmente a aquella función. Mas
por la misma suposición, ninguno queda escluido del egercicio de la

' función aqui propuesta, abierta a cada uno. Aqui por tanto no tiene

lugar el poder. Es verdad, (¡ue lo que aqui se propone es un servicio :

un servicio que si se egecuta bien, será el mas benéfico, asi como el

mas dificultoso de todos los servicios : mas con todo, en la egecucion de
él, aunque fuese por una multitud, ni un átomo de poder seria egercitado.

Razones para no dar a los miembros del cuerpo legislativo lafacui-
tad esclusiva deformar el proyecto original :-—deJormarlo en este

caso estraordiñar io, como ha sido la practica en todas partes hasta

ahora, en iodos los casos ordinarios,

1. Razón 1. No tienen tiempo para ello.

La composición de un cuerpo de Ley—que al mismo tiempo ha de

ser sumo-comprehensivo, y en cada punto justificado y esplicado, por

medio de una continuada y entretegida relación racional, exige en si

mismo todo el tiempo disponible de parte de cada individuo ocupado
en él : asi pues, si un individuo que está ocupado en el agregado del

poder legislativo, emplea parte de su tiempo en esta obra, se ha de

seguir de necesidad que ha de faltar a las funciones ordinarias que las

exigencias del dia requieren asiduamente, ó a esta función estraordinaria,

y pudiera suceder que faltase á una y á otra.

Debe observarse, que en el resultado practico de esta razón, se

hace una esclusion de los miembros del cuerpo legislativo para la obra

de formar un proyecto de esta naturaleza. Pero esta esclusion no es

respecto alas personas, sino solamente respecto al tiempo: y en este

caso, solo se entiende el tiempo que están obligados a emplear en las

ocupaciones ordinarias de su situación. En esta esclusion no ha de

comprehenderse, el proyecto que un miembro puede haber formado, an^

tecedente al dia en que se haya publicado la invitación a aquella sumo-
comprehensiva obua : ni tampoco se ha de impedir a un miembro^

después de hecha la invitación general, el annumerarse entre los com-
petidores para la tarea de formar el proyecto, con tal que en aquella

ocasión, quede separado de la asamblea.

Oljecion contra la esclusion temporaria mencionada.

La presencia del autor es necesaria para la esplicacion y justifica-

ción :
i
cual, se dirá, debe ser la condición de un proyecto original, si

su autor no está presente, al tiempo de su examen, para dar todas las

esplicaciones y justificaciones que fueren necesarias en apoyo de su

obra ?

Respuesta 1 £n el caso de un proyecto original de una especie or-

dinaria—de > n proyecto que no contiene nada mas que un conjunto

de espresiones arbitrarias, sin ninguna otra forma de razón en su justi-

ficación ó esplicacion, esta Qj)jecion tendria sin duda una fuerza muy
considerable. Pero en el caso de un proyecto ojigiual en la forma de
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que se trata, está siempre presente un instrumento de esplicacion y
justificación : un instrumento sin comparación mas apio que cualquiera

observación dada de palabra y de repente : mas apto á la verdad, en
claridad, exactitud, perfección, unión, método, consistencia, (es decir,

mas exento de inconsistencia) : natural, sino necesariamente mas
apto en un grado indefinito.

2. Presentado el proyecto original, cualquiera que sea, el haberlo

compuesto no es impedimento para que su autor sea miembro de la

asamblea en que se ha de discutir.

Mas suponiendo que el autor no sea miembro, puede admitirse á la

discusión, con facultad de esplicar y justificar su obra. Esto es muy
natural, de una manifiesta utilidad, y nada puede alegarse en contrario.

El no tener la,Jaculiad de un miembro, no es razón para que la asam-
blea y por medio de esta la Nación quede privada de aprovecharse de
este servicio.

2 Razón 2. Por medio de la competición asi propuesta, se pondrá
un freno al poder de las autoridades constituidas : un freno tan justo

como indispensable.

La necesidad de este instrumento tutelar es efecto de la influencia

áe\funesto interés: de aquel interés particular, por el que en caso de
competición, y en toda la estenclon de competición, cada individuo

está dispuesto a sacrificar la felicidad de lodos por su felicidad indivi-

dual : cada individuo en cualquiera situación que sea, está inclinado, y
a proporción del poder e influencia cjue le dá su situación politica, está

habilitado a hacer este sacrificio, ái^á.'?,^ funesto sacrificio.

Véase pues, que especie de freno es este, y como está aplicado por
el ilimitado numero de proyectos originales presentados según el pro-

puesto modo abierto. Por esta misma suposición, cada proyecto viene

acompañado con su relación racional; y no hay duda, que por la misma
relación racional, se aplica como queda dicho, un eficiente freno a la

boca del autor del mismo proyecto. Con todo, toda la fuerza tutelar

de este freno, es poca en comparación de la que puede producir el

agregado indefinido de los diferentes proyectos, con sus respectivas re-

laciones racionales, que han de producirse por medio del modo abierto

aquí propuesto. El freno que por este medio cada uno hará para su

boca, sera por consiguiente tan ligero y suave como le sea posible

hacer. Juzgue pues cada uno, que inadecuada debe ser la fuerza de
este freno aplicada por una mano tan parcial, en comparación de la

fuerza unida de todos aquellos instrumentos, en numero indefinido,

aplicados por tantas diferentes manos, libre cada una, por la naturaleza

del caso, de toda parcialidad en su favor : instrumentos que aunque
ninguno de ellos está formado para su boca en particular, no por esto

deja de ser mas efectivo.

La fuerza tutelar de este doble freno se estenderá sucesivamente a

ambas situaciones : en primer lugar, a la de los autores de los varios

proyectos originales, sobre los cuales cada miembro de la legislatura ha
de hacer de juez : en segundo lugar, a la de los legisladores mismos,
cuando ocupados respectivamente en la formación de sus juicios, y en
la consideración á la linea de conducta que ha de observar en conse-

cuencia. En el caso de cada autor individual, el freno estará puesto

por la idea anticipada del cuerpo de información, que presentarán los
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varios códigos razonados presentados por sus competidores : en el caso
del Legislador, estará puesto por el examen que deberá hacer de ellos.

Luego que todos ellos estén completos, cada miembro de la legislatura,

a proporción de su zelo é industria, comparará consiguientemente uno
con otro en su mente, y de todos aquellos que le hayan llamado su aten-

ción, formará en su animo un nuevo proyecto de todo lo que le haya
parecido mas eccelente. En este nuevo proyecto, sean cuales fueren

las partes que lo compongan, ya por escrito ya solo en su mente—las

relaciones racionales serán la regla de comparación, por la que juzgará

del testo de cada disposición en los diferentes proyectos : y se compon-
drá de las correspondientes porciones de testo, el agregado de la varias

disposiciones, (jue en virtud de su situación, le pertenece apoyar.

Ademas, en este mismo agregado verá cada individuo privado con pro-

funda atención el fundamento dej juicio que ha pronunciado—ya en el

carácter general de miembro del tribunal de la opinión publica, en el

carácter particular de constituyente, sobre la conducta de su representa-

tivo, en la ocasión del juicio dado por él sobre el asunto de la obra, en

cuya aptitud tiene-la nación entera un interés tan vivo.

Lector, no te asustes con la idea de la posible inmensidad del supu-

esto agregado. El estado de las cosas, que parece en sumo grado pro-

bable, es—que sea cual fuere el numero de proyectos, la consistencia

de alguno de ellos—del mas apto sin duda, será tal, que si se empleare

en alguna parte, se empleará casi con la esclusion de todo otro
; y que

el único uso que se haga de los otros, será el sacar de este ó íle aquel,

alguna cosa para suplir esta ó aquella imperfección particular que se

haya notado en la obra fundamental.

Estando a la vista de cada uno, un dechado de esta cí^pecie—una
composición literaria cuyas palabras están en todas sus partes determi-

nadas—véase la ventaja que cada ciudadano, en su capacidad de cen-

sor, tiene para pedir cuenta á este o á aquel miembro del cuerpo legis-

lativo sobre el código ó alguna parte del código que haya aprobado.

**Mira, le dirá, esta impropia disposición en el proyecto que has apro-

bado : cuya impropiedad está demostrada en la parte que ves de la

relación racional perteneciente á otro proyecto. Mira este proyecto en el

que hay esta y esta disposición conveniente que no se halla en tu proyecto,

aunque en las partes correspondientes de su relación racional, está de

mostrada su conveniencia tan conclusivamente. Teniendo esta obra

mejor a tu vista
{
porque has preferido la peor ? ¿Que justificación,

que apologia puedes hacer por esta preferencia ?
" el miedo de seme-

jantes preguntas es el freno que se intenta aplicar a su boca.

\
Que vago é infundado debe ser el juicio mas bien formado sobre

esta materia, aun por la persona mas bien informada, comparado con
el juicio hecho sobre este modelo ! ninguna cosa se aproxima con

mucho ni para aprobación ni para desaprobación, a una razón determi-

nada, que pueda hallarse por algún hombre : nada mejor que el siem-

pre indeterminado, y sicnipre mudable, asi como el siempre inadé-

quado montón de pensamientos tan indigestos, incompletos, incorrec-

tos, mutua y constantemente discordantes, estraidos del montón exis-

tente de literatura perteneciente a los varios departamentos de legisla-

ción y gobierno; con la adición de aquella información que pueda ha-
ber obtenido de otro hombre cuya concepción y juicio han sido deriva-
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das del mismo origen cenagoso : ambos juicios espuestos al mismo
tiempo a la influencia delusiva de todas aquellas sofisterias, y otros in-

strumentos de delusion con que toda parte y todo el campo de la le--,

gisl ación está, en tan grande manera infestado.
^*

Esta regla incierta, este mudable modelo queda mas deteriorado,

que mejorado con los rasgos de elocuencia, dirigida mas frecuentemente

a las pasiones que al entendimiento—con aquellas luces efímeras de

(jue casi inevitablemente se componen los discursos pronunciados al

})ublico. El principio de la mayor felicidad con su suave y firme res-»

plandor será el que estinga estas falsas luces.

No solo se podra dirijir cuestiones á cada representativo de la na-

ción, mas a todo el que participa del poder legislativo : este freno na
solo se aplica a la situación de representativo mas a cualquier otro em-
pleado del monarca en la situación de ministro : de ministro—porque
en cuanto al ídolo carnal de quien es sacerdote el ministro, la sordera

y la mudez se cuentan entre sus atributos.

Esta especie de preguntas arriba mencionadas pueden dirijirse no solo

por un constituente a un candidato para la situación de representativo al

tiempo de la elección, mas por cualquier individuo y en cualquiera ocasión.

Si una apropiada moral idoneidad en perfección, sostenida por una
apropiada intelectual y activa aptitud en perfección correspondiente-

si una consumada sabiduria y un consumado talento dirigido por una
consumada virtud, no se halla entre el infalible acompañamiento del

poderen una palabra, si para la segurií^d de los muchos que obe-

decen, es necesario un freno de cualquiera especie que sea, para con-

tener a los pocos que mandan—no podra hallarse fácilmente uno mas
suave ni menos áspero que el que aqui se propone.

Aun bajo una pura monarquiíi, si en esta especie de gobierno fuere

posible poner un freno a la boca de los terrestres representativos de la

Divinidad, en alguna parte del campo de su dominio—un freno de la

especie referida no seria del todo imposible : particularmente en la

parte penal y civil. En cuanto a la parte constitucional, en la que

nada razonable se puede decir en apoyo de cosa alguna contraria a

esta especie de gobierno—en la que las tinieblas, silencio, y rendida

postración de ima parte, son los medios indispensables de seguridad de

la otra, en este estado el toque de una pluma en la figura de freno seria

intolerable : cuanto mas eficazmente se mostrara que este método era

contribuyente á la mayor felicidad del mayor numero, tanto mas in-

tolerable seria su vista al supremo Despota con sus despotas subalternos.

Si alguno quisiera ver en que alto grado enemigo a la mayor felicidad

del mayor numero, es capaz de presentarse un código—de presentarse

después de las luces, que hasta el presente, se han estendido sobre todo

el campo de su dominio : registre la obra con el titulo de código penal,

con la que España está amenazada, al tiempo en que se escriben estas

paginas.

§6. La mayorfelicidad del mayor numero exige, que para la forma-

ción de estos bosquejos, no se dé remuneración alguna del Erario:

co?i un gasto adicional no se recompense á ninguno.

Las ventajas del referido plan desinterezado no pueden conocerse

con tanta claridad, como manifestando los varios efectos detrimentales

causados, o que se han de causar por un plan de gasto.
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En todos los casos, en que se requiere el servicio de individuos a

favor de la Patria—es una concepción bastante natural—que por

medio de recompensas facticias distribuidas a costa del publico, se

obtendrá un grado proporcionado de aptitud para la egecucion de la

obra : un grado mayor que de otro modo alguno pudiera obtenerse,

de modo que cuanto mayor es la recompensa, tanto mayor es la pro-

babilidad del mas alto grado de aptitud.

Pero examinado con atención, está tan lejos de suceder asi, que a

proporción de la magnitud de tales recompensas facticias, tanta mayor

será la probabilidad de que se disminuya aquel alto grado de aptitud.

El siguiente por menor mostrará los malos efectos que resultaran de

una tal recompensa facticia : efectos tan detrimentales al grado de

aptitud respecto a la obra de que se trata, como productivos de mal
bajo esta o aquella forma. q

1. Mal 1. El efecto de la recompensa, es producir mucbo gasto:

y este gasto como se verá pronto, no solamente es inútil, mas algo peor

que inútil. Digase, gasto perdido,

2. Mal 2. La recompensa en lugar .de aumentar el numero de

hábiles competidores, contribuirá a diminuirlos : por lo que es menor
la probabilidad del grado de aptitud mas elevado. Digase, menor
numero de competidores.

3. Mal 3. La tendencia de la recompensa, es—poner la obra en

manos menos capaces, de aquellas nue se emplearían sin ella. Digase,

manos menos capaces el resultado,

4. Mal 4, La tendencia de la recompensa, es—producir una pre-

cipitada egecucion, de lo que se sigue inaptitud comparativa, o sino,

tal dilación que vendrá a parar en no hacerse nada, según la paga esti-

pulada con respecto al tiempo. Digase, precipitación, o por otra

parte, dilación hasta no hacerse nada, el resultado,

5. Mal 5. El efecto de la recompensa, es—privar al publico del

beneficio de todas aquellas obras, aunque no útiles en toda su estension,

serian adecuadas a algunos puntos importantes. Digase, esclusion de
toda obra útil en algo, aun que no en el todo,

6. Mal 6. El efecto de la recompensa facticia, es—acortar el

numero de casos, en los que por solo una recompensa natural, se

darían pruebas de idoneidad para el servicio politice en varias formas.

Dígase, Escuela de Legislación reducida,

Esplanaclones a este proposito.

Mal \, Gasto perdido. Es una verdad—que si un aumento de re-

muneración pudiera producir alguna razonable promesa de un corre-
spondiente aumento de aptitud, todo el premio que pudiera ofrecerse

con alguna probabilidad de éxito, seria siempre corto. Pero si se

pueda dar una tal promesa, se verá ahora.

Mal 2. Menor numero de competidores. Seca menor por la falta

de todos aquellos competidores, que creyéndose sin interex (en la frase

inglesa) sin protección (en la frase francesa) sin empeño (en la frase

castellana) en una palabra, sin el favor necesario con aquellos de
quienes depende la elección, no se atreverán a entrar en la lista de los

competidores.

La introducción de esta recompensa facticia haría este caso, un caso
^e, protección : de protección en las manos de la persona o personas de
quienes depende la elección del individuo ó individuos a los que se ha
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de conceder el servicio con su premio—En cuanto a los Patrones, y
su numero—pueden ser muchos, pocos, o uno : por egemplo toda lá

Asamblea legislativa ; una comisión legislativa de la Asamblea ; uií

Concejo de ministros ; el Presidente de la comisión de Legislación, o
el ministro de justicia. Con respecto al resultado de que se trata,"

ninguna de estas diversiñcaciones hará diferiencia considerable. La
recompensa, en el curso ordinario de las cosas, será a lo menos el

objeto primario, en la contemplación de cada persona en la situación

de Patrono, y de cada persona en la situación de favorecido : el servi-*

cío, si entra en consideración, será un objeto secundario. Pero cuanto
mayor sea el premio, tanta mayor preferencia tendrá al servicio lai

consideración de unos y otros : por tanto, cuanto mayor es el premio,
tanto menor será la probabilidad de que el servicio sea egecutado, en
el mas alto grado de perfección.

Mal 3. Manos menos capaces el resultado. Mientras que no se

dé alguna razón en contrario, la probabilidad de la mejor obra será

menor a proporción que se diminuya el numero de candidatos : y'

aunque se suponga el mismo numero de candidatos, la probabilidad de
la mejor obra se diminuirá todavia, por la diminución que se haga, en
la agregada aptitud de todos los candidatos. Mas, la probabilidad a
favor de idoneidad, en esta especie de obra, de parte de los que tra-

bajan en ella, lejos de aumentarse, se diminuye a causa de las amista-

des, cuyo resultado natural es el interez en el sentido ingles, la pro-

teccion en el sentido francés, y el empeño e» el sentido español. Para
una aptitud superior en esta linea, el mas profundo y constante habito

de escrutinio y refleccion, con un correspondiente y adecuado fondo

de conocimientos en la materia, no es demasiado : y es mas probable

que persevere en este habito, mas probable que exhiba este fondo de'

conocimientos, la persona que (según la frase) se ha mezclado poco

con el mundo,—con el alto mundo—con el mundo aristocrático en
todas sus órbitas—que uno que se ha mezclado mucho. Una persona

desconocida al Patrón, cualquiera que sea, no puede ser objeto de su-

elección : y de los conocidos a él, el que mas le agrade, tiene mas pro-*

habilidad de merecer su protección, que aquel que á juicio del mismo
Patrón posee el mayor grado de aptitud apropiada para una obra de

esta naturaleza.

Mal 4. Precipitación ó por otra parte dilación hasta no hacerse

nado, el resultado. El efecto de la precipitación en el sentido que

aqui se aplica al caso de que se trata, y como la voz da a entender en

algún modo es una inferioridad de aptitud de parte de la obra. En
la suposición del mas hábil autor, como no se le dá todo el tiempo

necesario para que de a su obra todo aquel grado de aptitud, que de

otro modo le hubiera dado, la aptitud de la obra diminuirá en un grado

correspondiente.

Si ocurre una dilación de ninguna necesidad, y a proporción que

dura esta dilación—por egemplo, si el tiempo concedido para el com-
plemento de la obra, y el tiempo concedido para recibir el premio, es

mayor de lo que es necesario para darle toda la mayor probabilidad de

poseer el mas alto grado de perfección—la diferiencia entre el espacio

de tiempo señalado, y el espacio de tiempo que hubiera sido suficiente,'

dá el espacio de tiempo, durante el cual, no han tenido efecto las

p2
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ventajas que se pudieran derivar de la obra : ó lo que importa lo mis-

mo—continúan sin removerse los males que prevalecen en el présenle

estado de cosas.

Si según el juicio que haga el autor, le fuere interesante que la obra

se haga con precipitación^ con precipitación por consiguiente se ha de

hacer : y déla precipitación resulta, como se ha dicho arriba una pro--

porcionada inaptitud. - n
Si según el juicio que haga el autor, le fuere interesante que la obra

66 haga con dilación, con dilación por consiguiente se ha de hacer : y
5Í, según el juicio del autor, le fuere interesante no completarla nunca,

nunca por consiguiente se acabará.

Ninguno de estos casos es enteramente imaginario : muy pronto

se dará un egemplo del ultimo caso mencionado : y dado este egemplo,

lio habrá necesidad de dar mas respecto a los otros dos.

Si esta recompensa facticia en este caso hubiera sido considerada,

como necesaria, y por consiguiente hubiera sido recomendada—no
seria fácil mostrar en este caso porque medios se hablan de evitar estas

dos rocas : y para este fin, pudiera haber sido necesario esplicar muy
por menor los varios modos posibles de conexión, entre premio y ser-

vicio, con referencia al tiempo. Pero mientras la cosa queda asi

—

nada mas pertenece al intento, de lo que es necesario para dar una
regular y distinta idea, de la ventaja que en este respecto posee el

modo gratuito, comparado con el estipendiario.

Servirán de esplicacion c^lgunos de los modos mas claros, con los

males que los acompañan.

Modo 1. Ninguna paga, hasta que el servicio esté acabado; y un
tiempo fijado dentro del cual, bajo pena de perder la paga, debe que-

dar completa la obra : Mal, precipitación actual o probable : y por

consecuencia una correspondiente inferioridad de aptitud de parte de

la obra.

Modo 2. Ninguna paga, hasta que el servicio esté acabado ; pero

ningún tiempo señalado para su complemento : Mal, precipitación

actual o probable, con inferioridad como queda referido.

Modo 3. Paga hecha de una vez, o asegurada que es lo mismo,
antes de haberse hecho alguna porción del servicio; Mal, dilación ac-

tual o probable ; acabando y no acabando en hacerse cosa ninguna
parcial o totalmente.

Modo 4. Paga dada en parte, a. proporción que se vá haciendo el

servicio : Mal, dilación, acabando ó no acabando en hacerse cosa nin-

guna como se ha dicho arriba.

Modo 5. Paga, parte de ella hecha de una vez antes del trabajo,

como arriba
; y otra parte en plazos : como en el caso de una pensión,

durante un tiempo fijado ó no fijado, limitado ó no limitado : Mal,
dilación, acabando ó no acabando en hacerse cosa ninguna como queda
referido.

Parece que bastará un solo egemplo actual para ilustrar todas estas

modificaciones imaginarias.

Tengo en mi poder un inédito, indenominado, pero seguramente au-
tentico plan del todavia existente establecimiento oficial para la forma-
ción de un código sumo—comprehensivo. Es de Rusia, año 1804.
Cuenta del conjunto annual de salarios, 100,000 rublos de aquel
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tiempo, igual a 50,000 pesos duros : sin incluir los salarios de dos per^

sonas las mas principales en el trabajo, o en la apariencia del trabajo

:

salarios sin duda enormes y desproporcionados, tenidos en secreto

quizas por esta razón. El total de cada salario estaba asegurado a
cada operario 6 pretendido operario, todo el tiempo que durara la

obra ; y concluida esta, cada uno tenia la probabilidad de gozar una
parte del salario señalado, y posiblemente el todo. (Véase en la

pagina 33, Articulo 16). Tales eran los términos del convenio. Fecha
4 de Febrero 1804. En Agosto 1821, no habia aparecido código

alguno, ni aun parte alguna de él : intervalo 17 años y medio : dinero

gastado, sin incluir las adiciones desconocidas 850,000 pesos duros, a
no ser que el convenio haya sido violado.

Supongamos todos estos premios facticios fuera de cuestión, y que

no se empleen sino aquellos naturales y de ningún costo, propuestos

en el párrafo anterior ; el peligro en todos estos casos mencionados
queda escluido, o a lo menos minorado. Supóngase un tiempo fijado,

porque no se puede evitar fácilmente esta fijación. Cada competidor,

si se considera capaz completará sfu obra en el tiempo señalado. Pero

si no se considera capaz, no por esto desistirá de su obra: el debe pre-

sentar su obra aunque le paresca incompleta o en un estado imperfecto,

y tener asi la casualidad de ser aprobada en primer lugar : o dejando

a los otros presentar sus obras en el tiempo señalado, presentará la

suya después, con la esperanza de presentar materia capaz de ser

empleada, por via de modificación a cualquier proyecto que hubiere

merecido la aprobación. En ambos casos, mostrará toda la apropiada

aptitud que posee : y tenga o no tenga el honor de estar agregado al

cuerpo de la ley, la producción de su trabajo acreditará su idoneidad

para los empleos del gobierno bajo esta o aquella forma.

Mal 5. Esclusion de toda obra útil en algo, aunque no en el lodo.

El mal que se presenta bajo este aspecto, acaba de considerarse.

Mal 6. Escuela de legislación reducida. Bajo cualquier aspecto,

y en cualquier grado que se haya mostrado la aptitud apropiada, con

respecto a la especie de obra de que se trata—no puede dejar de haber

necesidad de nuevos esfuerzos en la misma linea. Ningún bosquejo,

aun con respecto al tiempo (sea el que fuere) en que haya recibido la

sanción de autoridad, puede poseer, en la opinión universal, o en su

propia naturaleza, el atributo de perfección absoluta : y aun suponiendo
que posea este sobre humano atributo con referencia á aquel presente

tiempo, nuevos tiempos, con un correspondiente estado de cosas, se

presentaran continuamente exigiendo mas ó menos alteraciones. Tal
será el caso quizas en toda comunidad, mientras continué en exis-

tencia la especie humana. Pero al presente momento ! a que vasta

distancia está de aquel punto ideal, el estado de cosas aun en la

comunidad mas bien organizada !

Con respecto o.forma, incluyendo método y espresion, una absoluta

exención de toda necesidad de mudanza, de ningún modo es tan com-
pletamente ideal, como con respecto a sustancia. Con respecto a
método, se verá que en este caso existe en la linea de aptitud un punto
sobre el que podria haberse resuelto el problema del mas alto grado de
aquella calidad: resuelto de tal modo, que cualquiera que sean las

mudanzas que de tiempo eu tiempo se hagan con respecto a la
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sustancia, no se puede esperar ninguna ventaja de mudar el método'.

Aun con respecto a espresion—espresion dada a la sustancia, tal como
está al tiempo en cuestión—este punto no es imposible de obtener,

aunque el tiempo de su consecución no llegará tan pronto en este

caso, como en el otro. Pero asi como la sustancia se altera, la

espresion tendrá necesariamente una correspondiente alteración. En-
tre tanto, aquellos hombres que de tiempo en tiempo, habrán logrado

obtener esta ó aquella mudanza con respecto a la sustancia, la natu-

L'aleza del caso, no nos permite suficiente seguridad, de que todos ellos

querrán h podran en todos tiempos dar a la nueva materia un modo
de espresion ó de método correspondiente en cada punto al que existe

ahora. '

Ved aqui la necesidad de aquella destreza científica a la que se

aludió en la ultima sección : y para suplir esta destreza debe dar

principio la escuela de legislación aqui descrita : pero para el esta-

blecimiento de esta escuela de legislación, ya se ha mostrado que es

necesaria la perfectamente abierta competición definida arriba. '\'

Suponiendo bien fundadas y conclusivas estas objeciones al plan de
remuneración, en ningún estado de cosas pueden ser inútiles : en

ningún estado de cosas puede faltar un plausible aliciente de esta

especie. Por egemplo, supóngase el caso de una comisión de legis-

lación. Puede decirse en verdad, que ni por un tal cuerpo, ni por

miembro alguno de el, puede esperarse ó recibirse remuneración

alguna bajo ninguna forma :í«i podiia el cuerpo legislativo conceder

tal remuneración a ninguna parte de él. Es verdad. Pero si ha de

entrar en la composición de la obra una relación racional, ya queda
visto claramente que es imposible, que este negocio estraordinario

pudiera continuarse por algún hombre ü hombres en aquella situación,

al mismo tiempo que se ocupaban en los negocios ordinarios : teniendo

siempre presente, que el tiempo dentro del cual debe precisamente

completarse está limitado a dos años: siendo este el tiempo mas largo

señalado para la continuación de su autoridad. En este supuesto, si

se trata seriamente de egecutar la obra, se sigue de necesidad, que ha

de pasar a otras manos. En consecuencia de esto, se presenta de un
modo enteramente natural la propuesta de una remuneración. La
costumbre y vergüenza hubieran concurrido en no permitir ofrecerse

a si mismos un tal presente
;
pero siendo este un servicio publico, la

costumbre parece dictar, y la vergüenza no impedir hacer este presente

a otras personas. Luego ocurre la cuestión necesaria, ya referida, ¿ en

que manos ha de estar depositado el privilegio de escoger las manos
f|ue han de hacer el trabajo ? y, sea la respuesta de la especie que

fuere, al instante se presentan las malas consecuencias que han sido

ya consideradas. Privilegio depositado en las manos de, (digase) una

comisión de legislación,—dígase, del todo el cuerpo legislativo

—

digase, del Gefe del Estado: en una Monarquía, en las manos de

wn Monarca : en una República teprescntativa, en las manos del

Presidente : tiempo de la paga, digase, antecedente al principio

del servicio—digase, concomitante con el servicio—digase, posterior

enteramente a la conclusión del servicio : bajo ninguna de estas

modificaciones aparecerá claro el rcijultado de los males arriba espe-

cificados.
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§ 7. La mayor felici(la<l del mayor numero exige—que cada proyecto

de esta naturaleza, sea desde el principio hasta el fin, si posible, la

obra de una sola persona.

Este teorema considerado atentamente, incluye do» distintas pro-
posiciones : dos proposiciones que fundadas en dos diferentes funda-

mentos re(|uieren ser distinguidas. La una es, que cada parte consi-

derada en si misma, sea la obra de una sola persona : la otra, que sea

cual fuere el numero de las partes, todas ellas deben ser, si fuere po-
sible, la obra de una sola mano. •

Con respecto a cada parte considerada en si misma, el fundamento
en que estriva es—el de la aptitud moral : dos omas autores no estaran

tan efectivamente dispuestos a tomar por objeto de la obra la mayor feli-

cidad del mayor numero, como hária uno solo : la necesidad compara-
tiva de una apropiada probidad, es la causa de inferioridad en este"

caso. Con respecto a las varias partes consideradas todas juntas, el

fundamento en que estriba es—el de la aptitud intelectual y activa

:

dos o mas autores, iguales todos en buena intención y habilidad como
arriba, pero tomando cada uno de ellos una parte separada de la obra,

no la harán tan adaptada al mismo fin como la haria uno solo,suponien-

dole el autor del todo. Falta de consistencia en la egecucion, es la

causa de inferioridad en este caso.

En el caso de considerar cada parte en si misma, veamos en que
modo pueden ser alteradas por el numero de autores, la apropiada

aptitud moral de parte del autor, y la aptitud de parte de la obra, en
cuanto depende de aquella aptitud de parte del autor.

El grado en que la obra coopere a la mayor felicidad del mayor nu-
mero, dependerá, en cuanto fuere posible depender, de la aptitud

moral del autor, de la eficiencia de los alicientes, cualquiera que sean,

por los que él ha sido estimulado á hacer su obra tanto, como le sea

posible, contribuyente á aquel todo-comprehensivo y único justificable

fin. Pero estos alicientes, cualesquiera que sean, han de ser aplicados

por el poder de la sanción popular o moral, como aplicados por el tri-

bunal de la opinión publica. En el caso de esta sanción como de
cualquiera otra, el aliciente consistirá en la anticipación ya sea del

mal eventual obrando como castigo, ya del bien eventual obrando como
premio, o ya de ambos juntos"^. En cuanto el bien obrando como pre-

mio es el aliciente, no se halla una sola palabra correspondiente a re-

sponsabilidad en el sentido del otro caso : la probabilidad de recibir un
bien eventual, obrando como premio, es una frase que puede dar la

idea. El que procura evitar el dar toda idea que no sea perfectamente
clara, correcta, o comprehensiva, halla por todas partes detenida su

mano por la imperfección y dureza del lenguage.

En una accepcion general, la responsabilidad tiene referencia tanto

a los tribunales legales, como a los de la opinión publica : tanto al

poder de la sanción legal, como al poder de la sanción popular 6

• En cuanto el mal obrando como castigo es el aliciente, la responsabilidad^ esto

es, el peligro de un castigo eventual, es una palabra comunmente empleada ea
este caso : la idea de esta responsabilidad, la percepción de esposicion, es la que
induce al autor, de cualquiera obra, a hacer todos sus esfuerzos para sacar una
obra buena : a hacer su obra de un modo ó de otro contribuyente, y no detrimental
al nuxximum de felicidad.
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moral : y como la fuerza de la sanción legal es mucho mas irresistible,

que la de la sanción moral, de aquí es que esta mas fuerte especie de
aliciente es considerada mas particularmente, y aun con esclusion de
la otra. Pero en el caso presente, la responsabilidad, con respecto a
tribunales legales y sus sanciones no tiene aplicación. Por lo que toca

a un empleado publico, el hecho de que se trata no es otro que el de
aprobar o apoyar un proyecto legislativo, por cuyo acto no le puede
ocurrir otra consecuencia mala, sino el hacerle objeto de aversión o
.desprecio, pero casi nunca podra suceder el traerle a juicio o castigo en
el tribunal de la ley.

Veamos en primer lugar el efecto de la multiplicidad en este caso,

diminuyendo el poder del tribunal de la opinión publica, en cuanto
depende de la influencia del mal obrando como castigo : diminuyendo
en una palabra el grado y eficiencia de responsalilidad,

1

.

Cuanto mayor es el numero de personas empleadas en la obra,

tanto mas dificultoso será conocer, en caso que la obra esté mal egecu-

tada, cual es la persona que tiene la culpa, y cual es la que tiene mas
culpa.

Aun suponiendo que el numero no exceda de dos : todavía queda-
mos a obscuras sin saber a quien culpar : con respecto a cada parte

distinta, cual de las dos personas la propuso primero : cual de las dos

la sostuvo mas : que argumentos alego para defenderla—o de que otros

medios se valió para el efecto.

2. Cuanto mayor es el n^nnero de personas, sobre quienes, en esta

y en cualquiera ocasión, cae la desaprobación, tanta menos impresión

hace en cada uno. Se mantiene suspensa en el aire, sin saber a donde
fijarse : y apenas se dirije á uno, este la rechaza acia otro como unu
pelota.

3. Cuanto mayor es el numero de personas, tanto mas grande y
eficiente es el agregado de apoyo que una mala obra podrá recibir en

todas partes, en el cuerpo legislativo y aun en toda la nación, a pesar

de su ineptitud. Porque cuanto mayor es el numero de personas, tanto

mas estensivo será el agregado de las varias conexiones
; y cuanto mas

numerosas y poderosas sean estas conexiones, tanto mas eficiente será

el apoyo que le den.

La reputación de los malos autores será sostenida por ellos y sus

conexiones, por su propio interez : y por el intcrez de su reputación,

será defendida la reputación de la mala obra. Razones enemigas al

iiiterez del mayor numero, serán inventadas y circuladas para proteger

disposiciones particulares contrarias a aquel interez. Del mismo modo
se establecerán malos principios para malas disposiciones ulteriores

—

semilla abundante de un fruto tan malo. Todo cuanto hay contrario

a la mayor felicidad del mayor numero ¿ no ve en la sola palabra legi"

iimidad uno de sus mas eficientes apoyos ?

Se observará que en cada pais hay dos partidos en el tribunal de la

opinión publica : el democrático : y el aristocrático. En cada partido,

los juicios del tribunal son necesariamente determinados por el interez

de los Jueces. Con respecto a una obra de esta especie, y con respecto

a su autor o autores, los juicios del partido democrático' áoX mismo tri-

bunal serán mas o menos favorables, mas o menos contrarios, a pro-

porción que la obra sea mirada como mas 5 menos contribuyente o



§ 7. Uno solo el autor, 38

tletiimental a la mayor felicidad del mayor numero : los juicios át\

partido aristocrático de aquel mismo tribunal con respecto k la misma
obra serán mas ó menos favorables, mas b menos contrarios, a propor-
ción que la obra sea mirada respectivamente como mas ó menos con-
tribuyente o detrimental a la mayor felicidad de los pocos que mandan
c influyen, sin consideración alguna a la felicidad de los muchos que
obedecen y que no tienen influencia alguna. No dejarán de pertenecer

al partido aristocrático del mismo tribunal, en el caso de la obra de
quea(|ui se trata, casi todas las personas que se ocupen en su compo-»
sicion. Cuanto mayor sea el numero de estas mismas personas, tanto

mas eficiente será el apoyo que probablemente recibirá en el cuerpo
legislativo un proyecto formado por tales manos : apoyo (jue recibirá

a proporción que mas se oponga al principio de la mayor felicidad de
los muchos que obedecen, y a proporción que mas favoresca al parti-

cular y siniestro interez de los pocos (jue mandan*.
Basta esto, en cuanto a la influencia de una multitud de operarios,

para diminuir laeficiencia del poder piinilnrio del tril)unal de laopinioii

publica, acia la supresión de obras malas. Veamos ahora, en cuanto

a su influencia para diminuir la eficiencia del poder rernuiieraiorio del

mismo tribunal, contribuyendo por medio de su influencia general a
iaproduccion de obras buenas.

1. Con respecto al todo—y supongamos que todo el contenido és

de mérito—considerada cada pavtt en si, cuanto mayores el numero
de operarios, tanta mayor dificultad habr^í, en distinguirá cual se le

debe mas honor, a cual menos, en la suposición de que haya alguno

que lo meresca.

2. Cuanto mayor es el numero de operarios, tanto menor sera la

parte que tocará a cada uno, de la agregada masa de honor que se ha
de conceder a la obra. Puede suceder, que no to que mas honor a

aquel que haya contribuido la mayor parte, o que haya contribuido

* Modos de apoyar una obra mala. Lo siguiente puede servir de ilustración

sobre los medios que se acostumbran emplear, con el fin de eludir o mitigar inde-

bidamente el juicio de condenación debida, del tribunal de la opinión publica, al

autor ó autores de una ley u otra autoritativa composición literaria, contraria a la

mayor felicidad del mayor numero.

1. Debilitando por medio de alabanzas, espresadas en vagas generalidades,

aquella opinión de la ineptitud de la obra, que podria resultar de un examen par-

ticular de sus varias partes distintas.

2. Aumentando la incertidumbre, respecto a las partes respectivamente tomadas

por varios declarados coadjutores, con relación a aquellas particularidades de la

obra que son injustificables.

3. Inventando y esparciendo falsos rumores sobre aquellas circunstancias que
puedan considerarse como influyentes en justificación ó estenuacion de mala con-

ducta, bajo cualquiera forma, de parte del autor con respecto a la obra.

4. Circulando ideas erróneas ó exageradas, sobre el merecimiento general de

la disposición y conducta de los varios coadjutores : con el fin de que por medio

de una presuntiva o circunstancial evidencia general asi facilitada, sobre la superior

idoneidad do parte del autor, y por consiguiente de parte de la obra, todas las

evidencias particulares y directas de ineptitud que se hallen en la sustancia de la

obra, sean preponderadas en la mente de los lectores.

6. Ciiculando del mismo modo falsas, ó exageradas, o erróneas ideas, nocivas a

las obras mucho mejores presentadas en competición con la que se intenta apoyar.

Asi es que contra la debida censura del tribunal de opinión, se dá un indebido

apoyo a una obra mala, por la influencia de algunos, y se le dá mas probabilidad

de recibir últimamente la sanción de la autoridad.

E
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quizas con todo el mérito que tiene la obra, que a aquel que haya con-

tribuido solo una parte muy pequeña, ó quizas que no haya contri-

buido ni aun en la mas mínima parte. Asi podran otros y sus

conexiones usurpar en mayor o menor cantidad, el honor que por la

mayor parte es debido a aquel que ha tenido mas mérito en la compo-
sición de la obra. Cuando llegara el caso de señalar el honor a la

persona mas merecedora, y en debida proporción—se hallaria en este

caso, por causas correspondientes y contrarias, tanta dificultad en veri-

ficarlo, como se ha hallado para culpar, en el caso opuesto, al que mas
ha contribuido para que la obra saliera mala. Supongamos cinco el

numero de los Colegas u operarios en la formación de la obra, y que

no se conosca las partes que ha tomado cada uno : Ahora pues, aquel

que ha contribuido la mayor parte, o quizas todo lo bueno de la obra,

iK) recibirá mas que la quinta parte del honor, en lugar del todo que

merecia.

Asi, por medio de la multiplicidad de personas, la probabilidad de la

ultima adopción de la mejor obra quedará diminuida : diminuida por

la doble operación de las dos fuerzas morales opuestas : se aumentará

el aliciente a la mala egecucion, y se diminuirá la fuerza del aliciente

a la buena composición.

Hay otra circunstancia por la cual, la probabilidad de una mala
obra, y su inseparable probable maldad se aumentan en proporción al

mayor numero de personas ocupadas en ella, mas particularmente en

un caso como el presente.^, Mientras mayor es el numero de operarios,

tanto mayor es el numero de individuos, que poseen en si mismos un
particular y siniestro interés—planes indefinidos en numero, estension

é im[)ortancia son insertados : insertados por el fuvor de aquella inici-

ativa esclusiva, que seria evitada por el mencionado propuesto modo
abierto. Cada interés particular en esta como en cuakjuicra otra oca-

sión, usará consiguientemente sus esfuerzos para favorecerse asi mismo,
a costa de todos los intereses opuestos. Los intereses que cada uno
de estos operarios verá unidos contra si, son el interés universal, y los

varios intereses particulares de sus varios colegas. Ninguno ha de
(juercr voluntariamente consentir en hacer sacrificio de su [)ropio in-

terés particular, o del de alguno de sus Amigos : y si lo hace, no lo

hará sin un grado de repugnancia, proporcionada a la opinión que haya
formado de la importancia del sacrificio: al mismo tiempo, el grado
de repugnancia en sacrificar el interés universal, no se sentirá, si se

siente de algún modo, en el corazón de cada uno de ellos. ¿ Porque ?

porcpie en la delicada situación de que aqui se trata cada uno de ellos

es independiente de la opinión publica : pero ninguno es independiente
de la opinión de sus colegas : por esto, en esta circunstancia ninguno
sacrificará su interés personal al interés personal de los otros, pero si

sacrificará el interés publico. En cuanto a proporciones, es verdad

—

que con respecto a influencia, obre donde obrare,—sea dentro, sea
fuera—sea cual fuere el numero de estos cooperarios, no puede darse
seguridad alguna de una exacta igualdad. El Poder, la Opulencia,
el Talento, la Reputación—en cada uno de estos puede verse una causa
eficiente de influencia. En este pequeño grupo de hombres, cada uno
de los cuales está en estado de entorpecer el curso á los demás, hay
otro dote de influencia^ y e^te es la pcrlinavia—y en otras circunstau-
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cias olslinacion : este dote cuya influencia puede ser tan considerable
como cualquiera de las otras cuatro : pero asi como hay pertinacia

de parte de un individuo, asi tanbien hay en proporción de parte de los

demás vejación, o si se quiere, llámese molestia : de esta molestia se

sigue la suma de sacrificios en todas formas, que cada uno de ellos

está pronto á hacer, con condición de librarse de ella,
i
Cuantas veces

un hombre solo con esta arma, no ha cansado a otros once hombres en
un jurado Ingles !

El interés—el siniestro interés ha sido mencionado aqui por breve-
dad. Pero la preocupación del arraigado interés, la preocupación de la

arraigada é inicrezada autoridad, la preocupación delarraigado habito^

y la interiormente nacida debilidad intelectual, son cada uno de por
si, no menos capaces de sugerir planes contrarios a la mayor felicidad

del mayor numero, mas de producir al mismo tiempo aquellapcrtinacia

no menos intensa que la producida por el siniestro interez.

Supongamos una mala obra producida por una comisión de legisla-

ción—por medio de la viciosa influencia de la multiplicidad tantas

veces referida—Proporcionada, en este caso, al grado de confianza

j)uesta en aquel cuerpo escogido—en la flor de aquel cuerpo escogido—
será la probabilidad de ser sancionada por las otras diferentes y apro-

piadas autoridades :—sin mencionar la universalidad de opinión de la

nación. Es cierto—que si, los miembros del cuerpo legislativo en
general ven o suponen esta ó aquella parte adversa a sus respectivos in-

tereses individuales—es cierto que estarán bastantemente dispuestos a

alterar todas aquellas partes que respectivamente se oponen a sus in-

tereses, conformándolas a ellos. Pero por cuanto no observan nada
particularmente contrario a los mismos intereses individuales en aquellas

partes adversas al interés universal—la confianza, cuya existencia

está manifestada en la elección hecha de los miembros de aquel mismo
escogido y unido cuerpo, será naturalmente suficiente, para obtener la

sanción de todo el cuerpo en general, sin oposición considerable. Este

será el caso, siempre que los planes siniestros del proyecto original, for-

mados por los intereses siniestros de los diversos operarios de todas

clases sean simplemente favorables a los intereses particulares de los

miembros del cuerpo en general : con tanta mas certeza, cuanto mas
se suponga ser serviciales á aquellos mismos intereses particulares.

Todas estas observaciones son por consecuencia igualmente aplicables

a la situación del monarca, donde lo hubiere—de sus subordinados, de

vsus dependientes y partidarios. Asi es, que bajo una forma de gobierno

cuyo declarado fin y objeto es la mayor felicidad del mayor numero—
asi es, que por el conjunto predominio de un pelotón de intereses par-

ticulares y siniestros sobre el interés universal, podrá presentarse, y
aun podrá sancionarse una obra tan contraria a la mayor felicidad del

mayor numero, como la propuesta, pero por fortuna no sancionada to-

davía, El Código Penal, con que la nación Española ha estado tan

cerca de ser afligida.

Nota, que en este reducido modo, pueden hallarse varias clases de

subordinación entre operarios y operarios : y en cada clase un numero

de operarios, cada uno de los cuales, teniendo ó no teniendo el con-

sentimiento de los superiores puede entremeter esta o aquella sugestión

de siniestro interés, de preocupación de arraigado interés, de preocu-

. e2
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pación de arraigada h interezada autoridad, y de interiormente nacida

debilidad intelectual, y de este modo contribuir a aumentar la agregada
masa de ineptitud en la obra.

En cada estado, en el corazón de cada individuo, teniendo o no
teniendo parte en el trabajo, pero en ambos casos teniendo influencia,

habrá dos distintas especies de intereses siniestros y particulares,

obrando perpetuamente contra el interés universal: a saber. 1. Todo
siniestro interés que por casualidad le pertenesca en su capacidad in-

. dividual. 2. Todo particular y siniestro interés que pertenesca a la

clase particular, ó a las varias clases de hombres a la que el perte-

nece : porque puede suceder que el mismo individuo pertenesca a poco
menos que al numero total de las clases incluidas en el agregado de

las clases Aristocráticas*.

Pero aun suponiendo el caso en una república, o en una monarquía^
en la que el monarca no tiene parte en el poder legislativo. Los ope-

rarios de quienes depende, en primer instancia, el plan de la organiza-

ción de la obra, serán en este caso miembros de una Comisión Legis-

lativa, El interés siniestro que predomine en este caso, será el interés

de la Aristocracia Legislativa : y en el corazón de cada miembro,
sean cuales fueren las otras ramas de aristocracia a las que pertenesca,

debe añadirse a su mayor interés siniestro, los otros varios, aunque

mas pequeños siniestros intereses. Por lo que mira al interés siniestro

de la Aristocracia Legislativa como tal, es un objeto cuya existencia

es tan clara como innegable. Lo que sugiere, es dar al agregado con-

junto de emolumentos, poder, y dignidades facticias anexas al ramo
egecutivo del Gobierno, la mayor magnitud posible, afin de que las

porciones obtenidas y disfrutadas por los miembros de este ramo legis-

lativo, abunden proporcionalmente en sus propias personas ó en las de

sus respectivas conexiones. t >

Por lo que respecta a las otras ramas del interés aristocrático

—

ninguna de ellas puede hacer algo por si misma sola. Pero auxiliadas

por elramo legislativo, cada una de ellas puede hacer alguna cosa. Por lo

* En todas las naciones civilizadas existe una aristocracia natural^ con las

siguientes ramas principales, teniendo cada una de ellas su propio interés particular,

A saber—
1

.

La Aristocracia Legislativa.

2. La Aristocracia Egecutiva, ü Oficial. ^

3. La Aristocracia de Abogados.
4. La Aristocracia de Hacendados.
5. La Aristocracia de Capi: alistas.

6. La Aristocracia de Hidalgos.

. 7- La Aristocracia de Literatos. '
'

8. La Aristocracia de Artistas.

9. La Aristocracia Espiritual.

En una monarquía hay ademas de estas, otras dos ramas facticias : A saber

—

" " 10. La Aristocracia de Titulados, creada con dignidades facticias.

»' .11. La Aristocracia Espiritual Establecida.

En algunas de estas ramas principales, pueden distinguirse otras ramificaciones

menores, teniendo cada una mas ó menos intereses particulares, según la colisión

a que están sugetas incidentalmente.

Todos estos intereses no siendo capaces cada unode por si, de influir separada-
mente bajo una monarquía, se apelotonan con el ínteres monárquico, y añaden sus

respectivas fuerzas, a la fuerza, sea la que fuere, que le pone en estado de llevar

adelante, por su propia utilidad el siniestro sacrificio.
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lauto, el ínteres siniestro, común al cuerpo legislritivo tiene por su natural

aliado y compañero el interés siniestro de cada una de aquellas ramas.

Quede al Lector, según la constitución del Estado Político a que
pertcnesca, notar y observar las reflexiones hechas aquí : un por menor
no seria compatible con el presente designio. ,^

II. Últimamente con respecto a consistencia. Ya se ha demostrado
con mayor o menor estension, el mal que inevitablemente se seguiría,

sí una parte de esta grande obra es egecutada por una mano, y otra

parte por otra. Por lo que es bastante evidente, que la inconsistencia

del todo, será mayor, cuanto mayor sea el numero de aquellas partes,

egecutada cada una por diferente mano.
Grande es la diversidad de designio que acompaña a una obra tan

considerable : grande es la diversidad que acompaña al modo de
egecucion : y correspondiente a la diversidad de ambos, será la diver-

sidad que casi necesariamente ha de ocurrir con respecto a los títulos

principales. Si el que está encargado del Código Penal, no está al

mismo tiempo encargado del Código Civil, este no convendrá con
aquel, ni con respecto al método, ni con respecto al lenguage; ni

estos dos comparados con el Código. Constitucional. A lo menos,
será lastima ver la oscuridad y ambigüidad que se seguiría \ y a pro-

porción será la mudanza que se necesitará hacer en uno, en otro,

o en ambos ; ano ser que para mayor infelicidad de los subditos, estas

dos intimamente connexas imperfecciones queden sin remediar. En
este estado de cosas, si la formación d«l Código Penal está encon-
mendada a una persona, y la del Código Civil a otra ¿ cual será la

consecuencia ? Luego que los dos proyectos sean presentados, aun
suponiendo que la aprobación de cada uno de ellos sea exactamente
igual, será necesario tomar a uno de ellos por fundamento, y alterar el

otro de tal modo que todas sus partes correspondan á las partes del

primero. Y sobre esto nadie podrá señalar limites a las dificultades

que han de acompañar una operación tal, o al tiempo que inevitable-

mente se ha de gastar en ella : mientras que por medio del simultaneo

y todo-comprehensivo modo aquí propuesto, todas estas dificultades

con sus dilaciones inseparables quedan enteramente evitadas.

Lo mismo sucede entre el cuerpo principal de la Ley, o llámese,

sistema de Ley Sustantiva, y el sistema de Ley de Proceso, o llámese,

sistema de Ley Adjectiva incluido en cada diferente Parte como se ha
dicho. En cada parte, el ramo adjectivo tiene por objeto y oficio, dar

egecucion y efecto al ramo sustantivo. Supóngase ahora en las

Partes Penal y Civil, tomadas juntas o separadas, un sistema de Pro-
ceso, cuyo objeto sea dar egecucion y efecto á un sistema de beneficios

y pensiones, de derechos y oLligaciones, cuyas formas y denomina-
ciones están por determinar : el sistema de Ley sustantiva, la pro-

ducción de una persona ; el sistema de Ley adjectiva que ha de dar

egecucion y efecto al otro, la producción de otra persona : ambas
obras hechas al mismo tiempo sin concierto.

(
En este estado de cosas,

cual será la situación de aquel aquien le haya tocado estender el sistema

de Proceso? En lugar de ver el sistema de ofensas como exhibido en

el Código Penal—y el sistema de causas eficientes de derechos y
obligaciones como exhibido en el Código Civil, se halla reducido a

andar a tientas en busca de todos aquellos objetos en la tenebrosa

región de conjeturas.
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§ 8. La mayor felicidad del mayor numero exige— que cada proyecto
original conste que es la obra de una sola persona. Mano conocida
ser íina sola.

La razón. De otro modo, ninguno de los alicientes dados para la

formación de una buena obra por una sola mano, tendria lugar.

Supóngase que en la composición de una obra de que se trata, una
sola persona la ha formado toda—con todo hay una idea de que otra,

*

u otras han tenido cada una parte en ella. En este caso, todo lo que
dlípende de la responsabilidad, aquella fuerza tutelar del freno, como
aplicada a un solo operario, queda diminuida por aquellos imaginarios

cooperarios, tanto quizas como quedaría por cooperarios reales. Lo
mismo sucede con lo que depende del honor y estimulo. El pierde

tanta parte de su honor, cuantos son los colegas imaginarios, aunque
el honor que él pierde no es adquirido por ninguno.

Es verdad,—que esta circunstancia no puede aplicarse al mal de

falta de consistencia. Supóngase, que todas las partes de la obra son
egecutadas por la misma mano—ninguna falta de consistencia se

podrá descubrir por la errónea suposición, de haber trabajado en ella

muchas manos. Pero ya queda demostrado que este es el menor de
los dos mates.

§ 9. La mayor felicidad del mayor numero exige—que cada proyecto

original, siendo la obra de una sola persona, sea conocida la mano
que lo ha formado. Maiic^j conocida cual es.

La razón. De otro modo, ninguno de los alicientes para la for-

mación de una buena obra, tendria lugar.

Mientras que no se sepa quien es el autor del proyecto, no podrá

saberse que una sola persona y no mas, ha trabajado en él. En
cuanto a saberse a ciencia cierta, no hav duda que rigurosamente

hablando, no es posible esta certeza. Todo lo que absolutamente

puede saberse, ademas de la propia declaración del operario, es—que

en manos de una competente autoridad, se ha hecho una declaración

terminante sobre esto :—una declaración como la siguiente :
" Este

hombre (aqui se nombra) es el hombre, por el cual solo, este proyecto

(se dice cual) ha sido formado (según creemos).'' Por otra parte, si

la declaración no fuere mas que a este efecto—" Esta obra es la obra

de una sola persona," no siendo nombrada la persona, la circunstancia

de ocultarlo seria capaz de contraprobar el hecho en cuestión :—el

hecho tan misteriosa e imperfectamente declarado.

Supóngase ahora, (pie apesar de estas dos declaraciones espresadas/ i^

el individuo que ha declarado la obra como suya, nO ha tenido la mas
niiniíria parte en su formación. Sin embargo en cuanto mira a res-

ponsabilidad, toda via hay un individuo en quien recae, en toda su^

totalidad.
.

Se menciona este caso, no porque haya parecido de alguna impor-

tancia, sino solo por(|ue no se presuma, cjue ha sido olvidado. En un
caso' de esta naturaleza, no hay la menor probabilidad para suponer

este fraude entre dos perso.ias, entre un operario real y un otro ficticio, '

de los cuales el real y verdadero pueda haber tenido razón alguna para
'

perder el honor debido a la obra que verdaderamente es suya, y ser

cómplice en tan solemne falsedad e impostura—mientras que el falso

operario, por la misma causa pueda haber hallado suficiente razou
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para csponcrsc li la parte de deshonor que le toca por la misma fal-

sedad c impostura.

El único caso que presenta una levísima apariencia de posibilidad es

este. Por la esperanza de remuneración de la especie que se ha men-
cionado antes, un individuo que tiene interés, protección ó enipeño sin

tener aptitud, contrata con otro, (jue tiene aptitud |)ero sin protección,

que haga la obra prometiéndole el honor de las consecuencias deseadas.

En ciertas Escuelas y Colegios no es desconocida esta especie de trafico.

En el presente caso, si fuera digno de esponerse al peligro a esííe

precio, pudiera escluirse efectivamente examinando en publico al

declarado autor, antes de entraren posesión del oficio (¡ue se le hubiese

dado en remuneración por su proyecto legislativo.

Hay otro caso, en el (juc un individuo (jue ha hecho la mayor parte

de su obra, ha recibido de un modo ii otro ayuda del trai)ajo de otros,

no importa de cuantos : declarándose al mismo tiempo autor de toda

la obra, sin hacer mención de otros. Este caso se presenta no sola-

mente natural mas muy probable. Pero en este caso, el punto prin-

cipal—la responsabilidad—está suficientemente asegurada : y en cuanto
al honor—al estimulo—si por la ayuda mencionada, el único individuo

interesado, está dispuesto a ceder mas ó menos de él, el servicio pub-
lico gana en el cambio, y ningún individuo pierde cosa alguna en él.

§ 10. La mayor felicidad del mayor numero exige—que para la forma-
ción del proyecto original sean admitidos a la competición todos los

estrangeros, y que en cuanto sea aplicable, el proyecto de un estran-

gero sea preferido : anjcnos que considerados todos los particulares,

sea decididamente inferior. Mano preferible la de nn estrangero.

Ya se ha mostrado (pie en esta ocasión se han de admitir todos los

estrangeros
;
porque todos los estrangeros son hombres.

Lo que falta que mostrar es—que para la formación del proyecto
original, cuando la idoneidad es igual, la mano de un estrangero ha de
ser preferida aun a la de un natural : y por esta razón, considerar con
preferencia aquellos proyectos (pie hubieren sido formados por estran-

geros. Esta suposición no es enteramenta superflua : porcjuc si no
se considera atentamente la obra del estrangero, su adnñsion será de
ninguna utilidad.

En esta ocasión, como en cualquiera otra, si se desea conocer clara-

mente la probabilidad absoluta o comparativa de apropiada aptitud,

esta debe considerarse separada y sucesivamente, con referencia a los

varios elementos de que se compone esta aptitud.

1. Con respecto a aptitud moral. Obsérvese en este punto,
¡ cuanto

mas bien fundada está, en el caso de que tratamos, la cspectacion de
un servicio puro por la mano de un estrangero, considerado como tal.

En ambas situaciones, la obligación de insertar en la obra una per-
petuamente entretegida relación racional, tendrá la seguridad mayor
posible. En ambas situaciones, con una relación racional o sin ella,

el principio de una admisión universal, y la elección de una sola mano
en el trabajo serán otras dos seguridades adicionales. Pero en el caso
de un natural, luego se presentará un enjambre, un incalculable en-
jambre—de conexiones personales, y aun mas, ác siniestros intereses

y afecciones particidares, de cuya irresistible tentación y seductiva
influencia, la situación de un estrangero lo pone a cubierto.
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El natural hallaría fácilmente en aquellas conexiones, un apoyo mas
o menos eficiente y estenso, para realizar aquellos mismos siniestros

intereses y afecciones : pero el estrangero no hallaria ningún apoyo.
Supóngase la obra de un estrangero admitida y considerada ; ella

será objeto de mas curiosidad y de mas emulación que la de un natural,

ella será mas atentamente examinada : y si por casualidad hubiere en
ella algún siniestro interés o afección, cualquier mal efecto podrá mas
fácilmente ser descubierto y evitado.

II. Con respecto a apropiada aptitud intelectual. Es preciso en

esta ocasión, distinguir este elemento de apropiada aptitud, en apro-
piado //¿/c?*o, y apropiado conocimiento,

1. Con respecto a apropiado juicio. Por lo que mira a esta parte

de apropiada aptitud intelectual, cuando se trató de la diferiencia

entre una y muchas manos, se mencionaron las huellas erróneas que
podrian descarriar a los autores de los proyectos, a causa de varias

preocupaciones en diferentes formas : y por consiguiente lo mucho que
la obra se pedia separar del todo—comprehensivo fin mencionado.
Estas preocupaciones serán por la mayor parte de una naturaleza

local, peculiar al pais en cuestión, sino en especie, a lo menos en
grado de fuerza. Pero el estrangero está libre de la influencia de
estas causas de error, mientras que el natural está sugeto a ellas.

El estrangero tendrá a la verdad, algunas preocupaciones con que
luchar, y en paiticular, contra sus preocupaciones locales. Pero en

este caso, como en el de int^/es y afecciones, el natural hallará apoyo
en las preocupaciones de todos los que le rodean—mientras que el

estrangero no solo estará privado de un tal apoyo, mas encontrará

oposición : oposición, como es de suponer, en razón—y ademas en

preocupaciones contrarias,

2. Con respecto a apropiado conocimiento.

En cuanto a esta parte de apropiada aptitud intelectual, el natural,

a la verdad posee una ventaja en el estado ordinario de cosas : una
ventaja claro h innegable. La estension de conocimiento local, y
otras circunstancias peculiares del pais en cuestión, están para con el

natural en su maxirnum, pero con el estrangero están en su minimum.
Suponiendo una aptitud apropiada en todos los demás elementos,

exactamente igual en ambas partes, la ventaja del natural en este

punto, seria sin duda suficiente a inclinar la balanza a su favor, y
escluir enteramente a todo estrangero.

Pero por las razones ya alegadas se puede haber visto—como la

superioridad en los varios artículos de apropriada aptitud moral y
apropiado juicio está en un grado considerable a favor del estrangero,

comparada situación con situación, y sin hacer mención de individuos.

No se hallará objeción alguna para confiar esta obra a un estrangero

por su inferioridad en la balanza de apropiado conocimiento arriba

particularizado. Porque, en primer lugar, la falta en este caso no es

de tan grande importancia, como parece a primera vista : en segundo

lugar, porque sea la que fuere, hay un completo remedio para ella

—

remedio aplicado por»Ia autoridad a la que se presenta el proyecto.

1. En primer lugar, la falta no es de tanta importancia, como
parece a primera vista.

La necesidad de legislación, y la naturaleza del curso que se ha de

seguir parii ubtcncrlH depende de muchas circunstancias : de las cuales
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algunas son comunes a todos los países, a todas las razas de hombres,

y las mismas en todos tiempos: llámense circunstancias umversalmente
aplicables : otras son mas o menos diferentes, en distintos paises, en el

caso de diferentes razas de hombres, y en diversos tiempos : llámense
circunstancias esclusivamente aplicables.

La estensiori de circunstancias esclusivamente aplicables aparecerá

muy inconaiderable en comparación de las umversalmente aplicables.

Ademas de esto, las circunstancias esclusivamente aplicables, como se

puede ver en todo el campo de la Ley, están incluidas en las universal-

mente aplicables. Los grandes contornos que se deben vseñalar, serán

los mismos para cada territorio, para cada raza y en todo tiempo:
solo sucederá que este ó aquel territorio, solo para esta o aquella

raza ; solo en este 5 aquel tiempo^ como distinto uno de otro, será

necesario llenar aquellas lineas requisitas en este ó aquel punto, mas 6
menos diferentes. En todo pais, para cada raza, y en todo tiempo—
se hallará siempre la misma descripción del todo-comprehensico y
único defensable fin

—

la mayor felicidad del mayor numero—de los

cuatro mas comprehensivosJí/zíí particulares y subordinados, es decir,

siísistencia,' abundancia, seguridad é igualdad—con sus varias divi-

siones y subdivisiones : y solamente se hallará en la descripción,

alguna diferiencia, en mayor ó menor grado, respecto a los medios
mas adaptables al complemento de aquellos grandes fines, en este o
aquel pais, para esta o aquella raza, en este ó aquel tiempo^ sobre este

h aquel particular.

Si estendemo's mas y mas la investigación del asunto hasta la región

de particulares, el resultado será el mismo. En cada pais, para cada
raza, y en cada tiempo, se hallarán los mismos delitos que pueden
amenazar la seguridad : las mismas clases y géneros de los nombres
de aquellos delitos que han de componer la lista de crimenes : la

misma determinación y espresion requerirán las definiciones para

arreglar los puntos de convenio y diferiencia asi entre uno y otro

genero de delitos, como entre cada uno de ellos y la inocencia, ó lo

que viene a ser lo mismo la incastigabilidad. En este o aquel pais,

en el caso de esta o aquella raza, en este o aquel tiempo pueden
ocurrir circunstancias que den origen a alguna injuria, bajo esta ó
aquella particular forma, a la cual el hombre no está espuesto en este

o aquel pais, en el caso de esta o aquella raza, en este ni en aquel

tiempo. Todo esto es verdad.. Pero la especie del hecho injurioso á
la que pertenece el delito bajo esta forma, es una especie, que bien

examinada, se hallará comprehendida en un genero de injuria a la

que los hombres de todas razas están espuestos en todo pais y en
todo tiempo.

Asi una injuria corporal será una injuria en todas partes, y para

todo el genero humano. Pero en el Hindostán, por egemplo, se hace

una injuria corporal a cierta raza, producida solamente por una especie

de contacto, el que no produciría injiu-ia alguna en ninguna parte de

Europa.
Lo mismo sucede con respecto a las injurias simple mentales:

incluyendo tantas varias formas de injurias todavía indenominadas,

cuya existencia está sola en la mente. Por medio de algunas palabras

audibles, o por algún ademan visible, que muestra desprecio a opi-
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niones religiosas sobre este o aquel punto—se puede producir injuria

a la mente. Según su importancia en el caso de injuria producida por

este medio, como en el caso de injuria producida por otro, el acto que

la produce puede ser mirado y castigado bajo ciertas circunstancias,

con propiedad, como injurioso por todas partes : pero en algunos

paises, y en el caso de algunas congregaciones religiosas, la descripción

de las palabras injuriosas supuestas, o de ademan visible, será de un
modo, y en otras de otro.

Los egemplos citados dan, sin duda, una suficiente idea de la

distinción entre las circunstancias universalmente aplicables, y las

esclusivamente aplicables. Se puede estender mas la distinción, y
se estenderá en el propuesto Código por todo el campo de la legis-

lación. Estenderla mas abora, seria formar un discurso preliminar

muy fuera del caso, con la materia perteneciente al Código propuesto.

Baste esto, con respecto a la distinción ; veamos abora su aplica-

ción al caso presente. Sea natural de donde fuere el autor del proyecto

original, estas circunstancias, que son de ocurrencia y aplicabilidad

universal, pueden igual y perfectamente estar presentes a su memoria.
Para aquellas sombras de diferiencia, que son peculiares a su propio

pais, el natural comparado con el estrangero, estará mas calificado con

preferencia, sino con esclusion. Pero, supónganse dos hombres, uno
natural, otro estrangero, y que este esté mas versado en las circunstan-

cias de ocurrencia universal que el natural
; y que en todos los demás

particulares esté mas bien calificado para hacer, portodo el campo de

ía legislación, todas aquellas prevenciones que requieran aquellas mis-

mas circunstancias—en esta suposición, lo que sin mucha dificultad

puede ocurrir, es—que aun con respecto a aquellas mismas circun-

stancias particulares, podrá ser capaz de dar a la obra un grado de

perfección, que sin él, no podria tener.

Porque, aunque por la misma suposición, en cnanto depende de
disposiciones particulares concebidas in terminis, él no sea competente

para formar el contorno ;—con todo, en virtud de su comparativa
mayor aptitud sobre todo el campo, podria, por medio de instrucciones

comunicadas a él en términos generales, dar una superior asistencia, a

aquellos naturales, a quienes ha de devolver el trabajo : una asistencia

de tal naturaleza, que les habilitará a darle una mas apta egecucion

que estaria en su poder darle, sin él. En su poder poi no decir en su

inclinación : porque considerada la atmosfera de siniestros intereses y
preocupaciones, en la que viven y se mueven* todos los funcionarios

naturales (como queda mostrado) esta es una distinción que no debe

perderse de vista.

II. En segundo lugar; la falta, sea la que fuere, tiene un completo

remedio.

Las manos que han de administrar este remedio, serán por consi-

guiente las de una comisión legislativa.

En cuanto a la aptitud del remedio administrado por estas manos,

una momentánea objeción puede presentarse, pero desaparecerá en

otro instante.

En esta suposición, podía decirse ; estos naturales tienen muchas
causas de ineptitud ; aquellos siniestros intereses y afecciones, aquellas

preocupaciones que según lo dicho, ponen su apropiada aptitud, tanto
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en punto de moral aptitud como de apropiado/wfá'o, tan inferior a la

del estrangero. Es verdad : pero por la misma suposición, el proyecto

—la obra fundamental sobre la que tienen que trabajar, es un proyecto,

no formado por ellos mismos, ni por otro natural, sino por el estran-

gero : y este es el que loba acompañado con su relación racional. En
el contorno de su proyecto, con la inspección de (jue se ha hablado

antes, o sin ella, hallarán un freno, y seguridad contra el efectivo pre-

dominio de aquellos mismos siniestros intereses, y demás causas de

ineptitud.
,

En una palabra, en la sección 5, bajo el titulo de universalidad de

admisión, ha sido mostrado, con que alto grado de eficiencia, el pro-

puesto modo abierto, con su tegido de relaciones raciojialcs, pondrá

un freno en la boca del Gefe o Gefes ; el único freno que admite la

naturaleza de su situación : este freno, en el caso del Estrangero, dará

la misma seguridad que en el caso de un natural.

Ahora con respecto a los elementos de apropiada aptitud considera-

dos juntos.

El directo y apropiado uso hecho de la obra, cualíjuiera que sea el

autor, dependerá en su totalidad de las autoridades constituidas, y en

particular del Cuerpo legislativo. Pero con respecto a este uso, dos

cosas pueden establecerse enteramente ciertas : 1 . que no lo adop-

tarán, a menos que en su propiojuicio, sea decididamente mas apto que
ningún otro proyecto presentado por un natural del pais : 2. que ni

tampoco lo admitirán, a menos de estar convencidos, que será apro-

bado por la nación en general. Porque, ¿que aliciente podrian hallar

de su parte para acceptarlo ? Si, en su juicio, aunque igual, no fuera

mas que igual a la mejor obra presentada por un natural—en este

caso, el ínteres, la preocupación, la afección en todas sus formas,

concurrirían estimulándoles a dar la preferencia a la obra de su com-
patriota : y si en su juicio habia alguna seria aprehensión, de que des-

pués de darle su aprobación, la nación en general no lo aprobaría

—

I porque aliciente adecuado pondrían en peligro la buena opinión de

sus constituyentes, echándose acuestas una tal obra? una obra, que, en
la naturaleza del caso, no contribuiría a la mayor felicidad de la nación

en cuestión, sino porqué ellos lo habían imaginado asi.

Qué intima sea la conexión entre estas dos cuestiones—entre la

cuestión respecto la admisión, y la otra respecto la preferencia—está

suficientemente manifiesto. La verdad es,—que mas bien es a causa

de la cuestión respecto admisión, que se hace aqui mención de la cues-

tión respecto preforencia» Lo único que se intenta aqui decir al lector,

es á este fin—" No temas admitir el proyecto del estrangero : por que
en su propuesto carácter de una base para el código sancionado, si un
proyecto cuyo autor ha sido un estrangero, y que según lo propuesto '

lia sido admitido, llega a ser adoptado—la probabilidad es—que lejos

de ser inferior, en la balanza de aptitud, al otro mejor proyecto pre-

sentado por uno del pais, es superior en alto grado."
Lo mismo sucede respecto ?i preferencia. ¿ Si (dice alguno) si, como

se ha dicho, es probable sea preferido en el caso de ser mirado como
considerablemente superior en la balanza de aptitud, y sí al mismo
tiempo es probable en aquel caso, de que sea preferido, ¿ a que fin es
el alegar que si es igual en aptitud al mas apto de aquéllos presentados
por un natural, debe también tener la preferencia ?—La respuesta es,—

F 2
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las observaciones hechas aquí, pueden considerarse como hechas a
cada lector individualmente, y en esta suposición se dice a cada uno

—

Si entre los varios proyectos hay uno, que siendo el del estrangero, es

en tu juicio igual en aptitud, al mas apto de todos aquellos presenta*

dos por naturales^ no temas votar a su favor. ¿ Porque ? porque a no
ser que reine en el cuerpo legislativo una persuasión general, no sola-

mente de que es mas apto que el de cualquiera natural, mas también

de que es muy probable que sea considerado asi por la pluralidad de la

nación-—no será adoptado : por lo que, suponiendo el proyecto entera-

mente inepto, no hay la nsenor apariencia, de que el voto que tu des a

su favor, pueda tener consecuencia alguna perniciosa*.

§11. Con respecto a un individuo que se ofrece como formador del

proyecto original de un Código de leyes, el querer o no querer mez-
clar en su proyecto una relación racional como la propuesta arriba^

es la prueba mas conclusiva asi como indispensable de su aptitud

apropiada })ara el asunto. La voluntad de dar 2¿7ia relación racional^

es prueba del autor.

Ya se habrá visto, que los cuatro puntos grandes de que se trata,

* En aquellas partes, donde la elección délos primeros Gefes del Estado depende
del pueblo, la emulación a estrangeros, ha sido tomada, por falta de reflexión, de

aquellas partes donde la elección no depende del pueblo. Por falta de reflexión,

porque en reflexionando, nada parece ser mas infundado, que la aprehensión de
que unos hombres, sean los qu^ fueren, se muestren inprudentemente parciales a

un estrangero en preferencia de ellos mismos, y de ningún otro. Nada puede ser

mas contrario a la teoría derivada de la naturaleza universal del hombre : nada
mas completamente destituido de esperiencia particular.

Sobre esto se presenta la idea de una medida practica, por la cual, sino es ex-

actamente relevante con referencia al asunto presente, a los menos, la promesa
de utilidad, unida a la seguridad de su inocencia, podra recibirse por escusa.

En el caso de un cuerpo legislativo, cuyos miembros son elegidos libremente por
el pueblo, é porque no han de llamar en su ayuda, algunos miembros, escogidos

por ellos mismos, de otros Estados Politices cuya constitución tiene mas 6 menos
analogía con la suya ? E^n el caso de admitir a estos asociados estrangeros, no hay
necesidad alguna, de darles el derecho de votar, bastwá darles el derecho de
hablar y hacer indicaciones.

Esta idea es aplicable mas eminentemente al caso de un gobierno nuevamente esta-

blecido, y luchando contra todas las dificultades opuestas por la falta de esperiencia.

El caso de España, por egemplo, ¿ que objeción podrá haber para que el cuerpo
legislativo de aquel pais llame en su ayuda algunos individuos distinguidos, uno 5
mas de Portugal, Italia, Alemania, Francia, e Inglaterra ? o que Portugal llame
en su ayuda a España, ademas de aquellos países estrangeros ?

Toda via seria mucho mas benéfica—a no decir innegablemente necesaria—esta
asistencia en los diversos Estados recien erigidos de la America Española y Portu-
guesa. En el ultramar Español, se procuraría la asistencia de España y Portugal

:

en el ultramar Portugués, la de Poitugal y España. Pero mucho mas útil sin

comparación sería para estos recién erigidos Estados, la asistencia tan esclusiva-

mente competente que les pueden dar los Estados Urnidos Anglo-Americanos : por
egemplo si convidaran al Congreso, en el que está concentrada la quinta— esencia

de la sabiduría Anglo-Americana, a que hiciera la elección. En este caso no habría

fundamento alguno para sospecharsiniestros consejos. ¿Porque ?—porque no habría

lugar de siniestro ínteres—y porque si lo hubiera, no le seria fácil conseguir sus fines.

Una agregación de esta eápecie—no solo sería un manantial de ilustración, mas
también un vínculo de unión.

Nota en esta ocasión, la practica de sociedades literarias y cientiñcas : particu-

larmente si gozan de una plena libertad. No poseyendo en estos casos poder
alguno Político los asociados, no puede haber causa alguna para temer su accesión
ttl cuerpo legislativo.
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son la propuesta suma-comprehensibilidad de la obra—la relación ra-

cional que se ha de entreteger eiiella—la universalidad de admisión

que se ha de dar a todos los competidores al honor de dar un proyecto

original—y la elección de una sola persona para la formación de la

obra, con esclusion de mayor numero.
Si lo que se acaba de decir con respecto a la utilidad é importancia

de estos varios puntos, ha sido bien fundado, el teorama que forma el

titulo de la presente sección, debe haber sido probado : de otro modo,

todo lo que pueda alegarse aquí con propiedad, no da la menor es-

peranza de utilidad.

Quizas podrá observarse, que el curso que se ha de tomar con
respecto á estos varios puntos, y en particular con respecto a la rela^

cion racional, dependerá de las autoridades constituidas : y por esta

razón puede juzgarse inútil hablar aqui de la voluntad 6 repugnancia

de parte de individuos. Pero suponiendo en contemplación una obra

de esta naturaleza, es de esperar que muchos se ofrecerán voluntaria-

mente, a hacw esta parte de servicio, antecedente a alguna determi-

nación tomada por la legislatura. Sobre esta consideración se funda la

invitación aqui propuesta a todos los que les pueda importar el con-

siderar—si se deberá dar alguna atención al que no quiera dar una
relación racional, cuando haya otro que quiera dar esta seguridad, a

favor de una buena obra.

§ 12. Con respecto a un sttpremo Gefe, el querer 6 no querer ver

establecido un Código comprehensiva de todo, con su relación

racional como queda insinuado, y el recibir proyectos originales de
todos, son pruebas las mas conclusivas de su apropiada aptitud para
tal situación. La vohmlad de admitir relación racional, y admitirla

de todos, es prueba del Legislador,

Aquello que de una manera menos particular, se ha dicho con
respecto a la situación del propuesto autor de un proyecto, se puede
decir con mayor particularidad respecto a la situación de un actual

Legislador.

{ De donde viene, que en los Estados Unidos Anglo-Americanos—
de donde viene que, bajo la única forma de gobierno que tuvo por su

fin y objeto, la mayor felicidad del mayor numero—las autoridades

constituidas han temido tan generalmente dar esta prueba ? La
respuesta se hallará en la contestación de dos de aquellas autoridades.

Véase. Documentos. G. 2. § 3.

Cual sea el sacrificio que está envuelto en la manifestación de esta

prueba, fácilmente podrá haberse visto. Cuánto mas fácil sea el pro-
poner, que el tomar parte en la egecucion, ha sido igualmente mani-
festado. Pero—cuanto mayor es la dificultad, tanto mayor es la

gloria : cuanto mayor es la dificultad, tanto menor el numero de aquellos

que tienen magnanimidad bastante para vencerla; y tanto mas exaltada

es aquella virtud, cuantos menos son los que se creen capaces de aspirar

a ella.
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I. INGLATERRA.

[A.] Opinión de la Cámara de los Comunes con respecto al Señor Bentham
sacado de los debates en 2 de Junio 1818.

II. GINEBRA.
[B.] Solicitación hecha al Sr. Bentham por la Comisión de Legislación, para que

formara el proyecto de un Código penal para Ginebra; como consta por una Carta de
Mr. Estevan Dumont al Sr. Bentham. Londres, 19 de Junio, 1818.

III. ESPAríA.

[C. 1.] Madrid, Cruz de Malta. ** Sociedad Patriótica de los Amigos Ae la Consti-
tución." Carta, incluso en ella un instrumento, nombrando al Sr. Bentham, Miembro
honorario de aquella Sociedad. Madrid, 18 Sept. 1820. Aunque esta Sociedad no
era del numero de las Autoridades constituidas, considerando su libertad, y el respeta-
ble numero que la componía, se debe considerar como muy apreciable.

[C. 2.] Dn. Agustín Arguelles, Secretario de la Gubernacion de la Península,
pidiendo al Sr. Bentham su opinión sobre el asunto de los juicios por Jurados. Madrid,
Recibida por la Legación Española en 22 de Enero 1821.

[C. 3.] Dn. José Canga Arguelles, Secretario de la Real Hacienda, manifestando
el deseo del Gobierno (compuesto del mismo y de los otros 6 Secretarios) para que el

Sr. Bentham, en virtud de su ofrecimiento, formara un Código sumo-comprehensivo

y racionalizado, conforme al plan de la Parte I. Madrid, 20 de Febrero, 1821.

[C. 4] El Sr. Conde de Torero, Diputado para las Cortes, pidiendo al Sr. Bent-
ham, le mandase sus observaciones sobre el asunto del propuesto Código Penal, 6
de Agosto, 1821.

[C. 5.] Estractos del Dictamen de una Comisión especial de las Cortes acerca de
Cárceles, recomendando el Plan de Construcción, y administración de Cárceles del

Sr. Bentham, intitulado, Panopticon Plan, para aplicarlo á todas las Prisiones de
España e Islas adyacentes. 28 Sept. 1820.

[C. 6.] Dn. Toribio Nunes, Diputado para las presentes Cortes, suplicando a la

Nación Española y a sus Cortes, se valgan de la asistencia del Sr. Bentham, sobre
todos los asuntos de Legislación. Estractos. Salamanca, 1821.

IV. PORTUGAL.
[D. 1] Disposición de las Cortes de Portugal, mandando se hiciese una traducción

de todas las obras del Sr. Bentham. Lisboa, 13 de Abril, 1821.

[D. 2] Orden de las Cortes a la Regencia del Reyno para el efecto referido, Lis-

boa, 13 de Abril, 1821.

[D. 3.] Comunicación hecha al Sr- Bentham, sobre lo referido, por el Senhor José

Baptista Felgueiras, Diputado, y uno de los Secretarios de las Cortes. Lisboa, 24 de

Abril, 1821.

[D. 4.] El dicho Sr. Felgueiras comunicando al Sr. Bentham, una disposición

de las Cortes en 3 de Diciembre de 1821, mandando que los Diarios de aquella Asam-
blea, desde el principio de sus Sesiones, y los números que se publicaren en lo sucesivo,

sean dirijidos al Sr. Bentham desde ahora en adelante, por medio de la Legación Porr
tuguesa en Londres. Lisboa, 22 de Diciembre, 1821.

N. B. En esta Carta del Sr. Felgueiras, se hace mención de otra suya al Sr. Bent.-

ham fe«ha 3 de Diciembre, la que no ha sido recibida todavía en 6 de Marzo de 1822.

Un Empleado publico de Portugal ha asegurado al Sr. Bentham, que habia visto im-

presa aquella disposición de las Cortes del 3 de Diciembre : y que se acordaba, con-

tenia la aceptación que hacia aquella Asamblea del ofrecimiento del Sr. Bentham,
para estender un sumo-comprehensivo y racionalizado Código para el Reyno de Por-

tugal. Pero ninguno de los documentos referidos en los Diarios de aquellas Cortes

han sido todavía recibidos.

V. ITALIA.

[E.] Opinión de los Italianos Liberales, con respecto al Sr. Bentham, declarada
en la Jnthologia^ Periódico publicado en Florencia, Enero 18^1. En cuanto a Au-
toridades constituidas en Italia, nada puede esperarse al presente sobre este asunto.
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VI. FRANCIA.

[F.] La opinión de los Franceses Liberales sobre este asunto, es tan sabida en todas

las partes de Europa, que no se necesitan testimonios particulares : y si se menciona»

es solo con el íin de que los Ciudadanos Hispano, y Portugués-Americanos tengan

ocasión de hacer informes sobre la materia.

Vil. ESTADOS UNIDOS ANGLO-AMERICANOS.
[G. L] Carta del Gobernador Plumer al Sr. Bentham, en la que le noticia, la

comunicación que se iba a hacer de su ofrecimiento a la Legislatura del Nuevo
Hampshire. Epping,2 de Octubre, 1817.

[G. 2.] Estracto de una carta privada dirigida al Sr. Bentham, por un distinguido

Empleado en los Estados Unidos, Miembro de la Cámara de Representantes^ en su pro-*

pío Estado ; y Delegado de este al Congreso, informándole que el Gobernador del
Jíuevo Hampshire habia recomendado a la consideración de la Cámara de Represen-
tantes, el referido ofrecimiento del Sr. Bentham: y asegurándole, que la influencia

de la hermandad de Abogados, era la causa de la repugnancia que prevalecía ea
algunos Estados, para admitir un tal ofrecimiento : an''adiendo, que ya se hablan
adoptado en varios Estados, muchas ¡deas del Sr. Bentham.
Todo lo siguiente, son referencias a Documentos ya publicados en una obra titulada

Pnpers relative to Codification^ éfc. London, 1817, y por tanto se omiten aqui. Todos
estos Documentos fueron escritos, con la ocasión de un igual ofrecimiento hecho á los

diferentes Estados Políticos, que se refieren aqui.

VITI. ESTADOS UNIDOS ANGLO-AMERICANOS.
[H. 1.] Alberto Gallatin, Ministro Pleniponteciario a la Corte de Londres, &

Simón Snyder, Gobernador de Pennsylvania, espresando su opinión á favor de la rela-

tiva idoneidad del Sr. Bentham. Londres, 18 de Junio, 1814.

CH.2.] Mensage del Gobernador Snyder, al Senado y Cámara de Representantes
de Rifado de Pennsylvania, recomendando a su consideración el ofrecimiento del

Sr. Bentham, Harrisburg en Pennsylvania, 5 de Diciembre, 1816.

IX. RUSIA. ^
[1.] Alejandro, Emperador de todas las Rusias, al Sr. Bentham, comunicándole

las ordenes dadas por S. M. 1.a todas las Autoridades constituidas bajo su imperio,
para consultar con el Sr. Bentham, y proponerle cuestiones sobre la materia del Código
que se estaba entonces preparando : enviando S. M.l. al mismo tiempo un presente,

el cual fue vuelto, sin haberlo querido ver el Sr. Bentham, dando las mas debidas
gracias al Emperador.
NB. En 1805, pareció en lengua Rusa una traducción de la primera obra del Sr.

Bentham publicada por Mr. Dumont. Esta traducción habia sido hecha por orden de
las autoridades constituidas, y está dedicada al Emperador. Casi al mismo tiempo
pareció otra traducción en Ruso, por una persona no comisionada.

X. POLONIA.
[K.] El Principe Adán Czartorlski de Polonia, al Sr. Bentham, pidiendole.su

asistencia, en la formación del Código que el Emperador Alejandro estaba preparando
para aquel Pais. Viena, 5 de Abril, 1815.
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INGLATERRA.

Opinión de la Camara de los Comunes con respecto al Sr. Bent-
'ham : sacado de los debates del 2 de Junio 1818.

Esta opinión fue declarada, cuando fué hecha la indicación de Sir

Francis Burdett, diputado por Westminster, a fin de introducir una
serie de resoluciones, estendidas, como era sabido, por el Sr. Bent-
ham, a petición de Sir Francis Burdett, para servir de base a la repre-
sentación reformada de la nación bajo el principio de una elección

universal, secreta, igual, y annual de diputados.

La publicación de donde se ha sacado esta materia, se titula ^' Han-
sardas Parliamentary Debates," Mr. Haíisard es el impresor de la

Camara de los Comunes.
El fundamento que hay para decir generalmente que esta es la

opinión de la Camara de los Comunes, es el siguiente. Ha habido y
hay todavia en la Camara, asi como en la nación tres partidos, llama-

dos Tories, Whigs, y Radicales : estos últimos tienen este nombre, á
causa de ser los partidarios de una reforma radical en la Camara de
los Comunes. El partido &i los Tories es a favor de la Monarquia,
el de los Whigs a favor de la Aristocracia

; y el de los Radicales se in-

clina a la Democracia. Sir Francis Burdett habló en esta ocasión a

favor de los Radicales ; Mr. Canning a favor de los Tories; y Mr.
Brougham hizo cabeza al partido de los Whigs. De parte de los Ra-
dicales hubo solo un discurso, el de Sir Francis Burdett, de parte de los

Tories hubo otro solamente, el de Mr. Canping : de parte de los Whigs
hubo cuatro, el de Mr. Brougham, el de Mr. Lamb, de Mr. Parnell,

y de Mr. W. Smith. Solo en el discurso de Sir Francis Burdett, y
en el de Mr. Brougham se hace mención del Sr. Bentham, y todo lo

que estos dos Caballeros dijeron a su favor quedó sin replica. La gene-

rosidad y la discreción se disputan el honor de este silencio. Sir

Samuel Romilly, conocido como el Amigo antiguo é intimo, y Dici-

pulo de Mr. Bentham, ocupaba entonces su asiento en la Camara

:

y con su silencio confirmó la alegación que hizo a él Mr. Brougham.
Sir Samuel Romilly era radical de corazón y de convencimiento : pero

no podia declararse como tal, consistente con alguna probabilidad de

hacer el poco bien que le seria permitido entrando en materia de de-

talle. En esta ocasión se vé a Mr. Brougham quitando de los hom-
bres de los Tories, el peso de la defensa del presente sistema, contra

el ataque de los Radicales. En punto de interés, durante el presente

sistema de despilfarro y corrupción, es el mismo para los Whigs y los

Tories : siendo la única diferiencia, sobre qué clase de personas es la

que ha de sacar y disfrutar el provecho.

Al fin del estracto del discurso de Sir Francis Burdett, dice el Diario

de los Debates por Hansard. Lo referido es una relación imperfecta

de un discurso, escuchado por ambos partidos de la Camara, con la

atención mas profunda.
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ESTRACTO DEL DISCURSO DE SIR FRAN'CIS BÜRDETT.

"Desde aquel tiempo la cuestión de reforma ha sido vivamente agi-

tada : los hombres mas hábiles del siglo la han discutido plenamente,
examinándola hasta al fondo. Mr. Bentham sobre todos, ha probado
con una habilidad singular, lo fácil y seguro que seria establecer los

principios de reforma en real practica.

Parlamentos annuales, y el modo de votación mas ilimitado han
sido defendidos por el difunto Duque de Richmond en su famosa carta

al Coronel Sharman, con una fuerza de argumento enteramente irresís-
'

tibie. Los mismos principios han sido investigados y mantenidos aun
con mayor fuerza, sutileza y precisión filosófica por Mr. Bentham, ac-

compañados con demostraciones completas, sobre la seguridad con que
podian ponerse en practica. Si alguno de los que se oponen a la re-

forma, pudiera responder a los argumentos de Mr. Bentham, haria

así a los reformadores como a los no reformadores un servicio mas
eficaz, que jamas podra efectuarse con el abuso de imputaciones falsas,

e infundadas calumnias; pues estas acompañadas con no poca porción

de falsas representaciones, y exageración, son las únicas armas intelec-

tuales empleadas hasta aqui por los enemigos contra los amigos de
reforma.

Si pudiera mostrarse que la votación mas estensiva, no produciría

ningún inconveniente en la practica, no debe desecharse en justicia.

Mr. Benthami ha demostrado con argumentos convincentes que nin-

guna especie de peligro se originaria en lawotacion mas estensiva que

pudiera establecerse,"

ESTRACTO DEL DISCURSO DE MR. BROÜGHAM.
** Hay un hombre de grande crédito que está libre de este cargo de

inconsistencia, y este hombre es Mr. Bentham. El tenia el mayor re-

speto por aquel Caballero : no existe uno que posea un entendimiento

mas ingenuo ni mas honrado : el no conocía un hombre que empleara
su vida mas honrada y utilmente. Retirado del bullicio de una vida

activa, abandonando generosamente, no solo los emolumentos, mas
también el poder con que estos deslumhran a los ánimos ambiciosos é

interesados, pasaba sus dias en la investigación de las verdades mas
importantes, hasta llegar a una vejez, no estrema, pero verdadera-

mente venerable. No era su intención imputárselo á falta de instruc-

ción, a defecto de industria ni a corta capacidad. Mas confiaba, que
no se le atribuiría a falta de respeto para con Mr. Bentham, si decia,

que su plan de reforma parlamentaria mostraba, que habia conversado

con los libros mas que con los hombres. Convenia con su honrado
Amigo el diputado por Arundel (Sir S. Romilly) quien miraba a Mr.
Bentham con la reverencia casi filial de un discípulo a su maestro, en

que se alegrarla de que nunca hubiese escrito aquella obra. Pero

Mr. Bentham era un verdadero abogado del voto universal. El era

un reformador mucho mas firme, infinitamente mas consistente que el

honrado Baronet, pues acordaba voto no solo a todos los hombres, mas
también a todas las mugeres : el no ponia termino: el no se paraba
con delicadeza practica sobrft las pretensiones de clases diferentes

;

él tenia a la vista que su principio era universal : el dejaba a un lado

toda regla, toda balanza, y admitía a todos, todos sin restricción :

G
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jóvenes y ancianos, hombres y mugeres, cuerdos y locos, todos han de

votar, todos han de tener voz en la elección de sus representativos. Ni
aun aprobaba las excepciones, a las que el honrado Baronet se mos-
traba inclinado a admitir ; respeto alas personas de juicio perturbado.

El veterano reformador (Mayor Cartwright) acababa de favorecer

al mundo con un plan de votación, ilustrado con laminas, donde están

gravadas bolas, tablillas, caja para las cédulas, &c. &c. con toda la

claridad que el mas ansioso y curioso examinador pudiera desear. Mr.
« Bentham era ahora el patrón de la elección, y todo el que pueda
hechar su balota, bolilla 6 cédula deberá gozar de la franqueza elec-

tiva. Al momento en que una persona, de cualquier sexo que sea,

pueda echar una pelotilla en una cajita aunque sea un loco, con el

loquero a su lado para dirigirle, con todo, dice Mr. Bentham, que aun-

que él no sostiene la utilidad del voto de locos y dementes por su pro-

pia deliberación, sin embargo, por no hacer distinción alguna, les per-

raitiria votar : pues de esto ningún daño puede resultar, y si mucho
bien de una rigurosa universalidad. Mr. Bentham tiene una repug-

nancia tan invencible a excepciones de toda description, que no podia

sufrir se hiciera una ni aun a las puertas de una casa de locos. No creia

necesario impugnar doctrinas de esta naturaleza; pero ellas eran en

verdad consistentes entre si, y no creia faltar a la caridad, si decia,

que algunos de los principios promulgados en aquella cámara, eran del

todo quiméricos y visionarios, sin ser consistentes de modo alguno."

En la pagina 1 15 1 se hal^a la siguiente nota a la palabra Brougham,
al principio del discurso de Mr. Brougham :

*' Siendo el discurso de Mr. Brougham en esta ocacion considerado de

una importancia peculiar respecto al intercz de partido, y mas particu-

larmente con respecto a la linea de política que los Whigs hablan se-

guido sobre la reforma del Parlamento, era mucho de desear, que
hubiera podido imprimir una copia exacta de él. Pero creemos que
el discurso fue hecho, sin previa intención de tomar parte en el debate

:

de modo que no pudo condescender en esto, con el deseo generalmente
espresado*"

ESTRACTO DE LA RÉPLICA HECHA POR SIR FRANCIS BURDETT.
'' El Señor letrado (Mr, Brougham) al mismo tiempo que se de-

claraba adicto a la reforma, se había esforzado a ridiculizar al mas
liabil abogado que jamas se habia declarado por ellas el ilustre é in-

comparable Bentham, Era sin embargo superfluo que el sabio letrado

procurara con sus sarcasmos tan fuera de proposito, desapreciar los

esfuerzos de un entendimiento el mas vasto, instruido, exacto, perspicaz,

y mas filosófico, que en algún tiempo, ni en pais alguno se habia de-

dicado al asunto de legislación
; y el que por fortuna del genero hu-

mano, habia preparado para su reforma el mas importante punto de
política. El sabio letrado uo podia dudar de los talentos de Bentham,
ni negar su desinterez, sin dejar de admirar al mismo tiempo su bene-

volencia : deberla estimar sus infatigables tareas, y no despreciarlas.

El convencimiento de un tal hombre después de una madura investi-

gación, superando arraigadas preocupaciones, no podia mirarse como
el resultado de estravagantes especulaciones

; y los zelosos bien inten-

cionados, y honrados partidarios de la causa de ios reformistas deberían
contentarse, con dejar la cuestión en el solido cimiento sobre el que
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Bcntham la ha colocado. El sabio letrado, k no ser que se halle cali-

ficado, a lo menos para responder a las razones de Bentham deberia

por su propio respeto ser mas cauto en procurar representar falsa-

mente estas mismas razones, o efeptuar por medio de siniestras relaciones

lo que no era capaz de hacer con argumentos."
La indicación fué desechada por medio de pedir la orden del dia

:

se llamó á votación, y hubo por la orden del dia 106 votos, contra

ella, solo Sir Francis Burdett y Lord Cochtane, diputados por West-
minster, los dos contadores, los Whigs uniéndose a los Tories, Las
resoluciones indicadas no pudieron por esta causa ser insertadas en el

diario de la cámara. Estas resoluciones habian sido estendidas por

Mr. Bentham a^licitud de Sir Francis Burdett. Fueron propuestas

literalmente, exSpto dos resoluciones que habian sido insertadas, a fin

de completar la idea dada de la constitución en todas sus partes
; pero

sin particular intento de proponerlas. La una muy fuerte sobre la parte

monárquica, y la otra sobre la Aristocrática. Ademas de las referidas

importantes variaciones, pudierap acaso hallarse otras de menor con-

sideración. Todas fueron hechas sin acuerdo de Mr. Bentham, pues

este dio toda la materia sin reserva a su Amigo^ el que solamente que-

daba sugeto a toda responsabilidad.

Observaciones hechas fuera de la Cámara sobre el referido discurso

<ie Mr. Brough^m.
Con respecto a los menores de 21 años de edad, lo que fué insinuado

por Mr. Brougham, sobre que el plan de ^r, Bentham les daba ad-

misión para votar, no está correcto. El plan provee para su exclusión.

En cuanto a los dementes, no tuvo por conveniente excluirlos, por-

que cuando mas, seria una igual casualidad, si sus votos serian acerta-

dos, o no : porque la mayor parte estarian privados de asistir al lugar

de la elección, por el proceder legal que autoriza tenerlos reclusos;

porque si todos aquellos que votaran lo hicieran sin acierto, su numero
no bastarla a producir algún mal efecto en la practica ; y porque la

admisión que se les concedía, evitarla disputas y altercaciones que
podrían originarse, sobre si este o aquel individuo era en realidad de-

mente o no.

Sobre la admisión de las mugeres, el plan de Mr. Bentham no in-

siste determinadamente ;
porque no hallaba fundamento para ase-

gurar, que en aquel caso, el resultado seria materialmente diferente»,

y porque no podía esperarse que el animo de la comunidad estuviera

dispuesto á admitirlas. Pero declaraba, que no podía descubrir ra-

zones para su esclusion : y aquellos que en su apoyo daban una risada,

o burla en lugar de razón, no pudiendo hallar otra mejor, v.o tenían

dificultad en revestir a aquel sexo de un absoluto poder y en una sola

mano; asi pues era una palpablp inconsistencia y contradicción proponer

la esclusion de esta clase.

Otra clase a la que el plan de Mr. Bentham dejaba abierta la

puerta era la de criminales, fundado en las mismas razones u otras

semejantes. Considerada la criminalidad en este caso como motivo

para su esclusion, quiere decir que la criminalidad es una maldad, 6
que es nada para el intento. Pero si la maldad, es decir, una pre-

sunción de la futura maldad, deducida de la maldad pasada, fuera un
motivo suficiente para la esclusion, con mayor razón loscria para ella un

G 2
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asiento en alguna de las cámaras, que la situación en una prisión penal,

ó en un transporte para un presidio; la maldad a la que una plurali-

dad de miembros en aml)as cámaras está constantemente contribuyendo,

es producida en un grado por mayor : la maldad producida por los que

habitan en una prisión, o los sentenciados a un presidio está en un
grado mucho menor.

Los supuestos errores en el plan de reforma parlamentaria de Mr.
Bentham, son atribuidos par Mr. Brougham a su mayor versación con
los libros, que con los hombres. Mas en este mismo caso, es el cono-

cimiento de los hombres, el que le ha guiado, a pesar de las nociones

inculcadas tan unifórmente en los libros, y mas particularmente en los

libros de jurisprudencia. Hay en estos un principia fundamental y
constantemente alegado, que la porción de virtud está en razón a la

porción de poder directamente; pero en juicio de Mr. Bentham es

todo lo contrario : testigos los 12 Cesares : testigos todos los monarcas
orientales : y sin nombrar a otros, testigos los despotas aliados.

Mr. Brougham dice que Mr. Bentham no limitaba a alguno, pero

esto no es cierto : él distinguia entre la multitud de los aptos e inaptos

para el egercicio de este poder : la misma distinción que sin su conoci-

miento y al mismo tiempo hicieron los autores de la constitución Espa-
ñola, es decir, entre los que sabian, y no sabiaa leer : es decir, recibir la

evidencia, sobre la que debe fundarse el juicio que los electores dan por

sus votos. Por esta distinción, los beneficios deseados por medio de

la admisión, y los beneficio^'^deseados por medio de la esclusion quedan
ambos conseguidos. Se escluye a todos los que no han dado esta sola

prueba, de que cada individuo es capaz; y sin embargo, no se escluye

a ninguno, porque cada uno es capaz de darla.

Nada hi causado tanta incomodidad a los corrupcionistas Tories,

y Whigs, que este texto que los radicales reformistas de España y de

Inglaterra sin conocimiento uno de otro y al mismo tiempo, estaban

formando. Tratando de la calificación de leer, dice el Edimbourg
Ilevievv, en su critica sobre el plan de reforma parlamentaria por Bent-
ham " protestamos contra esto'* escribe estas solas palabras, y queda
inmobil la pluma, como lengua pegada al paladar. No liallando ra-

zones, se valen de toda la autoridad de la obra para suplir su lugar.

El interez del periódico citado apenas merece observarse, es el mismo
mterez que produjo el discurso en la cámara de los comunes, produjo

al mismo tiempo el artículo en el Edimbourg Review. Siempre que
se presentaba alguna sombra de respuesta, siempre se vallan de ella, y
cuandp no se presentaba ni aun la sombra, se quedaba en olvido el

argumento. Una suficiente refutación tanto del discurso, como del

articulo podia hacerse, en verdad, solo con una simple lista de los ar-

gumentos que en ambos quedan en silencio.

No hay hombre que copie menos de los libros que Mr. Bentham
cuando trata de legislación : ninguno jamas se aprovechó tanto de las

observaciones hechas sobre el hombre. El no ha frecuentado mucho
los besamanos, ni la corte en gala, pero tiene algún conocimiento de

la clase pobre, y mucho mas de oficina?. Los ministros le han confiado

sus secretos: y desde el año 1783, hasta el presente, no ha habido un
ministerio con el que no haya tenido relación : ninguno de que no ha
rt^cibido muestras de confianza.
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Pero Mr. Bmugham y Mr. Bcntham fueron y son amigos, sin <lis-

miniiir en nada su amistad el referido discurso : y consistente con

aquella oposición, que las situaciones miran como necesarias, nada,

como se vé, podiA, ser mas amigable quo la oposición hecha por un
Amigo en el senado a su amigo en el retrete."

B. II.—GINEBRA.
>

Carta del Caballero Dumont a Mr, B

Mr. BeNTHAM. Haymarket^Londox.

NO podré exprimir a Vm. el vivo sentimientt) que ha producido

en mi corazón, el interez que Vm. ha tomado por nuestro código

penal Ginehrino, y el ofrecimiento generoso que Vm. me hace. Excede
a todo cuanto yo me hubiera atrevido a pedirle. Es muy cierto que

Vm. debe mirar esta empresa con una afección paternal, pues desde

el principio he declarado a nuestra comisión que todo el trabajo que

les sometia, no solo en cuanto al plan, mas en cuanto al por menor,
todo era estractado de sus manuscritos.

La conversación que he tenido con Mr.— y que ha comunicado
á Vm. tenia por objeto principal, mostrarle que lo que Vm. me pre-

guntaba, estaba ya hecho virtual e im^ilicitamente. Yo declaré a

nuestra comisión penal, que me hallaba suspenso, por(juc había en estos

manuscritos algunos claros los que no me hallaba capaz de llenar : en
particular, muchos artículos omitidos, 6 incompletos sobre los delitos

contra la condición y nada absolutamente sobre los delitos contra la

justicia. Dije mas, que habia en ellos muchas cuestiones sobre las que
habia consultado a Vm., y que Vm. me habia convidado en contesta-

ción, que pasase a verle, hecho cargo de la dificultad en discutir seme-
jantes materias por via de corresjjondencia. Pedi permiso por cinco

meses para venir a Inglaterra ; y esta suspensión, aunque contraria a

las instrucciones generales que hemos recibido de nuestro gobierno,

fue acordada sin dificultad, pues se nos recomienda toda la diligencia

que.exige la naturaleza del asunto.

En los artículos que hemos hecho hasta el presente, nada hay re-

suelto definitivamente : pues debemos volver a examinarlos otra vez,

de modo que Vm. no debe considerar los diversos títulos generales y
f)articulares que han pasado por la comisión, sino como ensayos sobre

os que debemos volver a tratar.

Soy el relator de la comisión, quiero decir, que tengo la iniciativa y
la dirección del trabajo. Después de haberlo comenzado bajo sus

auspicios ; después de haber declarado (\ue me guiaba por sus manu-
scritos, puede Vm. tener toda la seguridad moral que el caso admite,

que todo lo que Vm. haga por nosotros, aun la totalidad del código,

sin atender a lo que hemos hecho, será recibido con gratitud, exami-
nado con cuidado ; y si ocurriere algún punto sobre el que la comisión
no adopte sus ideas, no será ciertamente efecto de la negligencia, de
la inercia, ni de una prevención defavorable : porque la disposición

contraria queda ya bien manifestada en la adujision de su plan y trac-
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tacion de los títulos generales y particulares ; y estoi persuadido que
todos mis colegas sin excepción se unen conmigo para solicitar de Vm.
el magnifico trabajo que me tiene prometido^ y del que Vm. solo es

capaz.

He suplicado a Mr. • pida a Vm. me favoresca con una copia

hecha a mi costa, paraíjue el original quedase en su poder siéndome
imposible ocuparme aqui en su traducción, a causa de uíis muchas
ocupaciones.

' Voi a pasar unos dias en casa de Milord Holland : a mi regreso,

espero me dispensará Vm. una entrevista.

Adiós y viva Vm. persuadido de mi singular afecto y amistad.

19 de Junio 181€, (Firmado) E. Dümont.

ÍII.—ESPANA.

Carta del Conde de Toreno a Jeremías Beniham,

Muy Señor Mío.
^

París, 5 de Agosto 1821.

NUESTRO Amigo Mr. Bowringha tenido la bondad de encargarse

de remitir a Vm. el adjunto volumen, que comprehende el proyecto

del código penal, presentado por la Comisión a la deliberación de las

Cortes, que deben congregarse en el próximo invierno. Vm. verá en

él cosas buenas, otras muy m»alas : por Dios, no vaya Vm. a asustarse

al leer los articulos que hablan de religión : estos no pasarán. El

tiempo de la persecución en España no existe ya : y a pesar de todas

las leyes, hay en el hecho una tolerancia muy grande. Someto, Señor
mió, este proyecto a sus luces, y la profundidad de su espiritu y cono
cimientos. Tenga Vm. la bondad de comunicarme sus observaciones

desde ahora hasta fin de Septiembre, cuando deberé partir para España.
Este será un favor que le agradeceré infinitamente, y me aprovecharé

de ellas en la discusión. En efecto a quien podria yo dirijirme mejor
que al constante defensor de la humanidad, y al profundo escritor de
tantas obras célebres sobre la legislación ?

No dude Vm. Señor, del placer, y aun obligación que hallaré,

escuchando sus consejos sobre esta materia, ni el zelo conque en tod^s

ocaciones, le ofreceré el tributo de mi admiración, y de mi mas pro-

fundo respeto.

(Firmado) El Conde de Toreno.

[C. 1.] La Sociedad Patriótica délos Amigos de la Constitución, sita

en el Cafe de Malta de esta Corte, ha leido publicamente en su tribuna

la obrita que consagrasteis a los libres EJspañoles, y en prueba de la

gratitud con que el pueblo y la misma sociedad ha apreciado uno de

los frutos literarios de vuestra profunda ilustración, tiene el honor de

remitiros el titulo de socio honorario, saludándoos con la mas intima

fra'Ciiiidad. Madrid, 18 de Septiembre 1820.

El Ciudadano Presidente^ (Firmado) Patricio Moore.

, Andrés Majo, Sec,

Manuel Barcelo, Sec,

Ciudadano Jeremías Bentuam.
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[C. 2.] Muy Señor mío de mi mayor aprecio.—He recibido por
varios conductos las diferentes obras de Vni. sobre materias legales y
políticas. Agradecido sinceramente a una distinción como esta, siento

cada vez mas el que mi mala suerte no me haya permitido el gusto de
conocerle personalmente en el año de 1806-7. Estuve en ese pays, y
mi paisano y amigo el Señor Mendoza Rios que también lo era de Vm.
tuvo mucho deseo de que yo visitara á Vm. y aun me dijo lo habia

anunciado a Vm. pero una cruel indisposición que me tormentó los

dos años que permaneci en Londres, me privó de esta satisfacción,

Aunque me he propuesto escribir a Vm, con estension acerca de varias

materias relativas á los sucesos de España, he tenido al fin que renun-
ciar a esta idea por no tener tiempo para ello. La que yo desearía

infinito y miraría como un favor singular, seria que Vm. me comuni-
case sus ideas sobre la institución de) Jury, Fuera de ese país no se

comprehende bien la verdadera naturaleza de ese Jurado. Una exposi-

ción clara y circunstanciada del modo de proceder en un juicio criminal
" ly Jury" seria muy útil : y al mismo tiempo desearía si fuere posible

que Vm. dijese su opinión acerca de la duda siguiente.

En un pais en que no na habido Jury y existen drcisinnes de par-

tidos^ ^ puede establecerse sin que se mezcle en los fallos ó verdicts el

espíritu de partido P ¿ que precauciones deberían tomarse pard ase-

gurar la imparcialidad del jury en tales circunstancias P

Espero que la bondad de Vm. y su ardiente amor a la libertad me
disimulará este atrevimiento. Aprovecho esta ocacion para ofrecer a

Vm. mis respetos y consideraciones amistosas rogándole se sirva dis-

poner como guste del aprecio é inclinación de este su seguro servidor

Q. S. M. B. (Firmado) Agustín Arguelles.

P. D. Escribo a Vm. en mi lengua porque hay muchos años que

no he escrito en Yngles. Señor D" Jeremías Bentham.

Madrid 2* de Feb. de 1821

.

[C. 3.]

Señor D" Jeremías Bentham, Londres.

Muy Señor mío. D° Diejo Colon me ha remitido la carta que

Vm. le escribió brindándose a la formación de un Código completo de

Leyes para España y correspondiendo al Sr. Ministro de Gracia y
Justicia el entender sobre el objeto á que ella se dirige, se la he pasado

para que acuerde con S. M. la resolución que estime propia.

Esto es todo lo que me tocaba hacer en el asunto : debiendo mani-

festar a Vm. con la mayor satisfacción mía que los deseos que' le ani-

man de servir tan utilmente á mi Patria son muy gratos al Gobierno, y
que por mi parte hace tiempo que profeso el mas alto respeto á la vasta

ilustración de que tiene Vm. dadas pruebas tan esclarecidas y la que

le ha grangeado la estimación y honroso nombre que le eleva entre

cuantos saben apreciar debidamente el mérito y los talentos distingui-

dos. Con este motivo se repite á la disposición de Vm. Su mas atento

y seguro servidor Q. S. M. B.

(Firmado) José Canga Arguelles.

[C. 6.] Mi venerado Maestro : ocupado sucesivamente de los ne-

gocios políticos de esta Ciudad y Provincia y del dictamen que sobre

el Código penal propuesto á la deliberación de nuestras Cortés estra-
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ordinarias acaba de estender una comisión de esta universidad literia,

de que soy individuo, no he podido contestar antes á vuestra apreciada

carta. Ya sin embargo sabéis mi agradecimiento por el corresponsal

que la hizo llegar á mis manos desde Victoria, y á quien espero ver y
tratar en Madrid. En ella me pedis razón de mi vida, y de la casuali-

dad que me hizo conoceros por vuestras obras : en ella me elogiais,-

mas por lo que merecen vuestros principios y vuestros análisis, que por

el nuevo orden con que yo los presento en la ciencia social : y en fin en

esta carta me dais noticia de vuestros estudios y de las universidades

de Oxford y Cambridge, y parece que queréis saber los que haya hecho
ye en la de Salamanca.

Mi reconocimiento y gratitud me obligan a com.placeros en todo, y
el placer que siento al considérame en conversación familiar con mi
adorado Maestro, de cuya existencia dudí^ba, me hace confundir la

satisfacción de que gozo con el deber que voy á cumplir. *****

Con esta c])oca coincide la aparición de vuestras obras publicadas

en Francés y en Paris; pero yo me retiré con los productos del comercio,

que habia hecho en aquella plaza después de la muerte de la Duquesa,

a vivir entre las sierras de Castilla donde conservaba parientes y ami-
gos, y no tuve noticia de ellas hasta que pasando por Salamanca á

Portugal el ejército francés en 1807 tomé, entre otros libros que traia,

los principios de legislación civil y penal. Esplicaros el efecto que lucie-

ron en mi, no me seria hoy posible : os bastará saber que apesar de las

contradicciones que noté en ellos, y que siempre he atribuido a vues-

tro editor, vi tanta luz, que tuve por buen pronostico para la futura

prosperidad de mi patria la perfidia del monstruo que irritó nuestro

pundonor, y puso en movimiento nuestro entusiasmo.

Las delicias de que habia gozado dipensando antes el bien, se reem-
plazaron entonces por las que preveía que iba á disfrutar estendien-

dose en mi nación aquellos de vuestros principios que enseñan a gober-

nar, y a introducir en una nación las reformas útiles sin ofender á los

derechos existentes. En ellos vi las causas que hicieron abortar los

males de la revolución francesa que llamaba la atención de nuestra

juventud ; al paso que me enteraba de los medios que hablan de librar

a mi patria de sus horrores. Todo lo hallaba fácil poniéndolos por

obra: pero por desgracia todavía no eran conocidos en España, ni lo

son aun generaln)ente. Ya sin embargo de nuestras envegecidas preo-

cupaciones por una parte, y de las ideas a. la francesa por la otra se van

estendiendo, y entre los Diputados electos para las próximas cortes

me consta que hay nmchos iniciados en vuestros preciosos misterios.

Ya no debéis tener inconveniente en remitir a vuestro discípulo

Nuñez, que tiene el honor de contarse entre ellos, el código que habéis

hecho determinadamente para Ja España, según me lo asegura el ama-
ble Bowring. No dudéis que nos van á servir de mucho vuestras

luces, que va á ser entre los nuevos Diputados grande el numero de

vuestros apreciadones, y que entre ellos se cuentan muchos juriscon-

sidtos que os aman, y muchos sabios médicos que están muy al al-

cance de vuestro luminoso sistema. * * * *

Plegué a Dios que mis conocimientos, rectificados por los vuestros,

y mi integridad y mi prudencia correspondan á mis buenas intenciones,

como lo espero de su auxilio
5
pero si imploro también con esta dis-
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jiosicion cuantas luces me pueda dar aun mi esclarecido Maestro, no
me persuado que dejará tampoco de auxiliar con ellas ásu amado dis-

cipulo y á la Nación á que tiene el honor de pertenecer, y á quien

vos habéis va dado tantas pruebas de amor. * * * *

Por eso os digo que si la ilustración no se generaliza con celeridad,

me rezelo que hemos de tardar mucho tiempo en ver los frutos que
debian producir ; y lo cierto es que mientras no los veamos, estamos

en peligro. No (juiero distraeros mas ni disminuir vuestro buen
humor. A Dios pues. Genio del bien : no nos neguéis vos las luces

que nos hace esperar vuestra filantropía, y acá cuidaremos de propa-

garlas : la evidencia une los ánimos y las vuestras conducen á ella, y
la facilitan : porque vos habéis realizado el proyecto de Sócrates, habéis

justificado la aserción de Galileo, habéis hecho palpable el dictamen de

Locke, y habéis llevado á cabo las apreciables tentativas de Beccaria.

A Dios, y vivid mucho para bien de la especie humana, y para gozar

de la gloria que no fue dado hasta vos conseguir h otro mortal.

IV.^PORTUGAL. .

Ill-o s^

Em conformidade de Resolu9áo tomada em Cortes em 26 de No-
vembro ultimo, quetive o gosto de communicar a V S* em datta de 3 do
corrente; tenho a honra de transmittir Ihe a colleccao dos Diarios

de Cortes, que alhe agora se tem publicado os quaes chegao a

No. 229, e serao entregues a V S* por via da Lega^áo Portugueza em
Lojidres, por onde continuarlo a remelter—se successivamente os

Números que se forem publicando, segundo se acha determinado em
Cortes Aproveito com muito prazer esta opportunidade para significar

a V S* os vottos da particular consideracao, e estima com que sou

De V. S-

Alto, e Afft° Ven°'

JoAo Baptista Felgueiras,
Illrao gr JbUEMIAS BeNTHAM.

Lisboa Pa9oda!3 Cortes, em 22 de Dezembro del 1821.

''/''^

Sessao de 13 de Abril de 1821.
""*^*

[D. 1 .] Leo o Secretario Freiré uma Carta apresentada pelo Snr.

Deputado Sepulveda, a quem a dirigirá o Snr. Carvalho, Membro da

Regencia do Reino, juntamente com as obras de Jeremías Bentham
oíferecidas por seu veneravel author á Na^ao Portugueza, e na mesma
carta dizia que elle nao podia dar um testemunho mais authentico do

apregoque faziade tao generosa e lisonjeira oíferta, como incumbindo

a sua apresenta9ao no congresso áquelle que tinha posto em pratica as

doctrinas liberaes do primelro e mais antigo constitucional da Europa.

Penetrado o congresso dos sentimentos de estima devidos ao lUustre

Bentham, aquelle sabio que tem esclarecido o universo com as suas

ideas luminosas, e a quem 'as Nagoes Livres devem exigir um monu-

H
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mentó de gratidao pelo infatigavel zelo que sem desenvolvide a bem da
Justa Causa da Liberdade: Determinou que desta sua oíferta nao só se

fizesse honrosa men9ao na Acta, mas que se encarregasse a Regencia

de fazer traduzir e imprimir todas as suas obras, e que por um dos

Surs. Secretarios deste Augusto Congresse se Ihe escrevesse, fazendo

constar a exprcssao de agradecirnento das Cortes á sua lembranca de-

clarando se que fóra dirigido ao Congresso por una e apresentado por

outra daquellas pessóas que projectárao e particularmente desenvol-

veráo os gloriosos acontecimentos que derao principio a Nossa Regene-

racáo Política ; e que ao mesmo Bentham se enviasse copia authen-

ticado Artigo da Acta em que se langa esta DeterminaQao do Soberano
Congresso.—Hermano José Braamcamp de Sobral, Presidente.—Joao
Baptista Felgueiras, Deputado Secretario. Agostinho José Freiré,

Deputado Secretario.

Está conforme /,

JOAQÜIM GUILHERME DA CoSTA PoSSER.^''

[D. 2.] Para o Conde de Sampaco.—Ill'^» e Ex*"» Sn''.—As Cortes

Geraes e Extraordinarias da Nacao Portugueza, quevendo dar um tes-

temunho do particular apreco com que recebem o precioso presente,

que de suas devas Ihe fazo Illustre Cidadáo do Mundo Jeremias Bent-

ham e desejando as mesmo passe diífunder quanto seja possivel os

luminosos e utilissimos conhecimentos que se contení em tao interes-

santes produccoes : Man¿ao remette lasa Regencia do Reino para que
as faga traduzar e publicar com a maior brevidade pela Impressao

Nacional. O que V. Ex^ fará presente na Regencia para que assim se

execute. »

Déos guarde a V. Ex^. Paco das Cortes em 13 de Abril de 1821.

Joao Baptista Felgueiras.

Esta conforme ^ "

' JoAQUIM GüILHERME DA CoSTA PoSSER.

[D. 3.] As Cortes Geraes e Extraordinarias da Nacao Portu-

gueza, tendo recebido o obsequioso presente, que V. S^ Ihes oífereceo

de suas táo famosas como interessantes obras, as quaes forao dirigidas

por máo de um, e apresentadas por outro doquellos beneméritos Cida-

daos que particularmente cooperácao para o glorioso feito da Regene-

racao Politica do Monarquía Portugueza : Mandao expressar a V. S*

os seus agradecimentos por tao preciosa oíferta, e incliuir a copia do
artigo da acta eno que della se fiz honrosa mengáo ; e se ordenou que

as mesmas obras fossem tradusidas e publicadas afim de que em vista

de tudo se deixe demonstrado o particular apreco e distincta conside-

racáo com que por este Soberano Congresso forao justamente acolhi-

dos os importantissimos escriptos do ¡Ilustre Amigo dos homens e

conspicuo Advogadoda Causa das Nacoes. J\ m-: ¡i

Déos guarde a V. S*. Lisboa Pago das Cortes em 24 de Abril, '

Joao Baptista Felgueiras.

Sr. Jeremías Brntham.
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VIL—ESTADOS UNIDOS ANGLO-AMERICANOS.
[G. 1.] Carta del Gobernador Plurncr al Sr. Beiithain, anuncián-

dole la comunicación que se iba á hacer de su ofrecimiento a la Le-
gislatura de New Hampshire. . - ,

Muy Señor Mío, New Hampsliíre, Kpping, Octobre2, de !81T,

Hace pocos dias que recibi una nota de mi muy amado amigo el

honrado Señor Adams, actual secretario de estado, acompañada con el

Panopticon y papeles relativos a la codificación escritos por Vm. Veo
en el ultimo de estos, que Vm. con una generosidad que le hace honor,^

no solo como individuo, mas como a hombre en general, se ofrece gra-'''

tuitamente a consagrar su tiempo y sus talentos en formar un Código
de Leyes para cualquier estado que lo desee, tanto civil como criminal,

en lugar de la ley no escrita.

Por mucho tiempo he considerado, que una obra de esta naturaleza

seria un tesoro en legislación, y que corregiría en gran parte no solo los

innumerables errores y absurdos, mas destruiría la grande incertidumbre

de lo que se llama ley común : pudiendo en este caso nuestro gobierno,

llamarse mas enfáticamente, de lo que hasta aquí se ha lisongeado con

tan poca propiedad, u?i gobierno de Leyes y no de hombres. A que

punto pueda practicarse el establecimiento de un tal sistema en el

Nuevo Hampshire, no me atrevo a decir. Tenemos que arrostrar no
solamente un egercito de preocupaciones, mas los interezes de un
cuerpo de Abogados, muchos de los cuales,* tanto aqui como en las

otras provincias, no pueden sufrir la voz reforma, temiendo que por

ella se diminuirán sus provechos individuales. El bien publico fre-

cuentemente es sacrificado al interez privado. ¿ Cuando se convencerá

el individuo, de que su interez privado se adelanta mas efectivamente,

a proporción que mas permanentementese asegurad interez del publico ?

La legislatura de este Estado se junta por lo común, una vez al año,

durante una corta sesión, la que se tiene en el mes de Junio. Yo
comunicaré los papeles de Vm. a esta legislatura en su primera reunión,

si dios me da vida, y espero que serán recibidos con aquella candida

consideración que exige su gran mérito.

La continuación de mi empleo depende de una elección annual, y
la autoridad que se me confiere es limitida. Como primer magistrado ;

del estado no tengo poder para suplicar a Vm. fornie un Código de^

Leyes para él, pero ya continué en mi empleo, o ya vuelva a mi vida f;

privada, todas las comunicaciones que Vm. tenga a bien dirigirme de '

aqui en adelante sobreesté asunto, buscaré medios de presentarlas a ..

nuestra legislatura, haciendo todo lo que esté en mi poder, para que
sean investigadas.

Continué Vm. Amado Señor mío en la grande é importante obra

que tan desinterezadamente ha emprendido. Si no ahora, en algún

periodo futuro el genero humano gozará el fruto de su trabajo, -y /

aunque al presente no tenga el suceso que merece, Vm. mismo sen-

tirá la dulce satisfacción de haber promovido los mejores interezes de
la sociedad, con la fundada esperanza, de que los principios solidos

prevalecerán al fin.

En el caso que Vm. desee tener un egemplar de las Leyes de Nuevo
Ilampbhiie, tendré gran cuidado de remitirselo.
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Dígnese Vm. admitir copias de mis tres ultimas comunicaciones

publicas a nuestra Legislatura—y un discurso al Clero de Nueva
Inglaterra, que escribí durante nuestra ultima guerra con su nación.

Incluyo estos folletos con esta carta bajo la misma cubierta.

Reciba Vm. mis mas finas gracias por sus comunicaciones, y créame

que soi con el mayor respeto y estimación

Su mas obediente y humilde Servidor,

GUILLELMO PlUMER.
A Jeremías Bbntham,

Queen Square Place, Westminster, Londres.

[G* 2.] Estracto de una carta privada dirigida al S"* Bentham, por

un distinguido empleado en los Estados Unidos, miembro de la

Cámara de los Representantes en su Estado, y Delegado de él al Con-
greso, informándole que el Gobernador de Nuevo Hampshire había

recomendado a la consideración de la Cámara de los representantes el

referido ofrecimiento del Sr. Bentham ; y asegurándole que la influen-

cia de la fraternidad de Abogados era la causa de la repugnancia que

había en los diversos Estados para admitir una propuesta de esta natu-

raleza; añadiendo queyaestaban adoptadas en varios Estados, muchas
ideas del Sr. Bentham.
N.B. Las obras de Bentham que publicó Mr. Dumont, como esta-

ban impresas en Francés, ^o habian llegado a noticia del escritor de

esta carta ; siendo muy raro el egemplar que había llegado a los Esta-

dos Unidos. Octubre 2 de ISISÍ V/'

La carta que el Gobernador de Nuevo Hampshire dirigió a Vm. el

año pasado, luego que fué publicada en Inglaterra, fué insertada en los

periódicos de aquel Estado, algún tiempo antes de la Reunión de la

Legislatura, acompañada con muchas necias y absurdas observaciones,

cuyo objeto era ridiculizar vuestro carácter y designioij abusando al

mismo tiempo, y representando falsamente vuestro propuesto sistema

de Leyes, en un estilo y modo muy semejante al que poco antes habia

aparecido en el Ouarterly Review, sobre vuestro plan de Reforma
Parlamentaria. Apenas merece añadirse que tocó al Gobernador
una gran parte de la censura hecha sobre Vm., por la aprobación que
su carta contenía de vuestra propuesta obra. Con todo Vm. verá

por su mensage al principio de la Session, que esta circunstancia no le

detuvo en presentar, bajo tel mejor aspecto, vuestra propuesta a la

legislatura.

A fin de hacer mas probable el suceso, un hijo del Gobernador,

miembro también de la Cámara, hizo insertar en el principal periódico

Republicano de aquel Estado, la mayor parte de un articulo que sobre

este asunto habia sido publicado en un numero del Edinhurgh Review,

y lo distribuyó entre los Miembros de la Legislatura. Con todo,

cuando aquella parte del mensage fue considerada en la Cámara de

los representantes, se vio por el informe de una comisión, que á exen-

ción de aquel Caballero, todos los Abogados de ambos partidos (doce

o quince de los de mayor influencia en la Cámara) se opusieron decidi-

damente a pasar otra resolución alguna sobre el asunto, sino la gene-
ral de "que no era conveniente admitir su propuesta."
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Algunos de los miembros abogados, enemigos de este sistema, esta-

ban persuadidos (como es natural a aquellos que han hecho la Ley
comiin su único estudio, y que por veinte años han estado elogiándola

y oyéndola elogiar como la perfección de la razón humana, sin sos-

pechar que necesitaba mejora) que poca ó ninguna alteración era ne-

cesaria, y mucho menos una mudanza tan grande y radical como la

que Vm. proponia. Los mas avanzados en edad, no podian sufrir

la idea de entrar á aprender un nuevo sistema, después de haber

estado acostumbrados por largo tiempo, á enseñar el antiguo. Otros
,

estaban quizas movidos por la persuasión que el nuevo sistema, pre-

sentando la Ley mas clara y esplicita, diminuiría los emolumentos
que ahora derivaban de su incertidumbre y obscuridad. Bajo estas

y semejantes razones declararon que el proyecto era visionario, im-

practicable y de ninguna necesidad : que no merecía tomarse en
consideración

;
porque la persona que lo presentaba, no conocía

nuestra situación, ni el estado de nuestra Legislación : con otras

muchas objeciones semejantes diríjídas a la ignorancia, preocupa-

ciones y orgullo de hombres, cuyo moderado juicio fue impedido, por

todo artificio, de aplicarse á este importante asunto con candor é

imparcialidad.

Otros a quienes se suponía poseer el mayor conocimiento de nu-
estros establecimientos legales, y de los medios de su reforma, se

opusieron a la introducción de un nuevo sistema; y aquellos que
estaban inclinados a admitirlo por via de» ensayo o prueba, aun no
estaban bien persuadidos de su mérito. No era dificultoso, en mi
opinión, solver satisfactoriamente todas estas objeciones. Pero me
parece que Usted mismo ha observado, que los argumentos mas
racionales no hacen siempre la impresión mas fuerte. Los motivos

pues, que he mencionado, y otros de la misma naturaleza, junto con la

novedad del asunto, y la urgencia de otros negocios, .indugeion final-

mente a la Cámara k acceptar la opinión de la Comisión reducida a
estos términos—que la consideración de este asunto se remitiese a la

próxima reunión déla Legislatura en Junio de 1819. Por'Io que
propiamente hablando, la proposición de Vm. ni fue adoptada, ni

desechada, sino pospuesta. Se volverá a tratar de ella en el próximo
Junio, entre los negocios que quedaron pendientes en la Sesión

pasada. No me atraveré a decir, que éxito tendrá entonces, pero
temo que no será favorable. He procurado informarme si su jiro-

puesta ha tenido una justa admisión en algunos de los Estados Unidos,

aunque estoi inclinado a creer, no habrá sucedido asi, porque nada
sobre el asunto he leído en los Discursos o Mensages de los otros

Gobernadores a las varias Legislaturas que he visto.

Bajo estas circunstancias, permítame Vm. sugerirle con el mayor
respeto, las siguientes observaciones.

Lo que puede llamarse La Fílosofia de la Ley, esto es, los princi-

pios generales de la Jurisprudencia Civil y Criminal, fundada en la

base solida de utilidad, y adoptada á la exigencia de una nación

civilizada é instruida, dedicada a las ocupaciones ordinarias de Agri-

cultura, Fabricas y Comercio, no hallo, que haya sido tratada hasta

ahora, justa y correctamente en toda su estcnsion, ni en la amplitud

de sus por menores, por ningún autor que haya escrito sobre la
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Materia de Ley. Tenemos, a la verdad, sistemas de ley Romana, de
ley Feudal, de ley Inglesa, y otros sistemas nacionales. Montesquieu
nos ha dado El Espíritu de ¿as Leí/es^ titulo eccelente, y en verdad

una obra eccelente : pero no con tanta exactitud como yo de-

seara verla escrita. Estamos todavia en necesidad de una obra
que desenvuelva los verdaderos principios de la ley en el abstracto,

como derivados de la naturaleza del hombre, y de la necesaria es-

tructura de la sociedad—el be/lo ideal de la Ley : una obra que
• cada Estado debe hacer, en cuanto sea posible, conforme a sus

circunstancias. No tenemos todavia un modelo general de per-

fección legal en todos sus varios ramos; ningún modelo de re-

conocida eccelencia, con el que podamos comparar nuestros siste-

mas diferentes. Vm. Señor, está ciertamente calificado para formar

este modelo
;
para establecer una regla fija

;
para deslindar los limites,

y prescribir la forma de un verdaderamente sabio, é ilustrado sistema

de Jurisprudencia. Vm. ha empleado un vasto fondo de pensami-
entos originales, y ha consagrado años de maduro examen sobre todas

las partes de este espacioso asunto. Permítame, suplicarle no prive

al publico del Tesoro que hallará en los importantes resultados de sus

estudios laboriosos.

Dos modos me occurren, como únicos por medio de los cuales

puede hacerse este servicio al genero humano. El primero es,

publicando una obra en estilo didáctico, en la que se presenten

desenvueltos y esphcados l(^s principios generales de la Ley : como
por egemplo, la obra de la Economía política en la Riqueza de las

Nacionespor Smith. Quizas habrá Vm. hecho esto ya en su Intro-

ducción a los principios del Moral, y de la Legislación, o en las obras

de Vm. pubhcadas por Mr. Dumont. He pedido estos libros a mi
corresponsal en Londres, y todavia no los he podido obtener.

El segundo modo de comunicar al publico el resultado de sus tareas

en Jurisprudencia (medida no inconsistente con la primera) seria pub-

licar un completo Código de Leyes, estendido in terrninis

:

—un Pan-
7iomiou—fundado en principios correctos, de tal estension, que si fuere

posible, comprehenda toda la suma de transacciones humanas, sugetas

a leyes humanas. En una obra de esta naturaleza, no hallarla Vm.
dificultad alguna en acomodar sus decretos a lo que ya es Ley en

Europa 6 America, sino a lo que debe ser Ley en el estado mas ade-

lantado de sociedad ; al verdadero principio de la utilidad general, lo

único sobre que puede establecerse toda justa legislación.

Sin embargo, suponiendo ya completa una tal obra, y que cada

provisión contenida en ella, fuera la mejor que posiblemente pudiese

iraao-inarse, todavia seria dudoso, si habia algún Estado o Nación a

cuyas circumstancias pudiera exactamente aphcarse : y yo tengo por

cierto (tal es la propensión de las asambleas deliberativas) que no hay un

Estado que adoptará enteramente, o de una vez todas sus provisiones.

Pero aunque la obra fuese egecutada con la mitad de la habilidad de

que Vm. es capaz, una incalculable ventaja traerla al genero humano
la publicación de una obra semejante. Se hallarla en ella un modelo por

el cual, alo menos en los Estados Unidos, se podria apreciar el verdadero

valor de nuestros sistemas legales ; se podrían mejorar en todo lo que

A es susceptible de niojora ; se podria desechar todas las partes injuriosas
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6 imperfectas que hay en ellos ; se podria incorporar aquellos nue-

vos, o nuevas aplicaciones de principios antiguos mas acomodables

a nuestra situación ; en una palabra, se podria perfeccionar nuestra

legislación, como hemos procurado hacerlo con nuestro establecimi

ento politico, Hernando a nuestra ayuda la sabiduria y la filosofía, la

especulación y la esperiencia de todos los siglos y de todos los paises.

La utilidad de una obra de esta naturaleza seria reconocida por todo

el mundo civilizado, porque la mejora de la Ley es un objeto primario

y de importauíúa permanente a cada nación. En lugar, pues, de •

aguardar la previosa sanción de algún cuerpo legislativo, si Vm.
publicara su propuesto Código de Leyes, luego (jue esté completo, ó
aquellas partes de él, que puedan exhibirse separadamente, no hay

duda, que los efectos benéficos, que Vm. anticipara a su entera

adopción, conduciria en alto grado a ser últimamente obtenido.

La influencia de los escritos de V m. se ha esiendido ya mucho en

los Estados Unidos. Su obra sobre la usura ha sido reimpresa muchas
veces en este pais, y sus principios se van adoptando generalmente,

por hombres de miras estensas y opiniones liberales entre nosotros.

En la constitución del nuevo Estado del Misisipi, formada en 1817,

se ha dispuesto que la Legislatura de aquel Estado no pase ley

alguna, diminuyendo la obligación de contratos anteriores a 1821, a

causa de la cantidad de interez, ingenuamente convenidos por escrito,

entre partes contratando bona jide un empréstito de dinero : pero

tendrán libertad de arreglar el tanto de iliterez, siempre que un con-

trato especial no exista con relación al caso. Esta disposición de

la constitución de Misisipi, estando Umitada a 4 años, no hay duda
que fue tomada con el intento de hacer una esperiencia : mas ha-

biendo conocido de este modo las ventajas de una libertad ilimitada, y
una libre competición en este ramo de comercio, no hay pehgro alguno

de que vuelvan a las restricciones absurdas que prevalecen en otros

Estados de la unión. En el territorio Alabama, se ha pasado en

este año un acta anulando todas las leyes contra la usura, y dejando a

las partes en libertad de fijar a su voluntad el tanto de interez. Una
ley semejante, introducida por Mr. Hays en la Cámara de Delegados

de Virginia, fue reprobada por una sola mayoridad de seis u ocho
votos entre dos 6 trecientos.

En Nuevo Hampshire, el mismo asunto fué agitado en la Cámara
de los representantes, durante la ultima sesión

;
pero estos no están

todavía dispuestos a renunciar sus antiguas preocupaciones.

Respecto al asunto de prisiones de Estado, o casas de corrección,

muchas sugestiones de Vm. han sido puestas en practica, aunque
ningún edificio, a lo que entiendo, ha sido todavia erigido, según el

plan del Panopticon, en ninguno de los Estados. Él principio de

contrata tan fuertemente recomendado por Vm. ha sido adoptado con

grandes ventajas, aunque no en toda su estension, en algunas de

nuestras prisiones de Estado.

Nota. El Periódico titulado Western Journal, exhibe la propor-

ción entre el numero de Abogados, y el numero de hombres de otras

profesiones en el Congreso de los Estados Unidos Anglo-Americanos

en 1820. Es copia exacta de un tirita de papel impreso, y enviadfTT^*^

esptanacion alguna a Mr. BcnthAm, por un empleado diplomatia
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Composición del Congreso. ** Relación de las profesiones de los

miembros del presente Congreso, hecha por uno de sus miembros.
En el Senado 33 abogados ; 1 medico

; 9 hacendados y labradores

;

1 mecánico. En la Cámara de los representantes, 100 aboga-
dos; 13 médicos; 62 hacendados y labradores; 9 comerciantes;

3 mecánicos. • 188 representantes, 2 delegados, y 44 senadores. Nu-
mero total de miembros del Congreso, 'loS.

" En la Cámara de representantes de Nueva Inglaterra, y Nueva
York 40 abogados. Total de representantes de estos dos Estados 68

j

deduciendo 40 abogados, restan 28 de otras profesiones."

Western Journal,'^
- >íO

17 de Abril 182'2. En la página 50, en la lista de estos Docu-
mentos, se hace mención de mi especial ofrecimiento a las Cortes de

Portugal para estender un Código de la descripción referida, para

aquella nación en particular, y asimismo de la aceptación que las

mismas Cortes hicieron del dicho ofrecimiento. En la página QQ, se

halla la carta que el Señor Secretario Felgueira me dirigió con fecha

de 22 de Diciembre, noticiándome que me manda unos cuantos

Diarios Portugueses^ en los que se menciona una determinación de

las Cortes en 26 de Noviembre 1821, y la comunicación que se me
hacia de ella, en carta del 3 del siguiente mes. Pero ni la colección

de diarios, ni la carta que me anunciaba aquella determinación han

llegado todavia a mis manos. Acabo de saber por la Legación Por-

tuguesa en Londres, que ni los Diarios destinados para mi, ni otros

destinados para la misma Legación han sido recibidos hasta ahora. El

Diario do Gobernó es una publicación oficial en la que se insertan no

solo las resoluciones de las Cortes, mas también las de las otras oficinas

subalternas. El numero 284 del 30 de Noviembre 1821, que tengo

en mi poder, contiene una traducción de mi carta con una advertencia

Hteralmente como sigue.

La siguiente carta es de la que se trató en la sesión 241 del Diario

del Martes N" 281, Traducción de la carta que el venerable Juris-

consulto Jeremías Bentham dirigió a las Cortes de Portugal, y en

la que dio cuenta el Señor Diputado Secretario Felgueiras, de

sesión de 26 de Noviembre. Este es el mismo dia, en que, según

la carta arriba mencionada, fué mandado por las Cortes que se me
remitiera un egemplar de los Diarios del Gobierno. Por lo que

parece, que en este mismo dia en que el Señor Secretario presentó mi
ofrecimiento, fue aceptado por las Cortes

; y en consecuencia fue dada

la orden de remitirme los Diarios. No puede menos de haberse hecho

mención de esta determinación en alguno de los números del Diario

pubhcados desde el 26 hasta el 30 de Noviembre: pero a pesar de

los esfuerzos de mis Amigos, y de los individuos de la Legación Por-

tuguesa, como me consta, no ha sido posible hallar aqui en Londres

apuellos números deseados. Poco después de tres meses, contando

desde el 25 de Enero de 1 822, en que recibi la mencionada carta del

Señor Secretario, ciertas circumsta,ncias irresistibles no me permiten

aguardar mas tiempo para completar la impresión de estos papeles.

Jeremías Bentham.
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Al fia de la traducción de mi carta, hay una apologia de las Cortes
por el intervalo que habia pasado desde el dia 26, en que fue presen-

tada y admitida mi propuesta, hasta el 30, cuando el Diario pubUcó
mi carta.

N.B. La carta sobre dicha no fue puplicada en el dia determinado,

a causa de no haberse concluido su traducción enla secretaria de las

Cortes. El Taquígrafo lo anuncia asi por serle determinado por or-

den espresa, asi como por otra igual hace el dicho aviso.

Parte IL Supleynento á la Propuesta de Código,

No. XI. *La8 Cortes Portuguesas a Jeremías Bentham. Carta III.

recibida por medio de la Legación Portuguesa en Londres^ en 22 de
Abril de 1822, después de impreso lo antecedente.

1. Se acepta el ofrecimiento de un Código iodo- comprehensivo,

2, Orden para que se envíen a Bentham en lo sucesivo los Decretos y
Diarios de las Coi:tes.

As Cortes Geraes, e Extraordinarias da Na^ao Portugueza, Sendo-
Lhes presente em Sessao de 26th de Novembro ultimo a Carta, que
V. S*. Ihes dirigió, ofFéreeeiido e damandando accutagao de tes pro-

jectos de Código, um civil, outro penal, e outro constitucional, todos

accomodados as circunstancias de Portugal^ addiccionando um appen-
dix, que remetteria pelo primeiro córrelo : R^solverao,. que na Acta se

fizesse honrosa menao daquelle precioso ofFerecimento, que as Cortes

acceitao com especial agrado, para que as beln conhecidas luzes, e

experiencia de tao famoso Jurls-consulto^ e illustre amigo da humani-
dade venhao coadjurar a nobre empreza em que se achao empenhadas,,

e otro sim, que a tradu^aa da mencionada carta se publicasse no
Diario do Governo, e em frente do seu original no Diario das Cortes, e

quí^a V. S*. se mandasse uma Coliecgao das Actas, e Diarios das

Cortes, continuando a successlva remessa dos números subsequentes

ao passo que se forem publicando. Oque tudo por Ordem das Cortes

levo cora gosto ao conhecimento de V. S*. para sua intelligencia.

Dees G'. a V. S^. Lisboa Pa§o das Cóites,^ em 3 de Dezembro de
1821. JoAo Baptista Fblgueiras.

Sr. Jeremías Bentham.

111™° S".

No. XII. Las Cortes Portuguesas a Jeremias Bentham.^ Carta IV.

recibida por medio- de la Legación Portuguesa en Londres, en 22 de

Abril 1822.

Se manda hacer una traducción de las Cartas de Jeremias Bentham al

Conde de Toreno sobre el propuesto Código Penal Español,

As Cortes Geraes e Extraordinarias da Nacj.ao Portugueza, as quais

dei conta de vossa Carta 30 de Janeiro do corrente auno, ouvirao com

* Acabado de imprimir esto, ha llegado el Diario do Governo 23 Marzo 1 822, en

el que se continúa la traducion de la tercera carta de Mr. Bentham á las Cortes, y
una orden para que se tradusca (tan pronto como sea posiblej una copia de sus

cartas al Conde de Toreno sobre ti propuesto Código Penal Español.

1
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agrado as obsequiosas expressoes, que ella contem, e receberao com
igual contemplacao o presente, que remetteis do escrito intitulado

^ Letters to Count Toreno on the proposed Penal Code delivered in by

the Legislation Committee of the Spanish Coi tes'—e Mandao junta-

mente remetter-vos a Q*. vía da Carta de 3 de Dezembro do anno
próximo passado, e. expedir ordem para que o Ministro dos Negocios

Estrangeiros dé asprovidencias necessarias, afim de que esta corres-

pondencia, bein como a remessa successiva dos Diarios de Cortes

cheque prompta e segaramente á vossa mao por via da Legajad
Portugueza eni Londres, na forma do que se acha determinado em
Resolu^ao de 22 de Dezembro de 182 1. O que tudo por Ordem das

Cortes teuho o gosto de vos communicar para vossa intelligencia.

Déos G'. a V. S^ Lisboa Pa^o das Cortes, em 22 de Marco, de

1822. JoAo Baiiista Fklgleiras,

Sr. Jeremías Bentham.

EN LONDRES,
R. Y A. TAYLOR, SHOE LAVE.
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Price 7s.

,• 4. lotrodaction to üie Principies of Moráis and Legblation, 1789. 4to.*

5. Panopticon : or ihe Inspection-Honse : containing the idea of.a netr

principie ^f Construction applicable to any sort of Establishment, in which
persona of any dcscription are to be kept under Inspection ; and in par-
ticular to Penitentiary Houses, Prisons, Houses of Indnstry, Work-Houses,
Poor-Houses, Manufactories, Mad-Hoíises, Lazarettos, Hospitals, and
Schools : with a Plan of Management adapted to the principie, 1791, 2 vola.

8vo. Payne and Fos», price143.

6. Draught of a Code for the Organization of the Judicial Establishment
in France: with Critical Observations on the Draught proposed by the
National Assembly Committee, in tlie form of a perpetual Commentary,
1790 or 1791, 8vo. 242 pages very dosely printed.H

7. Essay on Political Tactics : containing six of the principal Rules proper
to be observed by a Political Assembly, in the process of forming a Deci-
sión: with ihe Keasons on which they are grounded ; and a coniparative
Application of theni to British and French practice : beíng a Fragment of a
larger Work ; a sketch of which is subjoined, 1791, 4to. pp. 64.||

8« SuppJy without Burthen ; or Escheat vice Taxation : published with
Igt Edition of Prot^st against Law Taxes, 1796, sniall 8vo. or 12mo.*

9. Emancipate your Colonies : an Address (thus intituled) by Jereray
Bentkam to the National Assembly of France, 1793, 8vo. pp. 48. ** Your
" Predecessors made me a French Citizen : hear me speak like one," &c.ij

10. Pauper Management : a Letter on the Situation and Relief of the
Poor: addressed to Mr. Arthur Young, Editor of the Annals of Agrical-
ture, and published in that Work, 1797, 8vo. pp. S88, with Tables.

• 11. Letters to Lord Pelham, &c. &c. &c. " giving a comparative View
^ ofthe System of Penal Colonization in New South Wales, and the Home
*' Penitentiary System prescribed by two Acts of Parliament of the Years
" 1794 and 1799 ;" viz. in consequence of an acceptance given to a Pro-
posal of the Aulhor's, grounded on the Plan deliueated in Panopticon as

above, 1802. 8vo.¡j

12. Plea fot the Constitution, 1803: written in continuation of the

above.jl

13. Scotch Reform, eompared with English Non-Reform : in a series of

Letters to Lord Grenville. 1806. 8vo. pp. 100 closely print«d : relative to

the Jndicial Establishment in Scotland and England. Ridgway, price 68.

14. Elemcnts of the Art of Packing, as applied to Special Jnries : parti-

culiárly In cases oí Libel-Law, 8vo. pp. 269, priuted IBlO^ published 1821,

Effingham Wilson, Royal Exchange, price lOi. 6d.



Lisl of Mr* Bentham's Works.

15. " Sa-ear not at alL ;" containing an exposure of the Needlessness aud
Mischievousness, as well as Anti-chiistianity of the ceremony of an Oath :

with proof of tlie abuses of it, especially in the üniversity of Oxford.
Printed 1813; published 1817, pp. 97. Hiinter, 8vo. price os. 6d.

16. Table of Springs of Action : printed anno 1815: piibhshed anno
1817. Hunler, 8vo. price 2s.

17. Defence of Economy against Edrannd Burke: (written 1810) pub-
lished in the Pamphleteer, No. XVI. January, 1817, 8vo. pp. 47.

18. Defence of Economy against the Right Honourable George Rose

:

(written í8lO) published in the pamphleteer, No. XVIII. January, 1817,

pp. 52,

19. Clirestomathia, Part I. explanatory of a proposed School for the
extensión of the new System of Instruction to the higher branches of
learning, for the use of the middliug and higher ranks of life, 1816, 8vo.
Part II. being an Essay on Nomenclature and Ciassiíication : including a
critical examination of the Encyclupedical Table of Lord Bacon, as im-
proved by D'Alembert : 1817. With Tables, Hunter, and Payne and Fosa,

Svo. price 15«.

20. Plan of Parliamentary Reform, with reasons for each Article : and
an Introduction, shewing the necessity of radical, and the inadequacy of

modérate Reform : 1817. Hunter, 8vo. price 8s.

21. Papers relative to Codification and Public Instruction: including

Correspondence with the Emperor Alexander, and the President and
divers otlier Constituted Authorities of the American United States, 1817,

Svo. Hunter, and Payne and Foss, price 8s.

22. Church-of-Englandism and its Catechism examined: preceded by
Strictures on the Exclusionary ilystem, as pursued in tlie National Society's

Schools : interspersed with parallel view» of the English and Scottish Esta-

blished Churches : and concluding with Remedies Proposed for Abuses
Indicated : and an Examination of the Parliamentary System of Church
Reform lately pursued, and still pursuing :—including the Proposed New
Churches. Effingham Wilson, Royal Exchange, Svo. pp. 794, mostly very
closely printed : price 20».

23. Observations on the Restrictive and Prohibitory Commercial System,
especially with a refereñce to the decree of the Spanish Cortes ofJuly, 1820.

" Leave us alone."

From the MSS. of Jeremy Benthara, Esq. : By John Bowring. Effingham
Wilson, Royal Exchange, 8vo. price 2s,

List of Works published at different times in French by

Mr. Dumont of Geneva, from unfinished papers of

Jeremy Bentham.
<« 1. Traites de Législation Civile et Pénale, precedes de Principes

*' Généraux de Législation, et d'une Vue d'un Corps complet de Droits

;

" termines par un Éssai sur l'Influence des tems et des lieux relativement

" aux lois. Paris, 1802. 3 tomes."

" 2. Théorie des Peines et des Recompenses. Londres, 181 1. 2

" tomes."

« 3. Essai sur la Tactique des Assemblées Politiques. Genéve, 1816 :

** ensemble, sur les Sophismes."

*;^* Of No. I, 3000 sold : Second Edition of all three published at

París.

J. M'Creery, Tooks-Court,
Cbancery-Lane, London.
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